
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias       

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 8 de septiembre de 2005, por la que se cesa y nombra miembro del Consejo
Insular de Formación y Empleo de Fuerteventura.

Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

Acuerdo de 6 de septiembre de 2005, de la Mesa, por el que se amplía el número de pla-
zas de la convocatoria de 14 de junio de 2005, de pruebas selectivas, por el sistema de
concurso-oposición, para el ingreso en el Cuerpo de Ujieres del Parlamento de Canarias
(Grupo D), Escala de Ujieres de Administración Parlamentaria.

Acuerdo de 6 de septiembre de 2005, de la Mesa, por el que se nombra el Tribunal Ca-
lificador de las pruebas selectivas para el acceso, por el sistema de concurso-oposición,
para el ingreso en el Cuerpo de Ujieres del Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres
de Administración Parlamentaria (convocatoria de 14 de junio de 2005).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 6 de septiembre de
2005, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión de 28 de julio de 2005, que aprueba defi-
nitivamente las Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico de Acantilados
de Isorana (Tenerife).

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 7 de septiembre de 2005, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 28 de julio de 2005, relativo a la consulta de la Consejería de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda sobre tramitación y aprobación de Planes Terri-
toriales de Ordenación. 

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 7 de septiembre de 2005, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 28 de julio de 2005, relativo a la Aprobación Áreas Suspendidas
de la Adaptación Básica del Plan General de Agaete en Las Moriscas. 
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Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 7 de septiembre de 2005, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias de 28 de julio de 2005, relativo al Plan de Actuación Territorial de Am-
pliación del Colegio Alemán en Lomo del Drago, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria.- Expte. nº 52/03.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 7 de septiembre de 2005, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias de 28 de julio de 2005, relativo a la Tasación Conjunta UA-04 Presiden-
te Alvear, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 7 de septiembre de 2005, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias de 28 de julio de 2005, relativo a la Modificación Puntual nº 27 de las
Normas Subsidiarias, término municipal de Moya (Gran Canaria). 

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Parlamento de Canarias

Anuncio de 9 de septiembre de 2005, por el que se hace público el Acuerdo de la Mesa
del Parlamento de Canarias de 28 de junio de 2005, que adjudica el concurso para la con-
tratación del servicio de mantenimiento integral de los edificios del Parlamento de Ca-
narias.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 1 de septiembre de 2005,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y trámite ordinario, para
la contratación del servicio de  limpieza de los Edificios de Servicios Múltiples I y II de
Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 31 de agosto de 2005, por el que se hace pública la rela-
ción de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y negociados celebrados en es-
ta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 5 de septiembre de 2005, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación del suministro de un sistema de polisomno-
grafía.- Expte. nº 2005-0-57.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 5 de septiembre de 2005, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación del suministro de ca-
téteres varios.- Expte. nº 2006-0-28.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 5 de septiembre de
2005, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios de los siguientes concur-
sos públicos: CP 2005-5-1 servicio de limpieza, recogida y transporte de basura y ropa
del HUNSC; CP 2005-5-2 servicio de mantenimiento de las instalaciones de producción
de vapor, agua para climatización, agua caliente sanitaria, producción y distribución de
aire acondicionado, renovación ambiental y frío industrial del HUNSC; CP 2005-5-3 ser-
vicio de limpieza del C.A.E. Arona-El Mojón; CP 2005-5-6 servicio de limpieza del C.A.E.
J.A. Rumeu-Hardisson; CP 2005-5-7 servicio de mantenimiento de los equipos de elec-
tromedicina instalados en el HUNSC; CP 2005-5-9 servicio de limpieza de los CAEs del
norte (Puerto de la Cruz y La Orotava); CP 2005-5-10 servicio de limpieza de la nave al-
macén de suministros, perteneciente al HUNSC; CP 2005-5-12 servicio de manteni-
miento y conservación de los jardines del HUNSC y C.A.E. J.A. Rumeu-Hardisson.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de septiembre de 2005, por el que se convo-
ca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la consultoría y asisten-
cia consistente en la elaboración del mapa de áreas industriales de Canarias.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de septiembre de 2005, por el que se convo-
ca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para el servicio consistente en
la ampliación del sistema de gestión de expedientes (Gesind) de la Dirección General de
Industria y Energía.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de septiembre de 2005, que adju-
dica el contrato de asistencia relativo a la redacción de los proyectos y dirección de las
obras de reforma o ampliación de edificios de la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de septiembre de 2005, que con-
voca el concurso público de obra denominado Animalario, Inoculación, Cirugía y Labo-
ratorios. Campus de Veterinaria.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 7 de septiembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Argelio Rodríguez Martín interesado en el expediente nº 875/02-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 7 de septiembre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Rolf Henkel interesado en el expediente nº 638/05-U.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22
de agosto de 2005, relativa a registro, depósito y publicación del Convenio Colectivo de
Terminales Canarios, S.L.
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Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26
de agosto de 2005, relativa a registro, depósito y publicación del Convenio Colectivo Re-
gional del Campo.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 23 de agosto de 2005, relativo a depósito de
documentación sobre la modificación de la Asociación Empresarial de Informática y Te-
lecomunicaciones (ASINTE).

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 30 de agosto de 2005, por el que
se somete a información pública el trámite de audiencia de extinción, por caducidad por
expiración del plazo, la autorización concedida a D. Alejandro, D. Pedro y Dña. Ana del
Castillo y Bravo de Laguna, para la ejecución de un sondeo, como obra de mantenimiento
de caudal en el pozo denominado Buenavista, en el término municipal de San Bartolo-
mé de Tirajana.- Expte. nº 6029-T.P.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1268 ORDEN de 8 de septiembre de 2005, por la que
se cesa y nombra miembro del Consejo Insu-
lar de Formación y Empleo de Fuerteventu-
ra.

Por Orden de 15 de noviembre de 2004, publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias nº 229, de 24 de
noviembre, se nombró a los miembros titulares y su-
plentes de los Consejos Insulares de Formación y Em-
pleo del Servicio Canario de Empleo, conforme es-
tablece el Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el
que se aprueba la estructura orgánica y de funciona-
miento del Servicio Canario de Empleo.

El Cabildo Insular de Fuerteventura ha formula-
do propuesta de sustitución del Vicepresidente suplente
en el Consejo Insular de Formación y Empleo de Fuer-
teventura.

En su virtud, y considerando lo dispuesto en el ar-
tículo 13.3 del Reglamento de estructura orgánica y
de funcionamiento del Servicio Canario de Empleo,
aprobado por Decreto 118/2004, de 29 de julio,

D I S P O N G O:

Primero.- Cesar a D. Antonio Felipe García Ro-
dríguez como Vicepresidente suplente del Consejo
Insular de Formación y Empleo de Fuerteventura.

Segundo.- Nombrar a D. Andrés Valerón Her-
nández como Vicepresidente suplente del Consejo In-
sular de Formación y Empleo de Fuerteventura.

Tercero.- Publicar la relación actualizada de los
miembros titulares y suplentes del Consejo Insular
de Formación y Empleo de Fuerteventura.

CONSEJO INSULAR DE FORMACIÓN Y EMPLEO 
DE FUERTEVENTURA

Presidente: 

Titular: Director/a del Servicio Canario de Empleo.

Suplente: Secretario General del Servicio Cana-
rio de Empleo.

Vicepresidente:

Titular: Presidente del Cabildo Insular de Fuerte-
ventura.

Suplente: D. Andrés Valerón Hernández.

Vocales:

Por la FECAM

Titulares: Dña. Claudina Morales Rodríguez. Dña.
Encarnación Acosta Urquía.

Suplentes: Dña. Minerva Carmen Carvallo Acos-
ta. Dña Mercedes Armas Alonso.



Por U.G.T.

Titulares: D. Manuel S. Moro Fernández. D. Mar-
cos Vega Cárdenes.

Suplentes: D. Carmelo Cabrera Pérez. D. Julián
Castillo Galván.

Por CC.OO.

Titulares: Dña. Carmen Vázquez Jato. Dña Ma-
ría del Carmen Valerio Marrero.

Suplentes: D. Venerando López Gordillo. D. Agus-
tín M. Estévez Rodríguez.

Por CCE

Titulares: D. Antonio Vicente Hormiga Alonso. Dña.
Concepción Díaz Jiménez. D. Ángel Mahillo Bollo.
D. Juan Jesús Rodríguez Marichal.

Suplentes: D. Francisco Ufano Polo. D. Matías Gon-
zález Vera. D. Pedro Reyes Méndez. D. Vicente Ra-
mírez Perdomo.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

1269 ACUERDO de 6 de septiembre de 2005, de la
Mesa, por el que se amplía el número de pla-
zas de la convocatoria de 14 de junio de 2005,
de pruebas selectivas, por el sistema de con-
curso-oposición, para el ingreso en el Cuer-
po de Ujieres del Parlamento de Canarias
(Grupo D), Escala de Ujieres de Administra-
ción Parlamentaria.

Por Acuerdo de la Mesa de 14 de junio de 2005,
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de con-
curso-oposición, para el ingreso en el Cuerpo de
Ujieres del Parlamento de Canarias (Grupo D), Es-
cala de Ujieres de Administración Parlamentaria, ac-
ceso libre (B.O.C. nº 129, de 4.7.05).

La base primera c) de dicha convocatoria establece
que si surgieran nuevas plazas vacantes en el Cuer-
po de Ujieres del Parlamento de Canarias, Escala de
Ujieres de Administración Parlamentaria, con an-
terioridad a la celebración del primer ejercicio del pro-
ceso selectivo, la Mesa del Parlamento de Canarias
podrá acordar su inclusión en la presente convoca-
toria, pasando a incrementar el número de plazas.

Como consecuencia de la celebración del proce-
so selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Admi-
nistrativos del Parlamento de Canarias, Escala de
Administrativos de Administración Parlamentaria,
quedarán vacantes plazas en el Cuerpo de Ujieres, dos
de la Escala de Ujieres de Administración Parla-
mentaria y uno de la Escala de Conductores.

Teniendo en cuenta lo expuesto y tras deliberar so-
bre el tema, la Mesa acuerda:

Ampliar en dos el número de plazas convocadas
por Acuerdo de la Mesa de 14 de junio de 2005, de
pruebas selectivas, para el ingreso en el Cuerpo de
Ujieres del Parlamento de Canarias (Grupo D), Es-
cala de Ujieres de Administración Parlamentaria,
siendo el número total de plazas convocadas seis
(6), con la reserva de una (1) plaza para personas con
minusvalía tal como establece la base primera b) de
la convocatoria.

En Santa Cruz de Tenerife, sede del Parlamento
de Canarias, a 6 de septiembre de 2005.- La Secre-
taria Primera, Belén Allende Riera.- Vº.Bº.: el Pre-
sidente, Gabriel Mato Adrover.

1270 ACUERDO de 6 de septiembre de 2005, de la
Mesa, por el que se nombra el Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para el ac-
ceso, por el sistema de concurso-oposición, pa-
ra el ingreso en el Cuerpo de Ujieres del
Parlamento de Canarias, Escala de Ujieres de
Administración Parlamentaria (convocatoria
de 14 de junio de 2005).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base quin-
ta de la convocatoria de 14 de junio de 2005 (B.O.C.
nº 129, de 4.7.05), por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, pa-
ra el ingreso en el Cuerpo de Ujieres del Parlamen-
to de Canarias, Escala de Ujieres de Administración
Parlamentaria, a la vista del artículo 54 de las Nor-
mas de Gobierno Interior del Parlamento de Cana-
rias, la Mesa acuerda:

1.- Designar como integrantes del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas, por el sistema de
concurso-oposición, para el ingreso en el Cuerpo de
Ujieres del Parlamento de Canarias, Escala de Ujie-
res de Administración Parlamentaria, a los siguien-
tes miembros:

- Presidente: Excmo. Sr. D. Gabriel Mato Adro-
ver, Presidente del Parlamento de Canarias.

- Suplente: Excmo. Sr. D. Alfredo Belda Quinta-
na, Vicepresidente Primero del Parlamento de Canarias.
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- Vocal: D. Diego Martínez de la Peña González,
Letrado.

- Suplente: D. Aureliano Yanes Herreros, Letra-
do.

- Vocal: Dña. Carmen María Tavío Romero, Téc-
nico de Gestión de Asistencia Parlamentaria.

- Suplente: D. José Gregorio Khoury Contreras,
Jefe de Sección de Fiscalización y Contabilidad.

- Vocal: D. Domingo Cigala García, Jefe de Ne-
gociado de Edición y Transcripción.

- Suplente: D. Juan Benito Negrín Coello, Edi-
tor/Transcriptor.

- Vocal: Dña. Myriam Feliciano Rodríguez, Ad-
ministrativo.

- Suplente: D. José Antonio Rodríguez Hernández,
Jefe de Negociado de Medios Técnicos.

Actuará en calidad de secretario D. Domingo Ci-
gala García, siendo su suplente D. Juan Benito Ne-
grín Coello.

2.- Son de aplicación las causas de abstención y
recusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3.- Publicar en el Boletín Oficial de Canarias el
presente acuerdo.

En Santa Cruz de Tenerife, sede del Parlamento
de Canarias, a 6 de septiembre de 2005.- La Secre-
taria Primera, Belén Allende Riera.- Vº.Bº.: el Pre-
sidente, Gabriel Mato Adrover.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1271 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 6 de septiembre de 2005,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión de 28 de ju-
lio de 2005, que aprueba definitivamente las
Normas de Conservación del Sitio de Interés
Científico de Acantilados de Isorana (Teneri-
fe).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de 28 de julio de 2005 por el que se aprueban defi-
nitivamente las Normas de Conservación del Sitio de
Interés Científico de Acantilados de Isorana (Tene-
rife), cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.3.a) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, en relación a la competencia atribuida en el ar-
tículo 24.3 del mismo texto legal, las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico de Acan-
tilados de Isorana, términos municipales de Adeje y
Guía de Isora (Tenerife), en los mismos términos en
que resultó propuesto.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas que, por otra parte, no se consideran sustancia-
les.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como ane-
xo la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a cuantas personas físicas o jurídicas hubie-
sen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las
mismas.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a los Ayuntamientos de Adeje y Guía de Iso-
ra, así como al Cabildo Insular de Tenerife, adjun-
tando copia debidamente diligenciada del documento
aprobado.

Contra el presente acto que pone fin a la vía ad-
ministrativa cabe interponer recurso contencioso-ad-

18170 Boletín Oficial de Canarias núm. 183, viernes 16 de septiembre de 2005



ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
la Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, contado desde el siguiente
día al de notificación del presente Acuerdo. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

PREÁMBULO 6

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.- Ubicación y accesos.
Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.
Artículo 3.- Ámbito territorial: Área de Sensibilidad Eco-
lógica.
Artículo 4.- Finalidad de protección del Sitio de Interés
Científico.
Artículo 5.- Fundamentos de protección.
Artículo 6.- Necesidad de las Normas de Conservación.
Artículo 7.- Efectos de las Normas de Conservación.
Artículo 8.- Objetivos de las Normas de Conservación.

TÍTULO II. ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CATE-
GORIZACIÓN DE SUELO.

CAPÍTULO 1. ZONIFICACIÓN.

Artículo 9.- Objetivos de la zonificación.
Artículo 10.- Zona de Uso Moderado.

CAPÍTULO 2. CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL
SUELO.

Artículo 11.- Objetivo de la clasificación del suelo.
Artículo 12.- Clasificación del suelo: suelo rústico.
Artículo 13.- Objetivo de la categorización del suelo.

Artículo 14.- Categorización del suelo rústico.
Artículo 15.- Suelo rústico de protección natural.
Artículo 16.- Suelo rústico de protección costera.

TÍTULO III. RÉGIMEN DE USOS.

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES COMUNES.

Artículo 17.- Régimen jurídico.
Artículo 18.- Régimen jurídico aplicable a las construc-
ciones, usos y actividades fuera de ordenación.
Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable al suelo de pro-
tección costera.

CAPÍTULO 2. RÉGIMEN GENERAL.

Artículo 20.- Usos y actividades prohibidas.
Artículo 21.- Usos y actividades permitidas.
Artículo 22.- Usos y actividades autorizables.

CAPÍTULO 3. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE
LOS USOS Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES.

Artículo 23.- Condiciones específicas para las actividades
relacionadas con fines científicos y/o de investigación
que impliquen una intervención en el medio o conlleven
el manejo de recursos naturales o la instalación fija o tem-
poral de infraestructuras de apoyo.
Artículo 24.- Condiciones específicas para las actividades
con fines educativos.
Artículo 25.- Condiciones específicas para las actividades
comerciales de cinematografía y vídeo, televisión, foto-
grafía o similares de carácter profesional que requieran con-
centración de personas, la instalación de material o la ocu-
pación temporal de algún lugar.
Artículo 26.- Condiciones específicas para la actividad agra-
ria en terrenos ya roturados.
Artículo 27.- Condiciones específicas para la mejora y re-
habilitación de pistas, canalizaciones y tuberías existentes.

TÍTULO IV. NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS DE AD-
MINISTRACIÓN Y GESTIÓN.

Artículo 28.- Normas de administración.
Artículo 29.- Directrices y criterios para la gestión.

TÍTULO V. VIGENCIA Y REVISIÓN.

CAPÍTULO 1.VIGENCIA.

Artículo 30.- Vigencia de las Normas de Conservación.

CAPÍTULO 2. REVISIÓN Y MODIFICACIÓN.

Artículo 31.- Revisión y Modificación de las Normas de
Conservación.

PREÁMBULO

El Sitio de Interés Científico de los Acantilados
de Isorana fue declarado por el artículo 1 de la Ley
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12/1987, de 19 de junio, de Declaración de Espacios
Naturales de Canarias, como paraje natural de inte-
rés nacional del Barranco de Erques y Acantilados.

Posteriormente, y en el marco de la Ley básica esta-
tal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Es-
pacios Naturales y de la Flora y la Fauna Silvestre, se
dicta la Ley territorial 12/1994, de 19 de diciembre, de
Espacios Naturales de Canarias, que reconoce el ám-
bito objeto de las presentes Normas de Conservación
como Sitio de Interés Científico, con el código T-39.
En el artículo 14 de la citada norma se definen los Si-
tios de Interés Científico como “aquellos lugares na-
turales, generalmente aislados y de reducida dimensión,
donde existen elementos naturales de interés científi-
co, especímenes o poblaciones animales o vegetales ame-
nazados de extinción o merecedoras de medidas espe-
cíficas de conservación temporal” que se declaren al
amparo de esta ley (Ley 12/1994).

Además el hábitat del cardonal-tabaibal presente
en algunos sectores de los acantilados de Isorana re-
cibe la consideración de hábitat de interés comuni-
tario según la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo
de 1992, relativa a la conservación de los hábitat na-
turales y de la flora y fauna silvestres y su transpo-
sición al ordenamiento jurídico español según el Real
Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre, por el que
se establecen medidas para contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de los hábi-
tat naturales y de la flora y fauna silvestres. En con-
secuencia, y por Decisión de la Comisión de 28 de
diciembre de 2001, por la que se aprueba la lista de
lugares de importancia comunitaria con respecto a la
región biogeográfica macaronésica, el ámbito de los
Acantilados de Isorana conjuntamente con el espa-
cio natural colindante Barranco de Erques, queda re-
cogido en la relación de Lugares de Importancia Co-
munitaria con el código ES7020070 y la denominación
de Barranco de Erques. 

Finalmente, el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de los Es-
pacios Naturales de Canarias (en adelante, Texto Re-
fundido), aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, vino a derogar en su Disposición De-
rogatoria Única, punto 1.1, la Ley 12/1994, incluyendo
en su anexo de Reclasificación de los Espacios Na-
turales de Canarias el Sitio de Interés Científico de
los Acantilados de Isorana, con el código T-39 e
idénticos límites y definición de los contemplados en
la antedicha Ley 12/1994.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

El Sitio de Interés Científico de Acantilados de Iso-
rana se localiza en la costa occidental de la isla de

Tenerife, abarcando una superficie de 24,1 hectáreas
en los municipios de Adeje y Guía de Isora. Los ac-
cesos a este espacio protegido son vías de uso agra-
rio que parten desde la carretera TF-6237.

Artículo 2.- Ámbito territorial: límites. 

Los límites de este espacio protegido se encuen-
tran descritos literal y cartográficamente en el ane-
xo de descripción literal de espacios naturales pro-
tegidos del Texto Refundido con el T-39, tal y como
se recoge en la cartografía adjunta de estas Normas
de Conservación.

Artículo 3.- Ámbito territorial: Área de Sensibi-
lidad Ecológica.

Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990, de
13 de julio, de prevención del Impacto Ecológico, y
en el artículo 245 del Texto Refundido, la totalidad
de la superficie del Sitio de Interés Científico de
Acantilados de Isorana tiene la consideración de
Área de Sensibilidad Ecológica.

Artículo 4.- Finalidad de protección del Sitio de
Interés Científico.

1. El Texto Refundido, al definir los Sitios de In-
terés Científico en su artículo 48, punto 13, señala
que éstos son “aquellos lugares naturales, generalmente
aislados y de reducida dimensión donde existen ele-
mentos naturales de interés científico, especímenes
o poblaciones animales o vegetales amenazadas de
extinción o merecedoras de medidas específicas de
conservación temporal ...”.

2. Tal y como se define en el anexo de Reclasifi-
cación de los Espacios Naturales de Canarias del
Texto Refundido, la finalidad específica de protec-
ción del Sitio de Interés Científico de los Acantila-
dos de Isorana son las aves Bulweria bulwerii (Pe-
trel de Burwel) y Puffinus assimilis (Pardela chica). 

Artículo 5.- Fundamentos de protección.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.2 del
Texto Refundido, los criterios que fundamentan la pro-
tección del Sitio de Interés Científico son los si-
guientes:

a) Constituye una muestra representativa de algunos
de los principales sistemas naturales y de los hábitat
terrestres característicos del archipiélago, desarrollándose
en un acantilado costero ocupado según sectores por
plantas halófilas en la desembocadura de un barran-
co ocupado principalmente por un tabaibal dulce con
elementos representativos de cardonal.

b) Alberga poblaciones de animales o vegetales in-
cluidas tanto en el Catálogo Nacional de Especies Ame-
nazadas (Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo) co-
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mo en el Catálogo de Especies Amenazadas de Ca-
narias (Decreto 151/2001, de 23 de julio), entre otras
la Pardela cenicienta (Calonectris diomedea) o po-
seer la condiciones adecuadas para el establecimiento
de aves como el Petrel de Bulwer o la Pardela chi-
ca.

c) Contribuye significativamente al mantenimiento
de la biodiversidad del Archipiélago Canario, al ser-
vir de hábitat a 48 especies de plantas vasculares, per-
tenecientes a 41 géneros y 24 familias, y entre las que
se cuentan 12 endemismos canarios.

d) Incluye zonas de importancia vital para deter-
minadas fases de la biología de las especies anima-
les, tales como áreas de reproducción y cría de aves
marinas, refugio de especies migratorias y análogas.

e) Alberga estructuras geomorfológicas represen-
tativas de la geología insular, en buen estado de con-
servación, como son la pared del acantilado costero
y la desembocadura del barranco que lo corta. 

f) Contiene elementos naturales que destacan por
su rareza o singularidad o tienen interés científico es-
pecial, caso de los hábitat para aves marinas y de su
paisaje peculiar en el Sur de Tenerife. 

Artículo 6.- Necesidad de las Normas de Con-
servación.

1. La conservación del Sitio de Interés Científico
de Acantilados de Isorana, así como la necesidad de
establecer medidas de protección que frenen la de-
gradación del medio o pérdida de sus recursos cons-
tituyen la justificación primordial para la elaboración
de las presentes Normas de Conservación, figura de
planeamiento prevista para los Sitios de Interés Cien-
tífico en el artículo 21 del Texto Refundido. 

2. En este sentido las presentes Normas de Con-
servación constituye el instrumento definido por la
normativa que ha de proporcionar el marco jurídico
con el que regular los usos y el desarrollo de activi-
dades que se realicen dentro del Sitio de Interés Cien-
tífico de Acantilados de Isorana.

Artículo 7.- Efectos de las Normas de Conserva-
ción. 

Las Normas de Conservación del Sitio de Interés
Científico de Acantilados de Isorana tienen los siguientes
efectos:

a) Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los particulares des-
de el momento en que entren en vigor por su publi-
cación.

b) Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales del Sitio de Interés

Científico en lo que se refiere a su conservación y
protección. En la formulación, interpretación y apli-
cación de las Normas de Conservación, las determi-
naciones de carácter ambiental prevalecerán sobre las
estrictamente territoriales y urbanísticas contenidas
en el mismo, debiendo éstas servir como instrumen-
to para utilizar y completar los objetivos y criterios
ambientales de la ordenación.

c) Prevalecen sobre el resto de instrumentos de or-
denación territorial y urbanística. Por ello, el artícu-
lo 22.5 del Texto Refundido señala que los planes te-
rritoriales y urbanísticos habrán de recoger las
determinaciones que establezcan las presentes Nor-
mas de Conservación, y desarrollarlas si así lo hu-
bieran establecido éstas. Por su parte, la Disposición
Transitoria Quinta, 5 del mismo texto legal, afirma
que las determinaciones de ordenación urbanística es-
tablecidas por las Normas de Conservación despla-
zarán a las establecidas por el planeamiento de or-
denación urbanística para el ámbito territorial de
Espacio Natural.

d) El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

e) Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Artículo 8.- Objetivos de las Normas de Conser-
vación.

Las determinaciones de estas Normas de Conser-
vación responden al desarrollo de los siguientes ob-
jetivos:

a) Contribuir a garantizar la biodiversidad del te-
rritorio de la Red Natura 2000 a través de la adop-
ción de medidas para la conservación de los hábitat
naturales y de la flora y la fauna silvestres, con es-
pecial dedicación a los hábitat óptimos para la pre-
sencia y nidificación del Petrel de Bulwer y la Par-
dela chica, así como de otras comunidades de aves
marinas.

b) Impedir el desarrollo de usos incompatibles
con la conservación del recursos naturales y los eco-
sistemas presentes en el área.

c) Facilitar las medidas adecuadas para la recuperación
y mejora de las características paisajísticas de la zo-
na, con especial atención a las áreas degradadas o so-
metidas a alguno de los impactos presentes en el
momento actual, de forma que se contribuya a aumentar
la presencia de comunidades marinas y en especial
a las especies que constituyen la finalidad de protección
del espacio. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 183, viernes 16 de septiembre de 2005 18173



d) Contribuir al mantenimiento del patrimonio
natural y cultural presente en el espacio natural pro-
tegido en convivencia con los usos colindantes. 

e) Regular los usos relacionados con la investigación
y la educación ambiental y, en general con el disfrute
público del espacio.

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivos de la zonificación.

1. Con el fin de definir el grado de protección y
uso en los diferentes sectores del Sitio de Interés
Científico de Acantilados de Isorana, y teniendo en
cuenta, por un lado, su calidad ambiental, su capa-
cidad para soportar usos actuales y potenciales y,
por otro, la finalidad de protección contenida en la
Ley y los objetivos de las presentes Normas de Con-
servación, se ha delimitado una única zona aten-
diendo a las definiciones que señala el Texto Refun-
dido en su artículo 22.

2. El ámbito de esta zona queda recogido en la car-
tografía adjunta a escala 1:5.000.

Artículo 10.- Zona de Uso Moderado.

La Zona de Uso Moderado abarca la totalidad del
Espacio Protegido y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 22.4 apartado c), del Texto Refundido
queda definida como “aquellas superficies que per-
mitan la compatibilidad de su conservación con ac-
tividades educativo-ambientales y recreativas”.

CAPÍTULO 2 

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Artículo 11.- Objetivo de la clasificación del suelo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, categorización y, en su ca-
so, la calificación urbanística del suelo tiene como
objetivo definir la función social y vincular los te-
rrenos y las construcciones o edificaciones a los co-
rrespondientes destinos y usos que con su definición
se establecen. 

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

Artículo 12.- Clasificación del suelo: suelo rús-
tico.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49
del Texto Refundido el suelo rústico es una de las cla-
ses de suelo en las que se puede clasificar el territo-
rio objeto de ordenación y su definición es la reco-
gida en el artículo 54 del mencionado Texto Refundido.

2. En atención a estos artículos así como al artículo
22.2 del mencionado Texto Refundido por el cual se
debe asignar a cada uno de los ámbitos resultantes
de la zonificación la clase y categoría de suelo más
adecuada para los fines de protección del Sitio de In-
terés Científico de los Acantilados de Isorana, y con-
siderando que el artículo 22.7 del Texto Refundido
establece que las Normas de Conservación no podrán
establecer en su ámbito otra clase de suelo que la de
rústico, la totalidad del territorio ocupado por el Si-
tio de Interés Científico de Acantilados de Isorana que-
da clasificada como suelo rústico.

3. Sin perjuicio de la definición establecida en el
artículo 54, el suelo rústico del Sitio de Interés Cien-
tífico de los Acantilados de Isorana incluye terrenos
que por sus condiciones naturales y culturales, sus
características ambientales y paisajísticas y por las
funciones y servicios ambientales que desarrollan, de-
ben de ser mantenidas al margen de los procesos de
urbanización.

Artículo 13.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

El objetivo es complementar la clasificación del
suelo dividiendo cada clase de suelo en distintas ca-
tegorías a fin de determinar su régimen jurídico.

Artículo 14.- Categorización del suelo rústico.

1. A los efectos del artículo anterior las presentes
Normas de Conservación categorizan el suelo rústi-
co clasificado en las categorías de suelo rústico de
protección natural y protección costera. 

2. Su delimitación figura en los planos de clasifi-
cación y categorización del suelo del anexo cartográfico
de las presentes Normas de Conservación.

Artículo 15.- Suelo rústico de protección natural.

1. Constituido por la totalidad del suelo ocupado
por el Sitio de Interés Científico de Acantilados de
Isorana, coincidente con la Zona de Uso Moderado.

2. El destino previsto para este suelo es la preservación
de los valores naturales, especialmente las comuni-
dades de aves marinas destacando dentro de ellas el
Petrel de Bulwer y la Pardela chica y el paisaje acan-
tilado, elemento singular de este espacio y hábitat ade-
cuado para la presencia y anidación de estas especies.
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Artículo 16.- Suelo rústico de protección coste-
ra.

1. Constituido por las zonas de dominio público
marítimo terrestre, servidumbre y protección, cuya
delimitación viene definida a través del deslinde es-
tablecido por la Demarcación de Costas siguiendo los
criterios establecidos por la Ley 22/1988, de 28 de
julio, de Costas; teniendo presente la propia morfo-
logía de la costa así como las circunstancias locales.

2. El destino previsto para este suelo es la orde-
nación del dominio público marítimo terrestre y de
las zonas de servidumbre de tránsito y protección.

3. Esta categoría de suelo se superpone a la cate-
goría de suelo rústico de protección natural, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 55.5 del Texto Re-
fundido.

TÍTULO III 

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 17.- Régimen jurídico.

1. Las presentes Normas de Conservación reco-
gen una regulación detallada y exhaustiva del régi-
men de usos tal y como se establece en el Texto Re-
fundido en su artículo 22.2.c), a cuyos efectos se
regulan como usos prohibidos, permitidos y autori-
zables.

2. Cuando se dé la circunstancia de concurrencia
de regímenes de uso a consecuencia de la superpo-
sición sobre un determinado ámbito de distintas ca-
tegorías de suelo en respuesta a lo previsto en el ar-
tículo 55 del Texto Refundido, prevalecerá el régimen
de usos que garantice la máxima protección del Si-
tio de Interés Científico.

3. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatibles con la
finalidad de protección del espacio natural. También
serán usos prohibidos aquellos contrarios al destino
previsto para las diferentes zonas y categorías de
suelo recogidas en las presentes Normas de Conser-
vación. Además, se considera prohibido aquel uso que,
siendo autorizable le haya sido denegada la autori-
zación por parte del órgano responsable de la admi-
nistración y gestión del Sitio de Interés Científico de
Acantilados de Isorana.

4. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-

lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos de
las Normas de Conservación, tendrán la considera-
ción de permitidos los usos no incluidos entre los prohi-
bidos o autorizables y que caracterizan el destino de
las diferentes zonas y categorías de suelo estableci-
das, así como aquellas actuaciones que se promue-
van por el órgano de gestión y administración del Si-
tio de Interés Científico de Acantilados de Isorana en
aplicación de las propias Normas de Conservación.
En la enumeración de usos permitidos se consigna-
rán aquellos que merecen destacarse por su impor-
tancia o intensidad y no se incluirán, independiente-
mente de su carácter de usos permitidos, aquellos que
no requieren obras e instalaciones de ningún tipo y
no están sometidos a autorización de otros órganos
administrativos

5. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo corres-
pondiente, teniendo que ajustarse a los condicio-
nantes que se establecen para cada uno en las presentes
Normas de Conservación. La autorización de un uso
por parte del órgano de gestión y administración del
espacio protegido no exime de la obtención de licencias,
concesiones administrativas y otras autorizaciones que
sean exigibles por otras disposiciones normativas.

6. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o
concesiones administrativas en todo el territorio in-
cluido en el ámbito del Sitio de Interés Científico de
Acantilados de Isorana requerirá del informe pre-
ceptivo de compatibilidad previsto en el artículo 63.5
del Texto Refundido, que será vinculante cuando se
pronuncie desfavorablemente o establezca el cum-
plimiento de determinadas medidas correctoras. Que-
dan excluidos del trámite anterior aquellos expe-
dientes que ya hayan sido autorizados expresamente
por el órgano de gestión y administración del Sitio
de Interés Científico de Acantilados de Isorana.

7. En el caso de que para determinado uso fueran
de aplicación diferentes normas sectoriales, su rea-
lización requerirá la previa concurrencia de todas
las autorizaciones e informes que resulten exigibles
por dichas normas, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

8. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes del órgano responsable de la administra-
ción y gestión del Sitio de Interés Científico de Acan-
tilados de Isorana será el establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, su normativa de desarrollo
y, en su caso, en la normativa sectorial de aplicación.

9. Por su condición de Lugar de Importancia Co-
munitaria este Espacio Natural Protegido está so-
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metido a lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del
artículo del Real Decreto 1.997/1995, de 7 diciem-
bre, por lo que se establecen medidas para contribuir
a garantizar la biodiversidad mediante la conserva-
ción de los hábitat naturales y de la flora y la fauna
silvestres.

Artículo 18.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, usos y actividades fuera de ordena-
ción. 

1. A los efectos de las presentes Normas de Con-
servación, se consideran construcciones, usos y ac-
tividades fuera de ordenación a todas aquellas cons-
trucciones, usos y actividades que, estando parcial o
totalmente construidas o en desarrollo, respectivamente,
no se adecuen en su localización, disposición, aspectos
formales y dimensionales o por cualquier otro moti-
vo a la normativa que aquí se establece para la zona
y la categoría de suelo que se trate. Se exceptúan de
esta consideración las construcciones, usos y activi-
dades ilegales, es decir, aquellas cuyo plazo para el
ejercicio de las potestades de protección de la lega-
lidad y restablecimiento del orden jurídico perturbado
no haya prescrito, tal y como recoge el artículo 180
del Texto Refundido. 

2. Todas las construcciones, usos y actividades fue-
ra de ordenación deberán mantenerse en los térmi-
nos en que fueron autorizados en su día, no pudien-
do en ningún caso incrementar su ámbito o introducir
mejoras que provoquen intensificación del uso.

3. Cualesquiera otras obras serán ilegales y nun-
ca podrán dar lugar a incremento de valor de las ex-
propiaciones, en caso de que estas fueran necesarias.

Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable al sue-
lo de protección costera.

1. De acuerdo con el artículo 55.a).5 del Texto Re-
fundido, esta categoría de suelo se destina a la orde-
nación del dominio público marítimo terrestre y de
las zonas de servidumbre de tránsito y protección.

2. Su régimen jurídico será el establecido en la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas y su Reglamento
y demás normativa de aplicación siempre que sea com-
patible con los fines de protección del Sitio de Inte-
rés Científico de Acantilados de Isorana.

CAPÍTULO 2 

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 20.- Usos y actividades prohibidas.

Además de los usos y actividades establecidos
como actos constitutivos de infracción tipificada en

los artículos 202 y 224 del Texto Refundido y los cons-
titutivos de infracción según el artículo 38 de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Es-
pacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres se
consideran prohibidos los siguientes:

a) Las actuaciones, que estando sujetas a autori-
zación o informe de compatibilidad del órgano de ges-
tión y administración del Sitio de Interés Científico,
se realicen sin contar con una u otro o en contra de
sus determinaciones.

b) Todo tipo de actuaciones que se realicen en el
ámbito del Sitio de Interés Científico contradicien-
do las disposiciones de las presentes Normas de Con-
servación o que resulten contrarias a la finalidad de
protección de este espacio.

c) La instalación de rótulos, carteles o cualquier
otra forma de publicidad, salvo la señalización vin-
culada a la gestión del Sitio de Interés Científico, que
tendrá que ajustarse a lo establecido en la Orden de
30 de junio de 1998, por la que se regulan los tipos
de señales y su utilización en relación con los Espa-
cios Naturales Protegidos de Canarias.

d) La realización de todo tipo de maniobras mili-
tares y ejercicios de mando en que intervengan ve-
hículos pesados o se utilice fuego real, salvo los su-
puestos contemplados en la Ley Orgánica de 4/1981,
de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción
y Sitio.

e) La instalación de fuentes luminosas de todo ti-
po.

f) La emisión de sonidos artificiales amplificados.

g) El sobrevuelo de cualquier punto del espacio
natural a una altura inferior a los 1.000 pies, salvo
por motivos de emergencia.

h) Las emisiones de cualquier tipo de residuo así
como la quema de cualquier material.

i) La realización de actuaciones que comporten des-
trucción o degradación de los valores naturales y
culturales del Sitio de Interés Científico.

j) Toda la actividad que por su ubicación o inten-
sidad pudiera suponer la iniciación o aceleración de
procesos erosivos.

k) Los usos o actividades que se desarrollen en el
Sitio de Interés Científico que afecten a las especies,
catalogadas como amenazadas, o para las que se
constate una necesidad de protección por criterios de
peculiaridad, rareza, valor científico o socioeconó-
mico u otros que justifique el órgano de gestión y ad-
ministración del Sitio de Interés Científico.
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l) La construcción de cualquier tipo de edificación.

m) La construcción e instalación de cualquier in-
fraestructura o equipamiento, monumento y/o insta-
lación, fija o desmontable, salvo las recogidas en el
artículo 22.

n) Cualquier obra y actividad relacionada con la
captación de aguas subterráneas, así como el esta-
blecimiento de cualquier tipo de tuberías, canaliza-
ciones o depósitos.

o) El uso residencial.

p) El uso industrial.

q) Las extracciones de áridos, así como las can-
teras de cualquier tipo.

r) La captura, recolección, alteración o destrucción
de especies protegidas de la fauna y la flora, así co-
mo parte de las mismas, o la recogida de cualquier
material biológico o geológico, salvo:

1) Cuando se haga por la Administración Gesto-
ra y por motivos de gestión, en cuyo caso estará per-
mitido.

2) Cuando se haga a consecuencia de proyectos
de investigación debidamente autorizados.

3) Cuando se trate de la cosecha de plantas obje-
to de cultivo agrícola, en cuyo caso estará permiti-
do.

s) La introducción o suelta de especies de la flo-
ra y fauna no nativas del ámbito del Sitio de Interés
Científico, excepto en los casos en los que se trate
de plantas objeto de cultivo agrícola en fincas ya ro-
turadas.

t) Las roturaciones de nuevas tierras de cultivo.

u) El abandono sobre el terreno de los elementos
o instalaciones necesarias para el desarrollo de la
actividad agrícola en el caso del cierre de la misma.

v) La actividad cinegética.

w) La actividad ganadera.

x) La instalación de invernaderos, umbráculos o
cualquier otro sistema de protección de cultivos.

y) La circulación con todo tipo de vehículos fue-
ra de pistas y, específicamente, por senderos o cam-
po a través.

z) La circulación con vehículos a motor, salvo
por el Órgano Gestor o por los propietarios en el
ejercicio del libre acceso a sus parcelas.

aa) El tránsito de animales de montura por los sen-
deros del Sitio de Interés Científico y fuera de las pis-
tas o de los lugares acondicionados para ello.

bb) La acampada.

Artículo 21.- Usos y actividades permitidas.

1. Las actividades de protección, restauración y
conservación de los valores naturales del espacio
protegido.

2. Todos aquellos que sean compatibles con los fi-
nes de protección del espacio natural, que no con-
travengan ninguna ley sectorial y que no se contem-
plen en los usos considerados como prohibidos o
autorizables.

Artículo 22.- Usos y actividades autorizables.

1. Las actividades relacionadas con fines cientí-
ficos y/o de investigación que impliquen una inter-
vención en el medio o conlleven el manejo de recursos
naturales o la instalación fija o temporal de infraes-
tructuras de apoyo. 

2. Las actividades con fines educativos.

3. Las actividades comerciales de cinematografía
y vídeo, televisión, fotografía o similares de carác-
ter profesional que requieran concentración de per-
sonas, la instalación de material o la ocupación tem-
poral de algún lugar.

4. La actividad agraria en terrenos ya roturados.

5. La mejora y rehabilitación de pistas, canaliza-
ciones y tuberías existentes

CAPÍTULO 3 

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS USOS
Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Artículo 23.- Condiciones específicas para las
actividades relacionadas con fines científicos y/o de
investigación que impliquen una intervención en el
medio o conlleven el manejo de recursos naturales
o la instalación fija o temporal de infraestructuras de
apoyo. 

1. Los promotores deberán entregar, con carácter
previo a la autorización, una memoria explicativa de
los objetivos, material disponible, material a recolectar,
especificando número de especímenes y/o cantida-
des exactas, metodología, plan de trabajo, duración
y personal que intervendrá en el estudio.

2. Los promotores deberán comprometerse a en-
tregar informes parciales durante la ejecución del
proyecto, aunque solamente cuando así se les haya
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solicitado por la Administración Gestora previamente
al inicio de los trabajos.

3. Al concluir la investigación, los promotores de-
berán entregar un informe final del estudio a la Ad-
ministración Gestora, que deberá contener al me-
nos una memoria de las actividades realizadas y
del material biológico, geológico o arqueológico ma-
nipulado o adquirido para la investigación, así co-
mo una referencia de los resultados obtenidos, al ob-
jeto de que la gestión del Sitio de Interés Científico
pueda mejorarse gracias a los mismos.

4. Para la construcción e instalación de infraes-
tructuras desmontables deberán presentar una me-
moria en la que se detallen las mismas, el objeto pa-
ra el que se montan, los materiales utilizados y el
tiempo que permanecerán montadas.

Artículo 24.- Condiciones específicas para las ac-
tividades con fines educativos. 

1. En las actuaciones educativas que conlleven
el manejo de recursos naturales deberán contar con
la correspondiente aprobación por parte del órgano
gestor para lo que será necesario la entrega de una
memoria explicativa de los objetivos, material, me-
todología de la actuación, fecha y duración.

2. En ningún caso, podrán llevarse a cabo ac-
tuaciones que supongan una amenaza para los va-
lores naturales existentes en el Sitio de Interés Cien-
tífico.

3. Los residuos que se generen serán deposita-
dos en recipientes adecuados para su posterior tras-
lado a vertedero autorizado. 

Artículo 25.- Condiciones específicas para las ac-
tividades comerciales de cinematografía y vídeo, te-
levisión, fotografía o similares de carácter profesional
que requieran concentración de personas, la insta-
lación de material o la ocupación temporal de al-
gún lugar.

1. Se adoptarán las pertinentes medidas de seguridad
para el Sitio de Interés Científico, de manera que
las actividades desarrolladas no puedan alterar los
valores naturales y culturales.

2. Para la construcción e instalación de infraes-
tructuras desmontables deberán presentar una me-
moria en la que se detallen las mismas, el objeto pa-
ra el que se montan, los materiales utilizados y el
tiempo que permanecerán montadas.

3. Los residuos que se generen serán deposita-
dos en recipientes adecuados para su posterior tras-
lado a vertedero autorizado. 

4. Si la actividad tiene lugar en horario noctur-
no, no se podrá utilizar iluminación artificial de
ningún tipo.

5. No se podrá utilizar ningún tipo de uniformes,
insignias o equipos de la Administración, que pue-
dan interpretarse como un respaldo de la misma a
dicha actividad, salvo autorización expresa del ór-
gano gestor.

Artículo 26.- Condiciones específicas para la
actividad agraria en terrenos ya roturados.

1. Que la vegetación potencial del terreno, en cual-
quiera de sus diferentes etapas de sustitución, no ha-
ya recolonizado la parcela en una superficie supe-
rior al 50% de la misma, y no se vean afectadas especies
catalogadas.

2. Que la especie objeto de cultivo no genere ries-
gos para la protección de los valores naturales del
Sitio de Interés Científico y fundamentalmente pa-
ra las comunidades de aves marinas.

3. Que las labores agrarias necesarias para su pues-
ta en funcionamiento no generen riesgos para la
protección de los valores naturales del Sitio de In-
terés Científico y, fundamentalmente para las co-
munidades de aves marinas.

4. Que no sean necesarias transformaciones del
perfil del terreno para la puesta en producción de
las fincas.

5. Que no sea necesaria la construcción de mu-
ros de piedra o de contención de tierras.

6. Se prohíbe la instalación de nuevas canaliza-
ciones, tuberías o accesos.

Artículo 27.- Condiciones específicas para la
mejora y rehabilitación de pistas, canalizaciones y
tuberías existentes.

1. Para poder realizar las obras de mejora y re-
habilitación, en el momento de la solicitud, se de-
berá demostrar su vinculación, a la actividad agra-
ria existente.

2. Para las obras de mejora, se optará por siste-
mas que favorezcan la integración paisajística, que-
dando prohibido el asfaltado de las pistas. 

3. En ningún caso se autorizarán ampliaciones,
ensanches o cambios de trazado. 
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TÍTULO IV

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 28.- Normas de administración.

1. El Órgano de Gestión y Administración del Si-
tio de Interés Científico tendrá, entre otras, las siguientes
atribuciones:

a) Promover las vías de colaboración entre Ad-
ministraciones públicas, organismos y particulares.

b) Garantizar el cumplimiento de las disposicio-
nes de las presentes Normas.

c) Procurar la dotación de medios suficientes pa-
ra la gestión del Sitio de Interés Científico.

d) Autorizar o informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en el Sitio de Interés Científico,
según las disposiciones de las presentes Normas.

e) Divulgar los valores naturales y culturales del
Sitio de Interés Científico, incidiendo en los visitantes
y las poblaciones de los municipios implicados.

f) Instar las acciones precisas para la salvaguar-
da y correcto uso de la información sobre los valo-
res naturales y culturales del espacio.

2. El Órgano de Gestión y Administración tiene
la potestad para el establecimiento de las siguientes
medidas, previo informe vinculante del Patronato
Insular de Espacios Protegidos:

a) Reducir de forma excepcional y debidamente
justificada, los efectivos de alguna especie no pro-
tegida dentro del Sitio de Interés Científico, si fuera
considerada nociva para la conservación de los re-
cursos.

b) Limitar usos, actividades y aprovechamientos,
con carácter temporal y de forma debidamente jus-
tificada, que se estén desarrollando o se propongan
en el ámbito del sitio de Interés Científico con el ob-
jeto de moderar y corregir afecciones o restaurar las
condiciones del medio, especialmente durante las
épocas de nidificación de la avifauna protegida.

3. Cualquier otra función atribuida por estas Nor-
mas o normativa aplicable.

Artículo 29.- Directrices y criterios para la ges-
tión.

Las directrices para la gestión contienen las líneas
de actuación, a desarrollar por el órgano de gestión
del Sitio de Interés Científico con el fin de garanti-
zar la preservación y recuperación de los valores ob-

jeto de protección del espacio y cumplir con los ob-
jetivos establecidos en las presentes Normas.

Asimismo se proporcionan criterios en cumplimiento
de las Directrices de Ordenación General (Ley 19/2003,
de 14 de abril), en concreto la Directriz 16 relativa
a la ordenación de espacios naturales protegidos, pa-
ra desarrollar las tareas de seguimiento ecológico
que se estiman más significativas con el fin de co-
nocer el estado, los cambios y las tendencias de los
recursos y valores objetos de protección del paisaje.

En concreto, se atenderá a lo siguiente:

a) Se acometerán las labores necesarias para el ade-
cuado mantenimiento y, en su caso, reposición de las
señales vinculadas a la delimitación y a la gestión del
Sitio de Interés Científico.

b) Se procurará acometer acciones para la restau-
ración paisajística de los tramos de acantilado con-
tiguos a los invernaderos existentes en el interior del
Sitio de Interés Científico.

c) Para llevar a cabo el seguimiento ecológico del
estado de conservación y recuperación de los valo-
res naturales del Sitio de Interés Científico, se pro-
cederá a diseñar previamente un modelo que integre
las variables bióticas y abióticas más significativas
del espacio, facilitando el diagnóstico continuado y
la comparación con otras situaciones o espacios si-
milares. Para el diseño de este modelo, se seguirán,
al menos, los siguientes criterios:

c1) El sistema de seguimiento ecológico deberá
incluir parámetros para el control y seguimiento de
las especies de flora y fauna amenazadas y de aque-
llas, que aun no estándolo, estén recogidas en la me-
moria informativa del presente documento en algún
régimen de protección. 

c2) También incluirá parámetros que permitan
realizar un seguimiento a las actividades antrópicas
que pueden deteriorar las características paisajísticas
del Sitio de Interés Científico. 

c3) Se priorizará el empleo de los parámetros que
permitan evaluar la reaparición en la zona de Bulweria
bulwerii y de Puffinus assimilis.

d) Se procurará la acometida de medidas de con-
trol de animales asilvestrados.

e) Se instará a la realización de cuantas actuacio-
nes sean necesarias para la restauración paisajística
y ecológica de fincas abandonadas.

f) Ante cualquier actuación que pudiera alterar la
superficie del terreno se tendrá en cuenta las previ-
sibles afecciones sobre el patrimonio cultural.
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TÍTULO V

VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1

VIGENCIA

Artículo 30.- Vigencia de las Normas de Con-
servación. 

La vigencia de las presentes Normas será indefi-
nida, mientras no se revise o modifique el docu-
mento.

CAPÍTULO 2 

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 31.- Revisión y Modificación de las Nor-
mas de Conservación.

1. La revisión o modificación de las Normas de
Conservación se regirá por lo previsto en los artícu-
los 45 y 46 del Texto Refundido. En todo caso, de-
berá iniciarse de forma obligatoria, como máximo a
los cinco años de su entrada en vigor.

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación de las Normas dentro de
su estrategia de gestión constituye criterio decisivo
para evaluar la conveniencia de su modificación o re-
visión. En todo caso será procedente la revisión o mo-
dificación en los supuestos previstos en el artículo 46
del mencionado Texto Refundido.

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación de las
propias Normas.

1272 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 7 de septiembre de 2005, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 28 de julio de 2005, relativo
a la consulta de la Consejería de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda sobre tramita-
ción y aprobación de Planes Territoriales de
Ordenación. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del

Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
28 de julio de 2005, relativo a la consulta de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda so-
bre tramitación y aprobación de Planes Territoriales
de Ordenación, cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de septiembre
de 2005.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Consulta de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda sobre tramitación y aproba-
ción de Planes Territoriales de Ordenación. 

Primero.- Asumir el contenido de los informes
elaborados por el Servicio de Ordenación Territorial,
con fecha 21 de junio de 2005, y por el Servicio de
Apoyo a la C.O.T.M.A.C. Oriental, de 18 de julio de
2005, en relación a la consulta formulada por la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda so-
bre la posibilidad de tramitar y aprobar Planes Territoriales
de Ordenación atendiendo a la suspensión conteni-
da en la Disposición Transitoria Tercera, 1, de la Ley
19/2003, de 14 de abril, y, en consecuencia, emitir
la consulta formulada en el siguiente sentido:

1º) La prohibición contenida en la Disposición Tran-
sitoria Tercera 1, de la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprobaron las Directrices de Ordena-
ción General y de Ordenación del Turismo en Canarias,
según la cual no se podrá aprobar ni continuar la tra-
mitación de ningún Plan Territorial de desarrollo de
los Planes Insulares que antes del 15 de abril de 2005
no hubiesen aprobado provisionalmente el docu-
mento de adaptación a las Directrices de Ordenación
General, no afecta a aquellos planes que, aún previstos
en los Planes Insulares de Ordenación, constituyan
el ejercicio de funciones propias de las Administra-
ciones competentes por razón de la materia, como su-
cede a la Consejería de Infraestructuras con carrete-
ras de Interés General.

2º) El Plan Insular de Ordenación tiene por obje-
to la definición del modelo insular y, dentro de éste,
la coordinación de las distintas políticas y potesta-
des territoriales y sectoriales con relevancia sobre el
territorio insular sin que, en ningún caso, esa coor-
dinación suponga un desapoderamiento o pérdida de
competencia de las Administraciones coordinadas. En-
tender lo contrario supondría llegar a conclusiones
incongruentes como admitir que la Consejería de In-
fraestructuras podría desarrollar sus competencias
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en materia de planificación de carreteras en islas ca-
rentes de Plan Insular de Ordenación y no podrían
ejercerlas en islas en las que exista un Plan Insular
de Ordenación en vigor.

La medida de suspensión persigue únicamente
priorizar y concentrar los esfuerzos de las adminis-
traciones obligadas a la adaptación, en este caso los
Cabildos Insulares, al cumplimiento de este deber, evi-
tando que disperse sus medios personales y materiales
en desarrollos que, siendo de su propia competencia,
interfieran en el proceso en perjuicio del interés ge-
neral prevalente, declarado por la Ley, de adaptarse
en el menor tiempo posible para configurar un mar-
co jurídico estable y seguro.

3º) La única diferencia que debe deducirse de la
ordenación sectorial prevista en un Plan Insular es la
de poder indicar en el Plan Territorial Especial de desa-
rrollo, que corresponde tramitar a la administración
competente por razón de la materia, el carácter vin-
culante de sus determinaciones, frente a los que ca-
reciendo de reconocimiento en otro instrumento de
ordenación, se desarrollan por Planes Territoriales Es-
peciales autónomos en los que sus determinaciones
no tendrán carácter vinculante, aunque, en este últi-
mo caso, siempre podrán ser impuestas, con obliga-
ción de adaptar el planeamiento vigente, mediante la
técnica prevista en el artículo 167 del Texto Refun-
dido o, incluso, en supuestos más excepcionales, me-
diante el procedimiento previsto en el artículo 47
del Texto Refundido, siempre que, en uno y otro ca-
so, exista un motivado Interés General prevalente de
tales determinaciones sobre las del planeamiento en
vigor.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado a la Consejería consultante y, dado su
carácter de interpretación se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias para general conocimiento.

Contra el presente acto, por ser de tramite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias aprobado por
Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodrí-
guez.

1273 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 7 de septiembre de 2005, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 28 de julio de 2005, relativo
a la Aprobación Áreas Suspendidas de la Adap-
tación Básica del Plan General de Agaete en
Las Moriscas. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
28 de julio de 2005, relativo a la Aprobación Áreas
Suspendidas de la Adaptación Básica del Plan Ge-
neral de Ordenación de Agaete en Las Moriscas, cu-
yo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de septiembre
de 2005.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Aprobación Áreas Suspendidas de la Adaptación
Básica del Plan General de Ordenación de Agaete en
Las Moriscas. 

Primero.- Aprobar definitivamente la ordenación
contenida en el documento de Adaptación Básica
del Plan General de Ordenación de Agaete (Gran
Canaria) en los Sectores de Suelos Urbanizables Sec-
torizados no Ordenados de Las Moriscas Residencial
(sector número 5-B) y Las Moriscas Industrial (sec-
tor número 3) al haberse aprobado definitivamente
el Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria, “re-
sultando compatibles con el modelo de ordenación
del Plan Insular en tanto este instrumento los incor-
pora a la zona D-1 (Suelos Urbanizables)”, cumpli-
mentando lo requerido por esta Comisión en anterior
acuerdo de 5 de noviembre de 2003.

Segundo.- Recomendar al Ayuntamiento de Agaete
que, dentro del documento de Adaptación Plena al
marco jurídico vigente, estudie la posible ampliación
de superficie del suelo destinado a uso industrial a
costa de reducir el previsto como uso residencial, da-
do el interés estratégico que dicho uso tiene por la
proximidad del Puerto de Las Nieves, adoptando pa-
ra ello las medidas de carácter cautelar que eviten la
consolidación de actuaciones que puedan poner en
riesgo la ordenación final.
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Tercero.- Mantener la suspensión de las determi-
naciones turísticas en los términos indicados en el re-
ferido acuerdo de 5 de noviembre de 2003.

Cuarto.- El presente Acuerdo se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias y será debidamente notifi-
cado al Ayuntamiento de Agaete y al Cabildo Insu-
lar de Gran Canaria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello conforme con los artículos 109, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro; en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que
aprueba el Reglamento de organización y funciona-
miento de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, modificado por De-
creto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias aprobado por
Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodrí-
guez.    

1274 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 7 de septiembre de 2005, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 28 de julio de 2005, relativo
al Plan de Actuación Territorial de Ampliación
del Colegio Alemán en Lomo del Drago, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria.- Expte. nº 52/03.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
28 de julio de 2005, relativo al Plan de Actuación Te-
rritorial de Ampliación del Colegio Alemán en Lo-
mo del Drago, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria (Gran Canaria) expediente 52/03, cu-
yo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de septiembre
de 2005.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O 

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Plan de Actuación Territorial de Ampliación del
Colegio Alemán en Lomo del Drago, término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria (Gran Canaria).
Expediente nº 52/03. 

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 43.2.b) y
26.1.d) del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo, el Proyecto de Actuación
Territorial (P.A.T.) de ampliación del Colegio Ale-
mán, en Lomo del Drago, Almatriche, en el término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, con el si-
guiente contenido:

1. La actuación objeto del presente Proyecto ha
sido declarada de interés general por Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 29 de julio de 2004, se ha reco-
nocido la necesidad de su implantación en suelo rús-
tico y ha sido tramitada con sujeción al procedimiento
legalmente establecido, considerando que la ordenación
establecida y las características de superficie, altura
y localización de las edificaciones hacen prever un
escaso impacto ambiental y visual, realizándose en
un entorno clasificado tanto por el Plan Insular co-
mo por el Plan General municipal como de escaso
valor natural, paisajístico y productivo.

2. La licencia urbanística habrá de ser solicitada
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vi-
gor del Proyecto de Actuación Territorial, con su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, tal como
establece el artº. 170.1 del Texto Refundido, pu-
diendo solicitar el interesado, ante la Consejería, una
prórroga por igual plazo (artº. 170.2 TR) pero, en cual-
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quier caso, y conforme establece el artículo 26.3.a)
del Texto Refundido, la eficacia del Proyecto de Ac-
tuación Territorial caducará por el transcurso de un
año desde su entrada en vigor sin haberse solicitado
dicha licencia urbanística.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo
197.1.b).3 del Reglamento de Gestión y Ejecución
del Sistema de Planeamiento de Canarias, aprobado
por Decreto 183/2004, de 21 de diciembre (RGESPC),
procede determinar como Sistema de Ejecución el Sis-
tema de Concierto conforme a lo determinado en el
artículo 107 y siguientes del referido Texto Refun-
dido.

4. Conforme a lo establecido en el artículo 25.4.f),
será preciso, para la eficacia de la aprobación defi-
nitiva acordada, la prestación de garantía ante el Te-
soro de la Comunidad Autónoma por importe del
diez por ciento del coste total de las obras a realizar,
que el P.A.T. estima en 82.338,66 euros.

Segundo.- Desestimar la alegación presentada por
Dña. Francisca Marrero Mederos por los siguientes
motivos:

a) Respecto del carácter de suelo urbano del ám-
bito en que se encuentra el centro docente, no fue en-
tendido así por el Plan General Municipal de Orde-
nación aprobado en el año 2000, ni modificada la
clasificación de suelo rústico en el Plan General de
Ordenación mediante el que se realizó la adaptación
básica aprobada definitivamente en el presente año
de 2005 y ello, probablemente, en base a no solo la
voluntad del planificador municipal, sino al hecho de
que no se cumplen las condiciones de urbanización,
consolidación e integración en la trama urbana esta-
blecidos en el artículo 50 del Texto Refundido. En
cualquier caso, la clasificación como suelo urbano de
dichos terrenos es competencia de la administración
municipal y el instrumento idóneo para el mismo es
el planeamiento general, y no un Proyecto de Actuación
Territorial, en cuyo procedimiento nos encontramos.

b) El interés general ha sido declarado por el Con-
sejo de Gobierno de Canarias en base a tratarse de
una instalación escolar existente, cuya ampliación es
acorde con los objetivos de la política sectorial de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de
Acuerdo con el informe emitido expresamente por
un órgano de la misma con carácter previo a la cita-
da declaración de impacto. A mayor abundamiento,
la instalación docente que se pretende ampliar no se
encuentra en situación de fuera de ordenación, pues-
to que el planeamiento general vigente, tanto el apro-
bado en el año 2000 como su adaptación básica apro-
bada en 2005, contempla las dotaciones y equipamientos
docentes existentes en esta categoría de suelo y per-
mite expresamente su ampliación, tal como se ha
detallado en los anteriores apartados 4.3.2 y 4.3.3. El
Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria en vi-

gor también permite la ampliación de los equipa-
mientos docentes existentes en la zona B.b.3 en que
se encuentra, tal como igualmente se detalla en el an-
terior apartado 4.3.1, por lo que resultan absolutamente
fuera de lugar las imputaciones de reserva de dispensa
y fraude de ley, toda vez que no es necesario modi-
ficar ningún instrumento de planeamiento, sino jus-
tamente aplicar sus determinaciones.

c) En cuanto a la necesidad de su implantación en
suelo rústico, ha sido declarada específica y expre-
samente por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 29 de julio de 2004, y deriva directa y exclu-
sivamente de la preexistencia del centro docente en
dicha clase de suelo, con una superficie construida
de 8.089 m2 y realizada con sujeción a la legislación
aplicable, anterior a la entrada en vigor de la Ley 9/1999,
de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de Ca-
narias. 

La construcción del centro se autorizó, conforme
se detalla en el apartado 1.1 del presente informe, de
acuerdo con los procedimientos establecidos en el artº.
69.b).2ª de la Ley del Suelo de 1956 y en el artº. 11.2
de la Ley 5/1987 de Ordenación Urbanística del Sue-
lo Rústico. Esta realidad justifica la necesidad de si-
tuarse en suelo rústico, toda vez que resultaría absurdo
dañar la funcionalidad del centro obligando a que la
ampliación se realizase en un terreno diferente, cla-
sificado como suelo urbano, cuando esta ampliación,
de 350 m2 de superficie construida, representa poco
más del 4% de la edificabilidad del centro existen-
te.

Tercero.- Ordenar la publicación del presente
Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias incorpo-
rando como anexo la normativa urbanística aproba-
da, una vez acreditado el depósito de la indicada ga-
rantía.

Cuarto.- El presente Acuerdo se notificará a los
promotores, administraciones consultadas e infor-
mantes, así como a cuantos interesados consten en
el expediente administrativo.

Quinto.- De conformidad con el artículo 197.1.a)
del Reglamento de Gestión y Ejecución del Sistema
de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decre-
to 183/2004, de 21 de diciembre, el presente Acuer-
do será debidamente notificado al Registro de la Pro-
piedad correspondiente para la anotación o inscripción
que proceda.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.
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Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de organización y funciona-
miento de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, modificado por De-
creto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez. 

1275 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 7 de septiembre de 2005, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 28 de julio de 2005, relativo
a la Tasación Conjunta UA-04 Presidente Al-
vear, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
28 de julio de 2005, relativo a Tasación Conjunta UA-
04 Presidente Alvear, término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria (Gran Canaria), cuyo texto se
adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de septiembre
de 2005.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 28

de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Tasación Conjunta UA-04 Presidente Alvear, ter-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria
(Gran Canaria). 

Primero.- Aprobar, de conformidad con lo establecido
en el artículo 202.6 del Reglamento de Gestión Ur-
banística, aprobado por Real Decreto 3.288/1978,
de 25 de agosto, el expediente de expropiación por
el procedimiento de Tasación Conjunta de la U.A.-
04 Presidente Alvear, en el término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria (Gran Canaria).

Segundo.- La presente Resolución, que implica la
declaración de urgencia de la ocupación de los bie-
nes y derechos afectados, deberá notificarse expre-
samente a los titulares de los bienes y derechos, con-
forme determina el artículo 202.7 del Reglamento de
gestión urbanística ya citado, confiriéndoles un pla-
zo de veinte (20) días durante los cuales podrán ma-
nifestar por escrito, ante este órgano, su disconfor-
midad con la valoración establecida en el expediente
aprobado. Transcurrido dicho plazo sin formular opo-
sición, se entenderá tácitamente aceptado, tal y co-
mo previene el apartado 9 del referido artículo 202.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria y al Cabildo Insular de Gran Canaria.

Cuarto.- El presente Acuerdo se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de organización y funciona-
miento de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-

18184 Boletín Oficial de Canarias núm. 183, viernes 16 de septiembre de 2005



tículo 18.2 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

1276 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 7 de septiembre de 2005, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 28 de julio de 2005, relativo
a la Modificación Puntual nº 27 de las Nor-
mas Subsidiarias, término municipal de Mo-
ya (Gran Canaria). 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
28 de julio de 2005, relativo a la Modificación Pun-
tual nº 27 de las Normas Subsidiarias, término mu-
nicipal de Moya, Gran Canaria, cuyo texto se adjunta
como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de septiembre
de 2005.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Modificación Puntual nº 27 de las Normas Sub-
sidiarias, término municipal de Moya. 

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.b) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, la Modificación Puntual nº 27 de las Normas
Subsidiarias de Moya (Gran Canaria), consistente
en alteración del artículo 43 sobre condiciones de uso
de los asentamientos rurales, supeditando la publi-
cación del presente Acuerdo a la previa aportación
por el Ayuntamiento de Moya de la hoja de ordenanza
aprobada en el mismo formato que la objeto de mo-
dificación, para su sustitución.

Segundo.- Una vez aportada la documentación
requerida, procédase a la publicación del presente Acuer-
do.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de Moya y al Cabildo In-
sular de Gran Canaria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de organización y funciona-
miento de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, modificado por De-
creto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez. 

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Parlamento de Canarias

3383 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2005, por el
que se hace público el Acuerdo de la Mesa del
Parlamento de Canarias de 28 de junio de
2005, que adjudica el concurso para la con-
tratación del servicio de mantenimiento inte-
gral de los edificios del Parlamento de Canarias.

La Mesa del Parlamento de Canarias, en reunión
celebrada en el día 28 de junio de 2005, acordó ad-
judicar, mediante concurso, procedimiento abierto,
el contrato de Servicio de Mantenimiento Integral de
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los edificios del Parlamento de Canarias, a la empresa
Moncobra, S.A., por el precio anual de doscientos cin-
cuenta y cuatro mil seiscientos dieciséis euros con cin-
cuenta y cinco céntimos (254.616,55 euros).

Lo que se hace público en conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En la Sede del Parlamento, a 9 de septiembre de
2005.- El Letrado-Secretario General, José Ignacio
Navarro Méndez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

3384 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 1 de septiembre de 2005, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción del servicio de  limpieza de los Edificios
de Servicios Múltiples I y II de Santa Cruz de
Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

- Expediente: 01/05-TF.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto de la presen-
te contratación es la realización del servicio de lim-
pieza de los Edificios de Servicios Múltiples I y II
de Santa Cruz de Tenerife. 

b) Lugar de ejecución:

Lote I-Edificio de Servicios Múltiples I: Avenida
de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife.

Lote II-Edificio de Servicios Múltiples II: Aveni-
da José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz de Teneri-
fe.

c) Plazo de ejecución: 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación de la contratación
asciende a un millón doscientos tres mil ochocien-
tos cuarenta (1.203.840,00) euros.

Lote I: 699.840,00 euros y lote II: 504.000,00
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores deberán cons-
tituir garantía provisional por importe equivalente al
2% del presupuesto de licitación del lote o lotes a los
que licite.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación, Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax:

- Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Ofi-
cinas Múltiples II, Santa Cruz de Tenerife, en la plan-
ta 6ª, c.p. 38071, teléfono (922) 476500, fax (922)
476672.

- Calle León y Castillo, 431, 2ª planta, Edificio
Urbis de Las Palmas de Gran Canaria, c.p. 35007, te-
léfono (928) 303000, fax (928) 307137.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 21 de octubre de 2005.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:
CLASIFICACIÓN.

LOTE GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

I U 1 C
II U 1 B

I y II U 1 D

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: el
plazo de presentación de las proposiciones finaliza-
rá una vez hayan transcurrido quince (15) días natu-
rales desde la presente publicación, siempre y cuan-
do tal fecha sea posterior al día 21 de octubre de 2005
y siempre que en tal momento hayan transcurrido quin-
ce (15) días naturales desde que se haya publicado
la presente licitación en el Boletín Oficial del Esta-
do, a las 14,00 horas, pudiendo presentar dichas pro-
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posiciones en la Dirección General de Patrimonio y
Contratación en las direcciones indicadas en el pun-
to sexto.

De no ser así, el plazo de presentación de propo-
siciones concluirá en la fecha que, de ambas sea la
más tardía.

b) Documentación a presentar: la documentación
exigida en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas
Administrativas que rigen en la presente contratación.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses a partir de la aper-
tura pública de proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Oficinas Múltiples II, planta 6ª. 

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 

d) Fecha y hora: el acto público de apertura de las
proposiciones económicas tendrá lugar el séptimo día
hábil, siguiente al último de presentación de las pro-
posiciones, siempre y cuando no sea sábado, en cu-
yo caso se celebrará el inmediato día hábil siguien-
te. En cualquier caso tendrá lugar a las 11,00 horas.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 21.1
del Pliego son de cuenta del contratista todos los
gastos derivados de la publicación de la licitación en
Boletines Oficiales.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

31 de agosto de 2005.

12. También podrá consultarse el Pliego de Cláu-
sulas, una vez publicado el presente anuncio de lici-
tación, en la página web del Gobierno de Canarias
con la siguiente dirección: http://www.gobiernode-
canarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2005.- El Director General de Patrimonio y Contra-
tación, Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Sanidad

3385 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 31 de agosto de
2005, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios de los procedimientos abier-
tos y negociados celebrados en esta Gerencia,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud. 

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-49. 

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de implantes
de columna para el Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.

Publicación: D.O.U.E. de 16.2.05; B.O.E. nº 59,
de 10.3.05; B.O.C. nº 41, de 28.2.05.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.470.802,30 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 18 de agosto de 2005.

Contratista: Acuña y Fombona, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 81.340,00 euros.

Contratista: Deforcan, S.L.

Nacionalidad: española.
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Importe de adjudicación: 20.843,70 euros.

Contratista: Medical Dekin, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 6.864,10 euros.

Contratista: Osteofarma, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 5.244,48 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de agosto de
2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

3386 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 5 de septiem-
bre de 2005, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación del
suministro de un sistema de polisomnogra-
fía.- Expte. nº 2005-0-57.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad anuncia procedimiento abierto mediante con-
curso: 2005-0-57 (suministro de un sistema de poli-
somnografía).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.

c) Número de expediente: 2005-0-57.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de un siste-
ma de polisomnografía.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 69.115,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.

3387 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 5 de septiem-
bre de 2005, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación antici-
pada, para la contratación del suministro de
catéteres varios.- Expte. nº 2006-0-28.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad anuncia procedimiento abierto mediante con-
curso y tramitación anticipada: 2006-0-28 (suminis-
tro de catéteres varios).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2006-0-28.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de catéteres
varios.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 713.786,60 euros.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147, (928) 450146, (928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 10 de
octubre de 2005, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales desde la publi-
cación que, de ambos Boletines Oficiales, se hubie-
se realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 5 de septiembre de
2005.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.
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3388 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 5 de septiembre de 2005,
por el que se hace pública la relación de ad-
judicatarios de los siguientes concursos públicos:
CP 2005-5-1 servicio de limpieza, recogida y
transporte de basura y ropa del HUNSC; CP
2005-5-2 servicio de mantenimiento de las
instalaciones de producción de vapor, agua pa-
ra climatización, agua caliente sanitaria, pro-
ducción y distribución de aire acondicionado,
renovación ambiental y frío industrial del
HUNSC; CP 2005-5-3 servicio de limpieza
del C.A.E. Arona-El Mojón; CP 2005-5-6 ser-
vicio de limpieza del C.A.E. J.A. Rumeu-Har-
disson; CP 2005-5-7 servicio de manteni-
miento de los equipos de electromedicina
instalados en el HUNSC; CP 2005-5-9 servi-
cio de limpieza de los CAEs del norte (Puer-
to de la Cruz y La Orotava); CP 2005-5-10 ser-
vicio de limpieza de la nave almacén de
suministros, perteneciente al HUNSC; CP
2005-5-12 servicio de mantenimiento y con-
servación de los jardines del HUNSC y C.A.E.
J.A. Rumeu-Hardisson.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: CP 2005-5-1. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza, re-
cogida y transporte de basura y ropa del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria, del Área de
Salud de Tenerife. 

c) Lotes: no.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 

- Diario Oficial de la Unión Europea: 31 de diciembre
de 2004.

- Boletín Oficial de Canarias: 10 de febrero de 2005.

- Boletín Oficial del Estado: 11 de febrero de
2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgencia.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 12.998.540 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 19 de mayo de 2005. 

b) Adjudicatario: Clece, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 12.543.591,10 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: CP 2005-5-2. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de las instalaciones de producción de vapor, agua pa-
ra climatización, agua caliente sanitaria, producción
y distribución de aire acondicionado, renovación am-
biental y frío industrial del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria, del Área de Salud de Te-
nerife. 

c) Lotes: no.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 

- Diario Oficial de la Unión Europea: 9 de diciembre
de 2004.

- Boletín Oficial del Estado: 4 de febrero de 2005.

- Boletín Oficial de Canarias: 24 de diciembre de
2004.

Boletín Oficial de Canarias núm. 183, viernes 16 de septiembre de 2005 18191



3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 896.008,06 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de abril de 2005. 

b) Adjudicatario: Ferrovial Servicios, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 768.677 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: CP 2005-5-3. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza del
Centro de Atención Especializada de Arona-El Mo-
jón, perteneciente al Hospital Universitario Nuestra
Señora de Candelaria, del Área de Salud de Teneri-
fe. 

c) Lotes: no.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 

- Boletín Oficial de Canarias: 19 de noviembre de
2004, nº 225.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgencia.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 198.311,40 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 28 de diciembre de 2004. 

b) Adjudicatario: La Esponja del Teide, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 193.112,72 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: CP 2005-5-6. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de las instalaciones de tratamiento de agua de He-
modiálisis, del Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria, del Área de Salud de Tenerife. 

c) Lotes: no.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 

- Diario Oficial de la Unión Europea: 28 de octu-
bre de 2004.

- Boletín Oficial del Estado: 16 de noviembre de
2004.

- Boletín Oficial de Canarias: 16 de noviembre de
2004, nº 222.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgencia.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 412.981,74 euros. 
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5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de febrero de 2005. 

b) Adjudicatario: Apeles Díaz García-Talavera.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 408.000 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: CP 2005-5-7. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de los equipos de electromedicina instalados en el Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria,
del Área de Salud de Tenerife. 

c) Lotes: no.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 

- Diario Oficial de la Unión Europea: 3 de diciembre
de 2004.

- Boletín Oficial del Estado: 28 de enero de 2005.

- Boletín Oficial de Canarias: 13 de enero de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgencia.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.053.221,25 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 15 de julio de 2005. 

b) Adjudicatario: Atelex, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 1.005.800 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: CP 2005-5-9. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza de
los Centros de Atención Especializada del Norte
(Puerto de la Cruz y La Orotava).

c) Lotes: no.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 

- Diario Oficial de la Unión Europea: 24 de febrero
de 2005.

- Boletín Oficial del Estado: 8 de marzo de 2005.

- Boletín Oficial de Canarias: 21 de marzo de
2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 327.936,66 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 25 de mayo de 2005. 

b) Adjudicatario: Selimca, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 326.736,66 euros.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: CP 2005-5-10. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza de
la Nave-Almacén de Suministros, perteneciente al Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-
Ofra. 

c) Lotes: no.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 

- Boletín Oficial de Canarias: martes 14 de junio
de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 80.300 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 11 de agosto de 2005. 

b) Adjudicatario: Apeles Díaz García Talavera.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 79.800 euros.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: CP 2005-5-12. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
y conservación de los jardines del Hospital Univer-
sitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra y del Cen-
tro de Atención Especializada J.A. Rumeu-Hardis-
son.

c) Lotes: no.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 

- Boletín Oficial de Canarias: martes 28 de junio
de 2005, nº 125.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 110.347,42 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 24 de agosto de 2005. 

b) Adjudicatario: Herba Ingenieros, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 110.150 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2005.- El Director Gerente, Juan José Afonso Rodríguez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3389 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de
septiembre de 2005, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para la consultoría y asistencia
consistente en la elaboración del mapa de
áreas industriales de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Industria y
Energía.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 6/2005.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: elaboración del mapa
de áreas industriales de Canarias.

b) División por lotes y número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: Lanzarote, Fuerteventura,
La Palma, La Gomera y El Hierro.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entregas:
el contrato tendrá un plazo máximo de ejecución
hasta el 15 de diciembre de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 114.077,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir garantía provi-
sional por importe equivalente al 2 por 100 del pre-
supuesto de licitación, cuyo importe asciende a la can-
tidad de 2.281,54 euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
y en la dirección de internet: http://www-gobierno-
decanarias.org/pliegos.

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta (Edifi-
cio I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 8ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfonos: (928) 452000, (922) 475000.

e) Telefax: (928) 452049; (922) 475346.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: al término de 8 días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a los ocho (8) días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Secretaría General Técnica.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

2º) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edifi-
cio I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 7ª planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes (concurso): no.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
(Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edificio
I.T.C.).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
sexto día natural a partir del siguiente al de la fecha
límite de presentación de ofertas, siempre que no re-
caiga en sábado, en cuyo caso se realizará al lunes
siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación general, en caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-
nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de ofertas. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día hábil siguiente al de la apertura de la do-
cumentación. Ahora bien, si la documentación con-
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tuviere defectos sustanciales o deficiencias materia-
les no subsanables se rechazará la proposición. En
el caso de que existieran proposiciones enviadas por
correo, la Mesa se reunirá el undécimo día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
ofertas y a la misma hora.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico de la Secretaría General Técnica en Las Palmas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan Gonzá-
lez Fontes.

3390 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 6 de
septiembre de 2005, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, para el servicio consistente en
la ampliación del sistema de gestión de expe-
dientes (Gesind) de la Dirección General de
Industria y Energía.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Industria y
Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 7/2005.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ampliación del sistema
de gestión de expedientes (Gesing) de la Dirección
General de Industria y Energía.

b) División por lotes y número: ninguno. 

c) Lugar de ejecución: región.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entregas:
el contrato tendrá un plazo máximo de ejecución
hasta el 15 de diciembre de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 78.152,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir garantía provi-
sional por importe equivalente al 2 por 100 del pre-
supuesto de licitación, cuyo importe asciende a la can-
tidad de 1.563,04 euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
y en la dirección de internet: http://www.gobierno-
decanarias.org/pliegos.

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta (Edifi-
cio I.T.C.), Avenida de Anaga, 35, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 8ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfonos: (928) 452000/(922) 475000.

e) Telefax: (928) 452049/(922) 475346.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: al término de 8 días naturales contados a
partir del día siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a los ocho (8) días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Secretaría General Técnica.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.
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2º) Domicilio: Cebrián, 3, planta 0 (Edificio I.T.C.),
Avenida de Anaga, 35, Edificio de Servicios Múlti-
ples I, 7ª planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes (concurso): no.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
(Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edificio
I.T.C.).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
sexto día natural a partir del siguiente al de la fecha
límite de presentación de ofertas, siempre que no re-
caiga en sábado, en cuyo caso se realizará al lunes
siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación general, en caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-
nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de ofertas. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día hábil siguiente al de la apertura de la do-
cumentación. Ahora bien, si la documentación con-
tuviere defectos sustanciales o deficiencias materia-
les no subsanables se rechazará la proposición. En
el caso de que existieran proposiciones enviadas por
correo, la Mesa se reunirá el undécimo día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
ofertas y a la misma hora.

e) Hora: a partir de las 12,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico de la Secretaría General Técnica en Las Palmas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

3391 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 2 de septiembre de 2005, que ad-
judica el contrato de asistencia relativo a la
redacción de los proyectos y dirección de las
obras de reforma o ampliación de edificios de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: a/proyobras/05/9.

2. OBJETO DE CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia.

b) Descripción del objeto: redacción de los pro-
yectos y dirección de las obras de reformas o ampliación
de edificios de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 171, de 19 de julio de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total (euros): 67.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 2 de septiembre de 2005.

b) Contratista: González y Cruz Arquitectos, So-
ciedad Limitada.

c) Nacionalidad: española.
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d) Importe de adjudicación: 66.000,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de septiembre
de 2005.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

3392 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 7 de septiembre de 2005, que con-
voca el concurso público de obra denomina-
do Animalario, Inoculación, Cirugía y
Laboratorios. Campus de Veterinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: o/animalario/05/11/fe-
der.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realizar la obra del ani-
malario, inoculación, cirugía y laboratorios.

b) División por lotes y número: único.

c) Lugar de ejecución: Campus de Veterinaria.

d) Plazo de ejecución (meses): 8 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 910.798,55 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

- - -.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453314.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y
categoría): grupo: c, subgrupo: todos, categoría: e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: cláusula 9.2 del Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 21 de octubre de
2005, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3, cláusula 13 del Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Admi-
nistrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: (concurso): adjudicación de-
finitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 13.3.1 del Plie-
go.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: 11 de noviembre de 2005.
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e) Hora: trece.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

- - -.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=patrimo-
nioycontratacion&ver=tablon.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de septiembre
de 2005.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3393 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 7 de septiembre de 2005, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación D. Arge-
lio Rodríguez Martín interesado en el expediente
nº 875/02-U.

No habiéndose podido notificar a D. Argelio Ro-
dríguez Martín en la forma prevista en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 875/02-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Argelio Rodríguez Mar-
tín la Propuesta de Resolución dictada por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, de fe-
cha 8 de agosto de 2005, recaída en el expediente
referencia 875/02-U, y que dice textualmente: 

“El Instructor del procedimiento sancionador se-
guido frente a usted, ha adoptado en el día de la fe-
cha el siguiente acuerdo:

Examinado el expediente instruido por esta Agen-
cia para la protección de la legalidad urbanística se-
guido frente a D. Argelio Rodríguez Martín, por la
ejecución sin las preceptivas autorizaciones admi-
nistrativas de obras en Suelo Rústico, consistentes en
la ampliación y rehabilitación de una vivienda anti-
gua, en el lugar denominado Camino de San Pedro,
9, en el término municipal de San Andrés y Sauces.

Vistos informe técnico, y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Primero.- Con fecha 13 de marzo de 2002, los Agen-
tes de Medio Ambiente adscritos a esta Agencia, de-
nuncian que en el lugar denominado Camino de San
Pedro, 19, en el término municipal de San Andrés y
Sauces, en suelo clasificado como Rústico, se han ve-
nido ejecutando obras consistentes en la ampliación
y rehabilitación de una vivienda antigua, promovi-
das por D. Argelio Rodríguez Martín, sin contar con
las autorizaciones pertinentes (calificación territorial
y licencia municipal de obras), tal y como estable-
cen los artículos 27, 166 y 170 del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (en ade-
lante TRLoTCENC).

Segundo.- Mediante resolución nº 1851 de fecha
3 de octubre de 2002, notificada a la persona intere-
sada con fecha 4 de noviembre de 2002, el Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural ordenó la suspensión de las
referidas obras, requiriendo al afectado para que en
el plazo de tres meses instara la correspondiente le-
galización de las obras.

Tercero.- Con fecha 23 de enero de 2003 se efec-
túa el correspondiente precinto, habiéndose llevado
a efecto con fecha 14 de diciembre de 2004, segui-
miento de precinto en donde se comprueba que las
obras se encuentran en el mismo estado que cuando
se llevó a cabo la diligencia del mismo.

Cuarto.- Con fecha 15 de abril de 2005, es gira-
da visita de inspección por el Inspector adscrito a es-
ta Agencia, comprobándose los hechos denunciados
por la Guardia Civil, donde se hace constar:

1º) Que las obras denunciadas consisten en la re-
forma y ampliación de vivienda unifamiliar aislada
situada en Camino de San Pedro, 19, en el término
municipal de San Andrés y Sauces. Se comprueba que
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la vivienda a reformar era de 203,23 m2 (69,49 m2

en planta baja y 133,74 en planta alta) y por tanto la
superficie ampliada es de 264,90 m2 entre las tres plan-
tas de la edificación. Las obras se encuentran en fa-
se de acabadas, pendiente de terminación del reves-
timiento exterior de la planta baja y la terminación
de la terraza a dos fachadas situada en la planta alta
de la edificación, encontrándose en el mismo estado
que en la visita de seguimiento de precinto realiza-
do por los Agentes de esta Agencia, adjuntándose fo-
tografías del estado de ejecución de las citadas obras
en el momento de la inspección en las que se con-
firma que éstas no se encuentran terminadas.

2º) El Plan General de Ordenación vigente en el
municipio de San Andrés y Sauces, clasifica dicho
suelo como Rústico Residual.

Quinto.- Con fecha 28 de junio de 2005, la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural dictó
Resolución nº 2339, notificada la misma con fecha
6 de julio de 2005, por la que se acordó incoar el opor-
tuno expediente sancionador. 

Sexto.- Con referencia al citado expediente, el in-
teresado presentó el día 20 de julio de 2005, escrito
mediante el que formula alegaciones. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

A) La acción administrativa sancionadora, a la vis-
ta de los antecedentes obrantes en el expediente, se
fundamenta en lo siguiente:

1.- D. Argelio Rodríguez Martín, está realizando
obras consistentes en la reforma y ampliación de vi-
vienda unifamiliar aislada situada en Camino San Pe-
dro, 19, en el término municipal de San Andrés y Sau-
ces, sin las autorizaciones preceptivas, lo que infringe
los artículos 27, 66, 166, 168 y 170 del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (en ade-
lante TRLoTCENC) que establece que las actuacio-
nes en suelo rústico requieren calificación territorial
con carácter previo al otorgamiento de la igualmen-
te preceptiva licencia municipal de obras. 

B) Notificada el 6 de julio de 2005, la resolución
de incoación del procedimiento sancionador, D. Ar-
gelio Rodríguez Martín, presentó el 20 de julio de 2005,
escrito en el que formula alegaciones manifestando
en primer lugar, defectuosa concreción del hecho
causante del ilícito administrativo; en segundo lugar
la prescripción de la infracción; en tercer lugar, la ca-
ducidad de la acción de restablecimiento del orden
jurídico perturbado; en cuarto lugar, la caducidad
del procedimiento de restablecimiento de la realidad
física alterada; y en quinto lugar que la edificación

se encuentra en trámite de legalización y susceptible
de ello.

Todas estas alegaciones no pueden ser tenidas en
cuenta, dado que no modifican la determinación ini-
cial de los hechos, ni su calificación, toda vez que:

Las obras se han ejecutado sin la obtención de las
preceptivas autorizaciones y este hecho es suficien-
te para incoar el procedimiento sancionador corres-
pondiente, porque desde el momento en que se eje-
cutaron las obras sin las mismas se produjo el hecho
tipificado en el artículo 202.3 apartado b) del
TRLoTCENC.

Consta tanto en la denuncia como en el informe
técnico de fecha 15 de abril de 2005, que las obras
denunciadas consisten en la reforma y ampliación de
una vivienda unifamiliar y que actualmente la vivienda
tiene una superficie construida de 467,13 m2 de los
cuales 207,96 corresponden a planta baja, 232,94
m2 a planta alta y 26,22 m2 a planta azotea. Una vez
comprobados los planos presentados para solicitar la
legalización de las obras, se detecta la superficie ori-
ginal de la vivienda a reformar que era de 203,23 m2

y por tanto la superficie ampliada es de 264,90 m2

entre las tres plantas de la edificación. Se comprue-
ba que en 1999 el Ayuntamiento de San Andrés y Sau-
ces otorgó a D. Argelio Rodríguez Martín una li-
cencia municipal de obras para efectuar obras de
reforma en el interior de la vivienda antigua, pero se
trata de una licencia de obra menor que no ampara
en ningún caso las obras de ampliación denunciadas.

En cuanto a la caducidad del procedimiento y de
la acción de restablecimiento del orden jurídico per-
turbado, decir que en virtud del artículo 201 “in fi-
ne” del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
el plazo de la prescripción aún no ha comenzado a
correr, pues éste empezará a correr a partir de la to-
tal terminación de las obras, cosa que a fecha de la
última inspección realizada por nuestro servicio téc-
nico el 15 de abril de 2005, aún no se había produ-
cido. Por lo tanto la infracción no sólo no ha pres-
crito, sino que aún no se ha iniciado el plazo de
prescripción, pues no se han finalizado las obras. En
cuanto a la acción del restablecimiento, se debe te-
ner en cuenta que las obras de edificación de dos plan-
tas con uso residencial en suelo rústico, sólo podría
ser legalizable si el terreno donde se ubica la cons-
trucción se encontrara en asentamiento rural o agrí-
cola, por lo tanto las obras no son susceptibles de le-
galización conforme al planeamiento en vigor. “El artº.
164.2 del TRLoTCENC dispone que la potestad de
protección de la ordenación es de ejercicio inexcu-
sable, de forma que en ningún caso la Administra-
ción puede dejar de adoptar las medidas de resta-
blecimiento del orden jurídico infringido, estableciendo
el artº. 188.1.a) del TRLoTCENC que toda acción u
omisión tipificada como infracción dará lugar a la adop-
ción de las medidas para el restablecimiento del or-
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den jurídico perturbado. De conformidad con el ar-
tículo 179 del TRLoTCENC, se procederá a la reposición
de las cosas al estado inmediatamente anterior a la
comisión de la infracción, incluida la demolición, en
los siguientes supuestos: a) Cuando se ubiquen o
realicen en suelo urbanizable, cuya ordenación no se
haya pormenorizado, o en suelo rústico, cuando sien-
do necesaria la calificación territorial, carezcan de la
misma (...).

En el caso que nos ocupa, es necesaria la califi-
cación territorial (ex artículos 66, 27 y 170.1 del
TRLoTCENC) y se carece de la misma, y, a mayor
abundamiento, resulta evidente la incompatibilidad
de lo realizado y proyectado con las determinacio-
nes de la ordenación ambiental, territorial y urbanística
aplicables: la vivienda se ha edificado en Suelo Rús-
tico Residencial por el planeamiento urbanístico mu-
nicipal vigente como Asentamiento Rural o Asenta-
miento Agrícola, por lo que se ha vulnerado el artículo
66.7 del TRLoTCENC, que exige, entre otros re-
quisitos, que las viviendas de nueva planta que se cons-
truyan en suelo rústico se hallen situadas en terrenos
categorizados expresamente por el planeamiento vi-
gente como asentamiento rural o como asentamien-
to agrícola. Por tanto, procede ordenar la reposición
de las cosas al estado inmediatamente anterior a la
infracción, mediante la demolición de las referidas
obras.”

En lo referente a la desproporción de la sanción,
el artº. 203.1.b) del TRLoTCENC sanciona las in-
fracciones graves con multa de 6.010,13 euros a
150.253,03 euros. Según el artículo 196.1 del
TRLoTCENC, cuando en el procedimiento se apre-
cie alguna circunstancia agravante, atenuante o mix-
ta, la multa deberá imponerse por cuantía de la mi-
tad superior o inferior de la correspondiente escala,
respectivamente. Indica también el artículo 196.1
del TRLoTCENC que el importe de la sanción se fi-
jará en función de la ponderación de la incidencia de
dichas circunstancias atenuantes, agravantes o mix-
tas en la valoración global de la infracción.

C) Debiendo desestimarse las alegaciones, procede
estimar cometida la infracción relacionada anterior-
mente y en el presente caso se observan que concu-
rren las siguientes circunstancias modificativas de la
sanción:

- La circunstancia atenuante prevista en el artícu-
lo 198.a) del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, por ausencia de intención de
causar daño tan grave a los intereses públicos afec-
tados.

- La circunstancia atenuante prevista en el artícu-
lo 198.c) del TRLoTCENC, por la paralización de las
obras, tras la inspección y la pertinente advertencia
del agente de la autoridad.

- La circunstancia mixta prevista en el artículo 199.a)
del TRLoTCENC, en su consideración de atenuan-
te en atención al grado de conocimiento de la nor-
mativa legal y de las técnicas de obligatoria obser-
vancia por razón de oficio.

- La circunstancia mixta prevista en el artículo 199.b)
del TRLoTCENC, en su consideración como agra-
vante en atención al beneficio obtenido o ausencia
de éste, en función de la valoración de la obra, las
obras contenidas en el presente expediente sancio-
nador ascienden a una cuantía de 98.831,41 euros,
según informe técnico de fecha 15 de abril de 2005,
emitido por esta Agencia.

Conforme al artículo 196 del citado Texto Re-
fundido cuando en el procedimiento se aprecie alguna
circunstancia agravante o atenuante, la multa debe-
rá imponerse por una cuantía de la mitad superior o
inferior de la correspondiente escala, respectiva-
mente, fijándose la misma, en función de la ponde-
ración de la incidencia de dichas circunstancias en
la valoración global de la infracción. En base a ello
se propone la imposición de una multa de 37.500,00
euros.

3. CONCLUSIONES

1º) HECHO PROBADO.

Los días 13 de marzo de 2002 y 15 de abril de 2005,
se constata que D. Argelio Rodríguez Martín, está
realizando obras consistentes en la reforma y ampliación
de vivienda unifamiliar, sin las preceptivas autorizaciones
administrativas de obras.

2º) CALIFICACIÓN.

El hecho probado es constitutivo de infracción
urbanística, tipificada en el artículo 202.3.b) del
TRLoTCENC, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, calificada de grave en el mis-
mo artículo, al carecer las obras objeto de este ex-
pediente de las autorizaciones pertinentes, califica-
ción territorial y licencia municipal de obras.

3º) RESPONSABLE.

Es responsable de la antedicha infracción D. Ar-
gelio Rodríguez Martín, con D.N.I. 42.141.544, con
domicilio en Camino de San Pedro, 19, 38720-San
Andrés y Sauces.

4º) SANCIÓN QUE CORRESPONDE Y MEDIDAS QUE
SE PROCEDE ADOPTAR.

Por la infracción del citado hecho multa de
37.500,00 euros y de conformidad con el artículo 179
del TRLoENC, aprobado por Decreto Legislativo
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1/2000, se procederá a la demolición de las obras ob-
jeto de este expediente, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

4. ÓRGANO COMPETENTE

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 190.1.c).3 y
229 del TRLoTCENC, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación con el De-
creto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

Vistos, que han sido observados y cumplimenta-
dos todos los requisitos de procedimiento estableci-
dos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, y en el Reglamento sobre proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, y en virtud de lo expuesto, el Instructor propone
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer una multa de treinta y siete mil
quinientos euros a D. Argelio Rodríguez Martín, en
calidad de promotor, de conformidad con el artícu-
lo 189 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

Segundo.- Acordar la demolición de las obras ob-
jeto de este expediente para la reposición del terre-
no al estado anterior a la comisión de la infracción. 

Tercero.- Advertir al interesado que si repone los
terrenos al estado anterior a la comisión de la infracción,
tendrá derecho a una reducción de la multa en un se-
tenta y cinco por ciento, de la que se haya impuesto

o deba imponerse, de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 182 del TRLoTCENC, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000.

Notifíquese la propuesta de resolución al intere-
sado.

De todo lo cual se le da a usted traslado, conce-
diéndole un plazo de quince días hábiles contados a
partir del día siguiente a la recepción del presente,
para que pueda alegar cuanto considere convenien-
te en su defensa ante esta Agencia (sita en la Ram-
bla General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisó-
tano), pudiendo Vd. o persona con poder bastante tomar
vista del expediente y solicitar copias de documen-
tos del mismo y presentar los documentos e infor-
maciones que estime pertinente, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

Adjunto se acompaña relación de los documen-
tos obrantes en el procedimiento, a los efectos esta-
blecidos en el artículo 19.1 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS OBRANTES EN EL
EXPEDIENTE Nº 875/02-U.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, a conti-
nuación se relacionan los documentos obrantes en el
expediente de referencia, a fin de que los interesa-
dos puedan obtener las copias de lo que estimen con-
veniente, teniendo en cuenta lo previsto por la Dirección
General de Tributos en su Resolución de 24 de ene-
ro de 2005, por la que se informa sobre el importe
actualizado de las cuantías fijas de las tasas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2005.

- Informe del Ilustre Ayuntamiento de San Andrés
y Sauces de fecha 19 de marzo de 2002.

- Boletín de denuncia de oficio de fecha 13 de mar-
zo de 2002.

- Resolución nº 1851 por la que se acuerda sus-
pender las obras de fecha 3 de octubre de 2002 con
acuses de recibo.

- Nota de Régimen Interno al Servicio Técnico de
fecha 11 de diciembre de 2002.

- Alegaciones del denunciado de fecha 12 de di-
ciembre de 2002.

- Diligencia de Precinto de fecha 23 de enero de
2003 con plano y fotografías.
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- Informe de Precinto de fecha 7 de febrero de 2003.

- Diligencia de Seguimiento de Precinto de fecha
22 de diciembre de 2004.

- Nota de Régimen Interno al Servicio Técnico de
fecha 2 de febrero de 2005.

- Fax enviado al Cabildo Insular de La Palma de
fecha 28 de marzo de 2005.

- Fax del Cabildo de fecha 31 de marzo de 2005.

- Informe técnico y valoración de fecha 15 de
abril de 2005.

- Resolución nº 2339 por la que se acuerda incoar
expediente sancionador de fecha 28 de junio de 2005.

- Alegaciones del denunciado de fecha 26 de ju-
lio de 2005.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de
2005.- El Director Ejecutivo, p.s., el Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio (Acuerdo del Con-
sejo de 16.6.05), Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

3394 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 7 de septiembre de 2005, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Rolf
Henkel interesado en el expediente nº 638/05-
U.

No habiéndose podido notificar a D. Rolf Henkel
en la forma prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Reso-
lución dictada en el expediente tramitado por esta Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural con re-
ferencia 638/05-U, de conformidad con el apartado
cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Rolf Henkel la Resolu-
ción dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
nº 2869, de fecha 22 de agosto de 2005, recaída en
el expediente con referencia 638/05-U, y que dice tex-
tualmente: 

“Examinados los datos obrantes en esta Agencia,
las actuaciones administrativas realizadas, informes
emitidos y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado Los Roquitos,
en suelo clasificado como Rústico, en el término
municipal de El Paso, se han ejecutado diversas obras
consistentes en la construcción de una vivienda de
dos plantas, promovidas por D. Rolf Henkel, sin con-
tar con las autorizaciones pertinentes (calificación te-
rritorial y licencia municipal de obras), tal y como
establecen los artículos 27, 166 y 170 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
hechos que son constitutivos de infracción grave
conforme al artículo 202.3 de la referida Ley.

Segundo.- Que la infracción grave cometida por
D. Rolf Henkel, se encuentra prescrita al haber trans-
currido el plazo de dos años previsto en el Texto Re-
fundido desde la finalización de las obras. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 190 y 229 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, en relación con el artículo 19.3 del De-
creto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

II

En aplicación de los artículos 177 y 180.1 del
Texto Refundido, ha de exigirse la reposición a su es-
tado originario de la realidad física alterada, incluso
mediante los sistemas de ejecución forzosa previs-
tos en la legislación de procedimiento administrati-
vo, con el fin de restaurar el orden infringido dentro
de los cuatro años siguientes a la completa y total ter-
minación de las obras o el cese en el uso.

III

De conformidad con lo establecido en el artículo
189 del Texto Refundido, en relación con el artícu-
lo 177 serán responsables las personas físicas o ju-
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rídicas que infrinjan lo prevenido en el Texto Refundido
y en especial:

a) En las obras, instalaciones, construcciones, edi-
ficaciones, actividades o usos del suelo ejecutados o
desarrollados sin concurrencia de los presupuestos le-
gales para su legitimidad o contraviniendo sus con-
diciones o incumpliendo las obligaciones para su
ejecución: 

1) Los promotores y constructores de las obras o
instalaciones, actividades o usos y los titulares, di-
rectores o explotadores de los establecimientos, las
actividades o los usos, así como los técnicos titula-
dos directores de las obras y de las instalaciones.

2) Los titulares o miembros de los órganos admi-
nistrativos y los funcionarios públicos por razón de
sus competencias y tareas y, en su caso, de su inac-
tividad en el ejercicio de éstas.

Vista la legislación citada, la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y legisla-
ción concordante.

En base a lo anteriormente expuesto y en uso de
las facultades que me han sido conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento administrativo
en orden a reponer la realidad física alterada para la
restauración del orden jurídico infringido a D. Rolf
Henkel, por la realización de las obras consistentes
en construcción de una vivienda de dos plantas, en
el lugar conocido como Los Roquitos del término mu-
nicipal de El Paso, mediante la demolición de las obras
antes citadas.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a D.
Rolf Henkel y al Ayuntamiento de El Paso.

Lo que comunico para su conocimiento, signifi-
cándole que dispone de un plazo de audiencia de
quince (15) días para aportar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estime convenientes en es-
ta Agencia (sita en la Rambla General Franco, 149,
Edificio Mónaco, semisótano), y, en su caso, propo-
ner prueba concretando los medios de que pretenda
valerse según establece el artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a cuyos efectos tendrá de manifiesto el expe-
diente administrativo en esta Agencia.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de
2005.- El Director Ejecutivo, p.s., el Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio (Acuerdo del Con-
sejo de 16.6.05), Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3395 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
agosto de 2005, relativa a registro, depósito
y publicación del Convenio Colectivo de Ter-
minales Canarios, S.L.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo Terminales Canarios, S.L., y de
conformidad con lo dispuesto en el artº. 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores y de los Reales Decretos
661/1984, de 25 de enero, y 1.033/1984, de 1 de
abril, sobre traspaso de funciones y servicios del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Canarias en ma-
teria de mediación, arbitraje y conciliación; el Real
Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre depósito
y registro de Convenios Colectivos, y el Decreto
329/1995, de 24 de noviembre, del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
modificado por el Decreto 138/2000, de 10 de julio
(B.O.C. nº 108, de 7.8.00), esta Dirección General
de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Sra. Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes desde la notificación o publicación de la pre-
sente Resolución, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de agosto de
2005.- El Director General de Trabajo, p.s., el Secretario
General Técnico (Orden nº 536, de 29.7.05), Juan Car-
los Pérez Frías.
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V CONVENIO COLECTIVO
DE TERMINALES CANARIOS, S.L.

DEL 1 DE ENERO DE 2003 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2004

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Ámbito Territorial.

El presente Convenio Colectivo es de aplicación
a la totalidad de los Centros de Trabajo de Termina-
les Canarios, S.L.

Artículo 2º.- Ámbito Personal.

Este Convenio Colectivo afecta al personal que pres-
ta sus servicios en la actualidad y a los que ingresen
durante su vigencia. La empresa, no obstante, tendrá
la facultad de excluir del ámbito de aplicación del Con-
venio Colectivo, por mutuo acuerdo, a los trabajadores
pertenecientes a los grupos profesionales de Jefe de
Sección y Técnico Titulado.

Artículo 3º.- Ámbito Temporal.

El presente Convenio Colectivo tendrá una vi-
gencia de dos años, que se extenderán desde el día 1
de enero de 2003 hasta el día 31 de diciembre del año
2004, con excepción de aquellos artículos o materias
para las que se estipule una vigencia específica.

El presente Convenio se considerará automáticamente
denunciado un mes antes de su vencimiento, aunque
no concurra a dicha denuncia ninguna de las partes.

Artículo 4º.- Comisión de Garantía.

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo
actuará una Comisión de Garantía, como órgano de
interpretación, vigilancia y fiscalización de su cum-
plimiento.

Esta Comisión, de carácter paritario, estará integra-
da por parte de la representación social, por cuatro vo-
cales designados por los Delegados de Personal y/o
miembros del Comité de Empresa. La representación
de la Dirección de la Empresa no podrá exceder en nú-
mero a la representación social. Sin tener la condición
de miembros de la Comisión, una y otra parte podrán
contar con los asesores que estimen conveniente.

La Comisión de Garantía se reunirá a instancia de
cualquiera de las partes, quienes de mutuo acuerdo
fijarán fecha, lugar y hora de la reunión, debiendo ce-
lebrarse dentro de los veinte días naturales siguien-
tes a la fecha de petición.

Se nombrará un Secretario, debiendo recaer el
nombramiento necesariamente en un miembro de la
Dirección de la Empresa.

Por mutuo acuerdo de las partes podrá nombrar-
se un Presidente, designación que podrá recaer en una
persona de la Empresa no miembro de la Comisión
o ajena a ella. El Presidente no tendrá derecho a vo-
to.

De cada reunión se levantará la correspondiente
acta.

Artículo 5º.- Vinculación a la totalidad.

Las condiciones aquí pactadas forman un todo
orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación
práctica, serán consideradas globalmente.

Artículo 6º.- Compensación, absorción y garan-
tía personal.

En cuanto a la compensación y absorción, se es-
tará a lo legislado sobre la materia.

Se respetarán las situaciones personales que, con
carácter global, excedan del pacto, manteniéndose es-
trictamente a título personal.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 7º.- Organización del trabajo.

En función de los Objetivos y Recursos de la Em-
presa, la Dirección definirá su Estructura Organiza-
tiva, las competencias y medios adecuados a su mi-
sión y objetivos.

A estos efectos, dispondrá:

- Los Organigramas de la Empresa, representación
formal de la ordenación de actividades, funciones, re-
laciones y recursos humanos.

- El Inventario de Puestos, identificación de cada
uno de los puestos de trabajo.

TÍTULO III

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 8º.- Grupos Profesionales.

Se establecen, en función de las titulaciones/ap-
titudes profesionales y contenido general de la pres-
tación, los siguientes Grupos Profesionales:

1. Jefe de Sección:

- TITULACIÓN/APTITUDES PROFESIONALES: título
académico de grado superior o medio, o nivel de co-
nocimientos equivalente, a juicio de la Dirección.
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- CONTENIDO DE LA PRESTACIÓN: desempeña fun-
ciones, con mando o sin él, propias de su titulación
o experiencia en puestos que implican responsabili-
dad sobre una unidad organizativa.

2. Técnico Titulado:

- TITULACIÓN/APTITUDES PROFESIONALES: título
académico de grado superior o medio, o nivel de co-
nocimientos equivalente, a juicio de la Dirección.

- CONTENIDO DE LA PRESTACIÓN: desempeña fun-
ciones, con mando o sin él, propias de su titulación
o experiencia en puestos que no implican responsa-
bilidad sobre una unidad organizativa.

3. Mando Intermedio:

- TITULACIÓN/APTITUDES PROFESIONALES: for-
mación a nivel de BUP, FP2 o conocimientos equi-
valentes, a juicio de la Dirección.

- CONTENIDO DE LA PRESTACIÓN: tiene mando di-
recto sobre personal del mismo o distinto grupo pro-
fesional, coordinando y supervisando el trabajo de és-
tos y todo lo relacionado con los suministros, realizando
asimismo funciones propias de su formación y ex-
periencia.

4. Técnico Especialista:

- TITULACIÓN/APTITUDES PROFESIONALES: for-
mación técnica a nivel de FP2 o conocimientos equi-
valentes.

- CONTENIDO DE LA PRESTACIÓN: desempeña fun-
ciones propias de especialidades técnicas, pudiendo
ejercer supervisión sobre la ejecución del trabajo de
otras personas.

5. Administrativo: 

- TITULACIÓN/APTITUDES PROFESIONALES: for-
mación administrativa a nivel de BUP, FP2 o cono-
cimientos equivalentes, a juicio de la Dirección.

- CONTENIDO DE LA PRESTACIÓN: realiza funcio-
nes administrativas, contables u otras análogas, uti-
lizando para ello los equipos necesarios para el tra-
tamiento de la información, ya sea en las unidades
administrativas de la Empresa o en otras áreas de la
misma, pudiendo ejercer supervisión sobre la ejecu-
ción de trabajos de otras personas.

6. Operarios:

- TITULACIÓN/APTITUDES PROFESIONALES: for-
mación a nivel de FP1 o conocimientos equivalen-
tes, a juicio de la Dirección.

- CONTENIDO DE LA PRESTACIÓN: realiza funcio-
nes propias de un oficio o tarea que exigen cierta prác-
tica o especialidad, pudiendo ejercer supervisión so-
bre la ejecución del trabajo de otras personas.

Artículo 9º.- Sistema de Clasificación Profesio-
nal.

El sistema de clasificación profesional existente
en la empresa a la fecha de la firma del presente
Convenio Colectivo es el que sigue:

Clasificación Profesional.

1. Jefe de Sección.

2. Técnico Titulado.

3. Mando Intermedio.

4. Técnico Especialista.

5. Administrativo.

6. Operario.

Artículo 10º.- Retribuciones.

Cada Grupo profesional tendrá una banda retributiva
definida por un intervalo con un mínimo y un máxi-
mo de euros brutos anuales (anexo III).

La retribución de cada trabajador, dentro de la
banda en que está encuadrado, se desglosará en los
siguientes conceptos:

1. Salario Base.

Corresponde al valor mínimo de cada banda re-
tributiva y será el mismo para todos los puestos en-
cuadrados en el Grupo Profesional, correspondien-
do a un desempeño pleno del mismo.

2. Complemento Personal.

Corresponde a la diferencia, en su caso, entre el
sueldo real de la persona dentro del intervalo, con-
secuencia de su “desarrollo profesional en el pues-
to” y el Salario Base de su Grupo Profesional.

El Complemento Personal tendrá la misma con-
sideración que el Salario Base, y se revisará anual-
mente en el mismo porcentaje que aquél.

Podrá ser absorbido, en la cuantía que proceda, por
incremento del Salario Base como consecuencia de
cambio a puesto de trabajo encuadrado en Grupo
Profesional con banda retributiva superior, salvo lo
dispuesto en el artº. 12, punto 3º.
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Artículo 11º.- Desempeño.

Se entiende por desempeño del puesto el grado de
autonomía, de responsabilidad sobre el trabajo y de
eficacia en los resultados con el que el ocupante del
puesto desarrolla las funciones asignadas al mismo.

Existirán los siguientes grados de desempeño:

1. Desempeño Pleno del puesto.

El desempeño pleno del puesto se alcanza cuan-
do se cumplen los objetivos generales del puesto con
el nivel de eficacia y calidad adecuados mediante el
desarrollo de las funciones asignadas al mismo. Se
corresponde con los siguientes criterios:

- Conocimientos y experiencia adquiridos en el desa-
rrollo de las funciones que aseguran la realización de
las mismas en las adecuadas condiciones de eficacia,
calidad y productividad.

- Asume la responsabilidad sobre los aspectos de
su trabajo relacionados con las actividades habitua-
les asignadas.

- El desarrollo de las funciones requiere sólo una su-
pervisión periódica por parte de su superior, realizan-
do las actividades habituales de su área de trabajo y aque-
llas normalizadas (para las que existen procedimientos
establecidos) con amplio margen de autonomía.

- Favorece el trabajo en equipo para mejorar la efi-
cacia de su unidad o área.

- Colabora con el personal de menor experiencia
asignado a su unidad.

El desempeño pleno del puesto se retribuirá con
el valor inferior del Grupo Profesional en que está
encuadrado el puesto (Salario Base).

2. Desarrollo Profesional.

El ocupante del puesto va desarrollando un desempeño
superior del mismo mediante una mayor formación
y un mayor nivel de competencia y aportación, ad-
quiriendo la capacitación necesaria para poder optar
a puestos de otro Grupo Profesional con banda re-
tributiva superior.

En esta fase el ocupante del puesto podrá perci-
bir un Complemento Personal sobre su Salario Ba-
se, dentro de su banda retributiva.

La determinación y cuantía del Complemento Per-
sonal se establecerán atendiendo a los siguientes cri-
terios:

- Acumulación y puesta en práctica de conocimientos
y experiencia, traducidas en un mejor desempeño
del puesto, incrementando eficacia y productividad.

- Mayor contribución los resultados de su unidad.

- Amplia autonomía e iniciativa en el desempeño
del trabajo (menor necesidad de supervisión).

- Esfuerzo y éxito en el desarrollo como profesional,
y buen potencial para ocupar posiciones más eleva-
das en la estructura. 

El Desarrollo Profesional y consiguiente promo-
ción económica, para el personal encuadrado en los
Grupos Profesionales de Técnico Titulado, Mando In-
termedio, Técnico Especialista, Administrativo y
Operario, se ajustarán a programas de capacitación
y desarrollo, cuya implantación deberá obedecer a las
necesidades organizativas de las distintas activida-
des de la Empresa y a objetivos de mayor potencial
en determinadas áreas de trabajo, así como a las dis-
ponibilidades presupuestarias de cada ejercicio es-
tablecidas en el Convenio Colectivo.

Este sistema se articulará de acuerdo al procedi-
miento recogido en el anexo I.

Artículo 12º.- Movilidad Funcional.

1. La prestación debida por cada trabajador que-
dará delimitada por su Grupo Profesional y Desarrollo
Profesional alcanzado dentro de su intervalo retributivo.

2. Cambio de Puesto de Trabajo dentro del mis-
mo Grupo Profesional.

Caso de producirse una vacante, por nueva crea-
ción, rotación o baja de su titular, la Dirección po-
drá asignar a ella a cualquier trabajador, siempre que
no signifique modificación sustancial de sus condi-
ciones de trabajo, y que pertenezca al mismo Grupo
Profesional.

El cambio de puesto de trabajo no supone por sí
mismo cambio en las condiciones retributivas (sala-
rio base y complemento en su caso) de su titular.

3. Cambio de puesto a otro de distinto Grupo Pro-
fesional.

El trabajador que pase a ocupar un puesto de tra-
bajo encuadrado en un Grupo Profesional superior, per-
cibirá el salario base del puesto de destino, siempre que
su retribución por Salario Base más Complemento
Personal sea inferior al Salario Base del nuevo pues-
to. Si la suma de ambos conceptos fuera superior al
Salario Base del nuevo puesto, el trabajador manten-
drá sus condiciones salariales durante un máximo de
seis meses. De consolidarse en el puesto, la empresa
incrementará su salario en una cantidad equivalente
al 5% del Salario Base del Grupo Profesional de pro-
cedencia, ajustando a continuación su salario base al
del nuevo grupo profesional y estableciendo su com-
plemento personal por la diferencia entre la nueva re-
tribución y el nuevo salario base aplicado.
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4. Trabajo de Superior Categoría.

Únicamente se dará cuando el Salario Base del Gru-
po Profesional de destino exceda de la Retribución
real del trabajador (Salario Base más Complemento
Personal en su caso) la compensación, en este caso
será la diferencia entre ambas cifras.

TÍTULO IV

RÉGIMEN DE RETRIBUCIÓN

Artículo 13º.- Crecimiento salarial y cláusula de
revisión.

1. Crecimiento Salarial.

Para 2003 serán de aplicación los valores salaria-
les que, para cada uno de los conceptos retributivos,
se establecen de forma expresa en el anexo II.

Para 2004 serán de aplicación los valores salaria-
les que, para cada uno de los conceptos retributivos,
se establecen de forma expresa en el anexo II.

Artículo 14º.- Salario Base.

Con efectos de 1 de enero de 2003, la tabla de va-
lores de este concepto, definido en el artículo 10º.1,
será la establecida en el anexo III.

Se percibirá distribuido en quince pagas anuales,
correspondientes a las doce mensualidades ordina-
rias y las Gratificaciones extraordinarias de Marzo,
Junio y Diciembre.

Artículo 15º.- Complemento Personal.

Este concepto, definido en el artículo 10º.2, cuan-
do se tenga asignado, se percibirá distribuido en
quince pagas anuales, con idéntico criterio que el es-
tablecido para el Salario Base.

Artículo 16º.- Antigüedad.

Se traducirá en aumentos periódicos por tiempo
de prestación de servicios en la Empresa, consis-
tentes en cuatrienios, que se devengarán a partir del
día primero del mes en que se cumplan.

Durante la vigencia del presente Convenio, se
mantienen los valores establecidos para dicho con-
cepto y que figuran en el anexo IV, percibiéndose dis-
tribuida en las quince pagas anuales.

Artículo 17º.- Gratificaciones Extraordinarias.

Las Gratificaciones Extraordinarias se abonarán
en los meses de marzo, junio y diciembre. Su forma
de devengo es la siguiente:

- Gratificación Extraordinaria de marzo: del 1 de
enero al 31 de diciembre del año anterior.

- Gratificación Extraordinaria de julio: del 1 de agos-
to del año anterior, al 31 de julio del año en curso.

- Gratificación Extraordinaria de diciembre: del
1 de enero al 31 de diciembre del año en curso.

Para el personal que cause alta o baja en la Em-
presa durante los períodos de devengo indicados, la
Gratificación consistirá en la parte proporcional que
le corresponda por los meses trabajados, compután-
dose la fracción de mes como mes completo.

Los conceptos que integran las Gratificaciones
Extraordinarias son: Salario Base, Complemento
Personal y Antigüedad.

Artículo 18º.- Turnicidad.

El personal que preste sus servicios en jornada de
trabajo a turnos rotativos de mañana, tarde y noche
que cubran las veinticuatro horas del día, percibirá
por este concepto un complemento, consistente en una
cantidad fija mensual (doce pagas anuales), cuyo
importe para cada Grupo Profesional se indica en la
tabla de valores del anexo IV. 

Cuando por necesidades organizativas, la Em-
presa decida que los trabajadores a régimen de tur-
nos rotativos pasen eventualmente a realizar jorna-
da ordinaria, seguirán percibiendo este concepto.

Artículo 19º.- Nocturnidad.

El personal que preste sus servicios entre las 22
horas y las 6 horas percibirá un complemento de
Nocturnidad consistente en el siguiente valor hora noc-
turna:

Año 2003.
Mandos Intermedios: 3,36 euros/hora.
Operarios: 2,46 euros/hora.

Año 2004.
Mandos Intermedios: 3,47 euros/hora.
Operarios: 2,54 euros/hora.

Con independencia de lo anterior y durante la vi-
gencia del presente Convenio, se respetarán los va-
lores superiores individuales que a fecha 30 de junio
de 1997 pudieran existir entre el personal.

Se abonará por hora efectivamente trabajada den-
tro del período de tiempo indicado en el párrafo an-
terior, computándose la fracción de hora como hora
completa.

Se exceptúan de la percepción de este concepto
los casos en que el salario se haya fijado atendiendo
a la naturaleza nocturna de su prestación.
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Este concepto no se computará a efectos de
determinar la remuneración de las vacaciones anua-
les retribuidas.

Artículo 20º.- Plus de Flexibilidad.

Se define como la cantidad compensatoria por los
posibles cambios de turno que la Empresa puede
realizar sobre el cuadrante de turnos rotativos esta-
blecido, según se regula en el artículo 31º.

Lo percibirán exclusivamente los trabajadores en
régimen de turno rotativo y su cuantía será la si-
guiente:

Año 2003.
Operarios: 524,93 euros/brutos año.
Mandos Intermedios: 391,59 euros/brutos año.

Año 2004.
Operarios: 541,73 euros/brutos año.
Mandos Intermedios: 404,12 euros/brutos año.

Este plus se percibirá distribuido en las doce pa-
gas ordinarias.

Artículo 21º.- Plus de Festividad.

Se define como la cantidad compensatoria por
festivo trabajado, que se abonará al personal en alta
en la Empresa a fecha 1 de enero de 1995, siempre
que trabaje a turnos rotativos, de mañana, tarde y no-
che, que cubran las 24 horas del día.

Para el año 2002, se mantienen congelados los va-
lores existentes a 31 de diciembre de 2001, que se
calculan aplicando el 175% al valor, en 1995, de la
hora ordinaria trabajada.

Artículo 22º.- Plus de Peligrosidad.

Se mantiene el Plus de Peligrosidad con los valo-
res y alcance que se recogen en el anexo IV. Este Plus
se percibirá distribuido en las doce pagas ordinarias.

Artículo 23º.- Plus de Mando.

El personal del Grupo Profesional de Operarios
que, designado expresamente por la Dirección de la
Empresa, sustituya eventualmente a un Mando In-
termedio en Puertos y/o Aeropuertos, percibirá du-
rante la vigencia del presente convenio, un Plus de
Mando de 10,17 euros brutos por día laboral efecti-
vo de sustitución, para el año 2003 y de 10,50 euros
brutos por día laboral efectivo de sustitución para el
año 2004.

Artículo 24º.- Horas Extraordinarias.

Durante la vigencia del presente convenio, que-
dará congelado el valor del módulo de la hora base

que resultase de aplicar la fórmula siguiente, a fecha
31 de diciembre de 1996:

SB + A + T + CP + PELG + PP
HB = ________________________________

JA

Siendo:

SB =Salario Base anual.
A = Antigüedad anual.
T = Turnicidad, en su caso.
CP = Complemento Personal.
JA = Jornada de trabajo efectiva anual.
PELG = Peligrosidad.
PP = Plus Personal (Complemento residual “ad per-

sonam”).

Al citado valor congelado, se le aplicará un incremento
del 75%.

A estos efectos, la Administración de Personal fa-
cilitará a la representación legal de los empleados un
listado con los valores que resulten de lo indicado en
los párrafos anteriores.

Alternativamente a su abono como horas extraor-
dinarias, el trabajador podrá optar por la compensa-
ción con descanso de idéntica duración (1 hora = 1 ho-
ra) y abono de una compensación económica consistente
en el 0,75% del valor de la hora base para el cálculo
del valor de la hora extraordinaria, por cada hora
extraordinaria trabajada. En este último caso perderá
tal carácter, adquiriendo el de flexibilidad horaria, da-
do que no supondrá un incremento de la jornada anual
pactada.

El descanso compensatorio se disfrutará en la fe-
cha que de común acuerdo fijen la Dirección y el tra-
bajador, dentro de los dos meses naturales siguien-
tes a aquel en que se hubieran trabajado las horas
extraordinarias a compensar.

Cuando las necesidades del servicio no permitan
el disfrute del descanso compensatorio en los plazos
previstos, se procederá a su abono al valor de las ho-
ras extraordinarias, detrayendo a su vez, el 0,75 abo-
nado con anterioridad.

Artículo 25º.- Complemento Incapacidad Temporal.

En los casos de IT derivada de Accidente de Tra-
bajo, Enfermedad Profesional y Maternidad, la Em-
presa complementará, desde el primer día de la ba-
ja la prestación abonada por la Seguridad Social
hasta garantizar el 100% de los siguientes concep-
tos retributivos:

- Salario Base.
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- Complemento Personal.

- Antigüedad.

- Turnicidad.

- Peligrosidad.

- Plus Personal.

Tratándose de IT derivada de enfermedad común,
se procederá de igual forma, siempre que el índice
de absentismo por esa circunstancia en el año natu-
ral inmediatamente anterior no haya excedido en el
conjunto de la Empresa, del 3%. De sobrepasar ese
índice, en el año natural siguiente se procederá de la
siguiente forma:

- Del día 1 al 15 de un mismo proceso de IT:

No tendrá complemento alguno por parte de la em-
presa.

- Del día 16 al 30 de un mismo proceso de IT:

La empresa complementará hasta el 80% de los
conceptos antes indicados.

- A partir del día 31 de un mismo proceso de IT:

La empresa complementará hasta el 100% de di-
chos conceptos.

Para el cálculo del absentismo se excluirá el oca-
sionado por larga enfermedad (más de 30 días), ac-
cidentes de trabajo y maternidad.

Será de aplicación lo dispuesto en el artº. 20.4 del
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 26º.- Recibo de salarios.

El pago de salarios se efectuará mediante recibo
cuyo formato figura como anexo V.

TÍTULO V

BENEFICIOS SOCIALES

Artículo 27º.- Préstamos Personales.

Los empleados fijos de Terminales Canarios, S.L.,
una vez superado el período de prueba, podrán soli-
citar préstamos personales, sin interés, sujetos a las
siguientes condiciones:

- La cuantía del préstamo será como máximo de
3.000 euros.

- El plazo de devolución será hasta un máximo de
18 meses, a elección del empleado, mediante descuento
mensual en la nómina de haberes.

- El sistema estará dotado con un fondo circulan-
te máximo de cuarenta mil ochocientos sesenta y
nueve euros.

- La concesión de los préstamos será llevada a ca-
bo por una Comisión mixta paritaria de la Dirección
de la Empresa y los Representantes de los trabaja-
dores. 

- Dentro del ámbito temporal de este Convenio y
al considerarse estos préstamos como salario en es-
pecie, la retención a cuenta será a cargo de la Com-
pañía según lo establecido en la legislación fiscal vi-
gente.

Artículo 28º.- Asistencia Sanitaria.

La cobertura de la asistencia sanitaria queda co-
mo sigue:

Año 1999.- En los mismos términos que lo articulado
en el anterior convenio, es decir, se mantiene la pó-
liza colectiva de asistencia sanitaria para el personal
de alta en la Empresa a 1 de enero de 1995, con el
alcance y condiciones vigentes a esa fecha, que in-
cluye al trabajador, cónyuge e hijos menores de 21
años.

Con efectividad del 1 de enero de 2000, se incluirá
en la póliza colectiva, una vez superado el período
de prueba, a todo el personal que teniendo una fecha
de alta en la empresa posterior al 1 de enero de 1995,
se encuentre en situación de fijo en plantilla. Su al-
ta en la póliza será en las mismas condiciones que el
resto del personal.

Artículo 29º.- Ayuda para estudios de empleados.

Durante el ámbito de vigencia del presente Con-
venio, todos los empleados en alta en la Compañía,
y una vez superado el período de prueba, podrán so-
licitar y recibir ayuda para estudios por un importe
de las dos terceras partes de los gastos producidos y
debidamente justificados, por pago de matrícula, ta-
sas, mensualidades, libros de texto y gastos de des-
plazamiento por razón de exámenes, con el límite, por
todos los conceptos, de 1.800 euros por curso aca-
démico o año, en su defecto.

Las ayudas aquí establecidas se concederán para
cursar los estudios realizados en centros oficiales
que confieran a su terminación un título oficial, o pri-
vado previa autorización de la Compañía.

La ayuda de estudios se cancelará en alguno de
los siguientes supuestos:

- Suspensión o extinción de la relación laboral.

- Falta de asistencia o aprovechamiento.
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- Cese o abandono de las mismas.

- Variación de las circunstancias que motivaron su
concesión.

Las ayudas se solicitarán por escrito al Director
de la Empresa, quien a la vista de la solicitud y ra-
zones aportadas, y previo informe de Recursos Hu-
manos, procederá a su aprobación o denegación, in-
formando al solicitante de la decisión adoptada.

El reembolso de los gastos se realizará con la mis-
ma periodicidad de éstos, pudiendo ser por lo tanto
de carácter único, mensual o trimestral.

A la finalización del curso los beneficiarios de la
ayuda presentarán certificación de las calificaciones
obtenidas o aprovechamiento de los mismos. 

Artículo 30º.- Seguro de Vida y Accidente.

1. Durante la vigencia del presente convenio, los
empleados de Terminales Canarios, S.L., cualquie-
ra que sea su modalidad de contratación, tendrán ga-
rantizada la percepción de las siguientes indemniza-
ciones para las contingencias que se indican:

- Muerte.

Dos anualidades de los conceptos: Salario Base,
Complemento Personal Antigüedad, Plus de Turni-
cidad y Plus de Peligrosidad, en su caso, que vinie-
ra percibiendo el empleado en la fecha de su falleci-
miento.

- Invalidez Permanente Total y Absoluta.

Por enfermedad: dos anualidades de los concep-
tos antes citados que viniera percibiendo el empleado
en la fecha en que se produzca la incapacidad.

Por accidente: cuatro anualidades de aquellos mis-
mos conceptos que viniera percibiendo el empleado
en la fecha en que se produzca la incapacidad.

2. Para la cobertura de estas indemnizaciones, la
Dirección de la Empresa suscribirá la correspon-
diente póliza colectiva de seguro.

TÍTULO VI

TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 31º.- Jornada de Trabajo.

Realizados los cálculos oportunos sobre jornada
anual de trabajo en función de los horarios y cuadrantes
existentes a 31 de diciembre de 2001, se fijan a esa
fecha las siguientes jornadas anuales de trabajo efec-
tivo:

a) Personal con fecha de ingreso en la Empresa
anterior al 1 de enero de 1995:

- Jornada ordinaria: 1.655 horas anuales de trabajo
efectivo.

- Jornada a turno rotativo: 1.760 horas anuales de
trabajo efectivo.

b) Personal con fecha de ingreso en la empresa pos-
terior al 31 de diciembre de 1994: 

- Jornada ordinaria: 1.784 horas anuales de trabajo
efectivo.

- Jornada a turno rotativo: 1.784 horas anuales de
trabajo efectivo.

En el anexo VIII, figura relación individualizada
del personal de Terminales Canarios, S.L., con el
detalle de las horas a trabajar durante los años 2003
y 2004, atendiendo a los criterios anteriormente in-
dicados.

El tiempo de trabajo se computará de modo que
tanto al comienzo como al final de la jornada diaria,
el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo.

No se computarán como horas de trabajo y por tan-
to no serán consideradas a ningún efecto como tales
las horas dedicadas a viaje. En cuanto a las horas de-
dicadas a formación que excedan de la jornada dia-
ria, serán compensadas con el valor equivalente a la
hora normal de trabajo. Cuando dicha formación se
efectúe en día de descanso, las horas empleadas se
abonarán como horas ordinarias y se concederá el equi-
valente a éstas en horas de descanso, las cuales se dis-
frutarán de acuerdo con la normativa general establecida.

a) Jornada ordinaria.

La jornada ordinaria se prestará semanalmente de
lunes a viernes, según los horarios de cada centro de
trabajo.

No obstante lo anterior, al personal de jornada or-
dinaria, con fecha de ingreso en la empresa anterior
al 1 de enero de 1995, se le respeta la jornada que
tuviera desde esa fecha reconocida, tanto en invier-
no como en verano.

b) Jornada a turno rotativo.

El cuadrante de turno mensual será fijado en ca-
da caso por la Dirección de la empresa en razón de
las necesidades del servicio.

Estará confeccionado el día 15 de cada mes en-
tregando copia a los Representantes Sindicales.
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El día 20 del mes, la Dirección de la Empresa ha-
rá público el cuadrante a seguir.

El cuadrante deberá respetar:

- La jornada efectiva anual.

- Un número de descansos igual al de sábados, do-
mingos y festivos.

- La existencia de 12 horas mínimas de descanso
entre jornadas.

- Un fin de semana de descanso, como mínimo,
cada 28 días, considerándose el descanso desde las
22 horas del viernes, hasta las 6 horas del lunes. A
estos efectos, el ciclo de 28 días será totalmente inal-
terable, independientemente de que se pueda o no dis-
frutar algún otro fin de semana adicional.

Este fin de semana no podrá cambiarse salvo
acuerdo entre Empresa y trabajador.

Si por necesidades del servicio, fuese necesaria la
variación del cuadrante, se realizarán los cambios de
turnos, estrictamente indispensables, para cubrir las
necesidades surgidas. Estos cambios serán conocidos
por el trabajador afectado, con una antelación míni-
ma de 16 horas, respecto al inicio de la nueva jorna-
da a realizar por el trabajador.

En los casos en que por razones operativas, sea ne-
cesario realizar cambios de turno, sin que sea posi-
ble cumplir el plazo mínimo de preaviso (16 horas)
se abonará una cantidad equivalente al valor de la ho-
ra normal de trabajo, del trabajador afectado multi-
plicado por 8.

En cualquier caso, el aviso de cambio de turno no
podrá realizarse con menos de 8 horas de antici-
pación al inicio del turno.

Si programado un turno de noche, se cambiase al
trabajador a turno de mañana o tarde, se le abonará
el importe del Plus de Nocturnidad. 

Si programado un turno en día festivo, se cambiase
al trabajador a turno en día no festivo, se le abonará
el importe del Plus de Festividad como si efectiva-
mente lo hubiese trabajado. 

No obstante lo anterior, cuando a un trabajador se
le cambie o se le asigne a un turno en día festivo (in-
cluso cuando esté de descanso) se le abonará, lógi-
camente, el importe del Plus de Festividad, sin que
en ningún caso, ese cambio o asignación sea consi-
derado a los efectos del cómputo al que se alude en
los párrafos siguientes. 

Requisitos de aplicación del cuadrante en Puer-
tos y Aeropuertos:

- Los descansos serán fijados bimensualmente y
consensuados con los Representantes Sindicales. La
empresa deberá entregar dichos cuadrantes, a la re-
presentación social, los días 15 de cada mes. A par-
tir de enero de 2000, los cuadrantes de descansos se-
rán fijados y publicados con una antelación trimestral
(ejemplo: el 20 de enero de 2000 se hará público el
cuadrante de trabajo del mes de febrero y los descansos
de marzo y abril).

- Por necesidades del servicio cada trabajador po-
drá ver variado su turno de trabajo establecido en 2
veces al mes.

- De los descansos establecidos en el cuadrante bi-
mensual, podrán variarse, a criterio de la Dirección
de la Empresa, hasta un máximo de 1 descanso al mes,
no acumulable, siendo compensados de acuerdo con
lo dispuesto en este artículo. Para los cambios adi-
cionales, será necesario el mutuo acuerdo entre la di-
rección de la Empresa y el trabajador.

Para ambos casos, es decir Puertos y Aeropuertos,
se entenderá que el día 20 de cada mes se deberán co-
nocer los descansos previstos en el siguiente mes. La
empresa mantendrá informados a los Representantes Sin-
dicales sobre el cumplimiento de los cuadrantes, con el
fin de que puedan ejercer el control necesario.

Criterios para la realización de cambios de turno.

En los casos en los que sea necesario realizar mo-
dificaciones en el cuadrante de turnos mensual y con
el fin de definir los criterios de elección del perso-
nal que deba modificar su cuadrante, se establece lo
siguiente:

- El cambio de turno deberá ser realizado, pre-
ferentemente, por un trabajador que preste sus ser-
vicios en el día en que se tenga conocimiento de la
incidencia y/o necesidad de realizar ajustes, con el
fin de garantizar una adecuada comunicación.

En cuanto a la elección final, de la/s persona/s a
modificar su turno se tomará como referencia la acu-
mulación de “turnos modificados acumulados” por
persona, de forma que siempre se procure designar
al trabajador con menor número de turnos modificados
acumulados. A tal efecto, la Representación Social
mantendrá un listado actualizado por trabajadores, con
el fin de conseguir un reparto equitativo.

Condiciones para la realización de cambios de
turnos.

El objetivo del procedimiento de cambios de tur-
nos, es el de conseguir adecuar las necesidades ope-
rativas, a las contingencias que se puedan producir.
Por ello se establece que las causas que puedan fa-
cultar a la Compañía, a la realización de cambios en
el Cuadrante de Turnos son las siguientes:
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a) Por necesidades operativas: Suministros y Des-
cargas.

b) Cobertura de ausencias provocadas por Inca-
pacidad Temporal, hasta 10 días inclusive.

c) Licencias imprevistas.

d) Ausencias provocadas por licencias sindicales,
incluidas las de los Delegados de Prevención.

e) Ausencias provocadas por la realización de for-
mación inherente al puesto de trabajo.

Ningún trabajador en régimen de turnos podrá
abandonar el trabajo sin que haya ocupado su pues-
to el que debe relevarlo. Así, en caso de ausencia de
un trabajador, el saliente permanecerá en su puesto
en tanto no se persone un sustituto.

Las ausencias se cubrirán de acuerdo al orden si-
guiente:

1º) A doce horas por los que quedan en el pues-
to.

En este caso, el trabajador del turno saliente pro-
longará su jornada 4 horas y el entrante, la adelan-
tará en otras 4.

2º) Con el trabajador que se encuentre en descanso.

3º) Si por cualquier circunstancia, agotado el sis-
tema establecido, no se pudiera cubrir la incidencia,
la Empresa utilizará el procedimiento que, en cada
caso, considere más adecuado en atención a las cir-
cunstancias que concurran.

Al personal de jornada a turnos que sea requeri-
do por la Empresa, fuera de su jornada laboral para
la realización de trabajos urgentes, teniendo que des-
plazarse expresamente desde su domicilio, se le abo-
nará el importe de al menos tres horas extraordina-
rias. Si el tiempo para la realización del trabajo fuera
superior, se le abonarán las horas realmente trabaja-
das.

Los descansos trabajados por el Personal, en ré-
gimen de jornada a turnos, serán compensados, a
elección del trabajador, con un descanso dentro de
los dos meses siguientes al descanso efectivamente
trabajado más una compensación económica del
0,75%. Transcurrido dicho plazo sin que se haya po-
dido disfrutar el descanso, se abonará resultando en
este caso el conjunto de la compensación, igual al va-
lor de horas extraordinarias (Descanso trabajado, 8
horas = 0,75% + 8 horas ordinarias). 

Artículo 32º.- Horario de Trabajo.

1. Personal de jornada ordinaria.

Anualmente se confeccionará el cuadro horario y
el calendario laboral, que deberá contemplar los si-
guientes extremos:

- Horario: flexibilidad de horario a la entrada y sa-
lida del trabajo con un máximo de 15 minutos.

- Calendario Laboral: contemplará los festivos
oficiales de carácter laboral.

2. Personal de jornada a turnos.

Los horarios de entrada y salida de personal a tur-
nos serán los siguientes:

1er Turno: de 6 a 14 horas.

2º Turno: de 14 a 22 horas.

3er Turno: de 22 a 6 horas.

Artículo 33º.- Vacaciones.

Las vacaciones anuales retribuidas en la Empre-
sa Terminales Canarios, S.L. son de 22 días labora-
les.

No obstante lo anterior, se respetarán las condi-
ciones más beneficiosas, a título personal, entre los
trabajadores existentes en plantilla que lo tuvieran re-
conocido con efectividad a 1 de enero de 1995.

Estas condiciones son las siguientes:

- Personal de jornada ordinaria:

23 días laborales de vacaciones al año.

Asimismo disfrutarán de dos puentes anuales y un
día en Navidad (a disfrutar entre los días 20 de di-
ciembre y 8 de enero). 

- Personal de jornada a tres turnos rotativos:

33 días naturales de vacaciones al año.

En función de los días que disfruten fuera del pe-
ríodo comprendido entre el 15 de junio y el 15 de sep-
tiembre, tendrán derecho a disfrutar un número adi-
cional de días según la siguiente escala:

- De 10 a 15 días fuera del período citado: 2 días
adicionales.

- De 16 a 25 días fuera del período citado: 3 días
adicionales.
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- De 26 días en adelante fuera del período citado:
4 días adicionales.

En cualquiera de las modalidades de jornada, el
sistema de vacaciones será fijado de común acuerdo
con los Representantes Legales de los trabajadores
de cada uno de los centros de trabajo.

En el año de comienzo de la relación laboral, el
personal de nuevo ingreso disfrutará dentro del mis-
mo, la parte proporcional que corresponda según el
número de meses trabajados durante el año, compu-
tándose a estos efectos la fracción de mes como mes
completo.

Idéntico criterio se seguirá con los trabajadores que
cesen su actividad en la Empresa en el transcurso del
año, si bien en este caso tendrán derecho a la com-
pensación en metálico de la parte proporcional de va-
caciones no disfrutadas a la fecha de la baja.

Artículo 34º.- Licencias Retribuidas.

El empleado podrá ausentarse del trabajo con de-
recho a remuneración, avisando con la mayor ante-
lación posible, por alguno de los motivos siguientes:

- 15 días naturales en caso de matrimonio.

- 2 días naturales ininterrumpidos en el caso de na-
cimiento de hijos. Estos días serán ampliados a dos
más, en el caso de desplazamiento y según necesi-
dad justificada, o bien, por el tiempo imprescindible,
si dichos días coinciden con festivos, para realizar las
gestiones oportunas de inscripción en el Registro Ci-
vil.

- 2 días en caso de enfermedad grave o fallecimiento
del cónyuge, padres, suegros, hijos, hijos políticos,
abuelos, abuelos políticos, hermanos, hermanos po-
líticos. Estos días podrán ampliarse en uno o dos
adicionales en caso de justificada necesidad de des-
plazamiento y según la duración estimada de la mis-
ma.

- El tiempo necesario para concurrir a exámenes
cuando se cursen con regularidad estudios para la ob-
tención de un título académico o profesional, y para
asistencia a consulta médica.

- Un día natural, por cambio de domicilio habi-
tual.

Para cualquier otro motivo, se estará a lo dis-
puesto en el artº. 37 del Estatuto de los Trabajado-
res.

TÍTULO VII

JUBILACIÓN

Artículo 35º.- Jubilación.

La jubilación será obligatoria al cumplir el trabaja-
dor la edad de 65 años, sin perjuicio de que puedan com-
pletar los períodos de carencia para la jubilación, en cu-
yo supuesto se producirá ésta con carácter obligatorio
al completar el trabajador dichos períodos de carencia
en la cotización a la Seguridad Social.

TÍTULO VIII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 36º.- Facultad disciplinaria.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Di-
rección de la Empresa en virtud de incumplimientos
laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y
sanciones establecidas en el presente capítulo.

Artículo 37º.- Graduación de faltas.

Las faltas cometidas por el trabajador se clasifi-
carán según su importancia, transcendencia e inten-
ción, en leves, graves y muy graves.

1. Faltas leves.

Serán consideradas como faltas leves las siguientes:

a) De una a tres faltas de puntualidad en un período
de un mes, sin causa que lo justifique.

b) Una falta de asistencia en el período de un mes,
sin causa justificada.

c) La deficiente ejecución de las tareas propias del
puesto de trabajo.

d) El abandono sin causa justificada del trabajo.

e) Falta de comunicación a la Empresa de infor-
mación relevante: cambio de domicilio, estado civil,
etc.

f) Las discusiones con los compañeros de traba-
jo dentro de las dependencias de la Empresa de as-
pectos ajenos al trabajo.

g) No cursar los partes de Baja en la Seguridad So-
cial en el tiempo establecido al efecto.

h) Falta de corrección en el trato con otros empleados
o clientes de la Compañía.

i) Negligencia en la utilización de material y equi-
pos de la Compañía.
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2. Faltas Graves.

Son faltas graves:

a) De 3 a 10 faltas de puntualidad no justificadas
en el período de un mes.

b) De 2 a 3 faltas de asistencia en el período de
un mes sin causa justificada.

c) El abandono reiterado, sin causa justificada, del
trabajo.

d) Falta de respeto o consideración a empleados
o clientes de la Compañía.

e) Inobservancia de las medidas de seguridad e hi-
giene en el trabajo o inasistencia a los cursos pro-
gramados.

f) La desobediencia a los superiores en materia re-
lacionada con el trabajo.

g) Solicitar y disfrutar de permiso o licencia con
motivo de causas falsas o inexistentes.

h) Encubrir al autor o autores de faltas graves o
inducir a la comisión de una de tal carácter.

i) La reincidencia en la comisión de faltas leves.

3. Faltas muy graves.

Son faltas muy graves:

a) La reiteración en las faltas de asistencia o pun-
tualidad, sin justificar, al trabajo.

b) La indisciplina o desobediencia grave en el tra-
bajo.

c) Las ofensas verbales o físicas a los empleados,
familiares que convivan con ellos o clientes.

d) La disminución continuada y voluntaria en el
rendimiento del trabajo normal o pactado.

e) El abuso de confianza en el desempeño del tra-
bajo, así como la transgresión de la buena fe contractual.

f) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten
negativamente en el trabajo.

g) La dedicación a actividades que impliquen
competencia con la Compañía o que colaboren a di-
cha competencia, sin autorización expresa de la Com-
pañía.

h) La prolongación voluntaria del período de cu-
ración de la enfermedad o accidente.

i) El encubrimiento del autor de una falta muy gra-
ve o la inducción a la realización de la misma.

j) La reincidencia en la comisión de faltas graves.
Dos o más faltas graves o cuatro o más leves en el
plazo de un año.

Artículo 38º.- Sanciones.

Las sanciones que podrá imponer la Dirección, aten-
diendo a la gravedad de la falta y según las circuns-
tancias que concurran en cada caso serán las si-
guientes:

1. Por faltas leves.

- Amonestación privada verbal.

- Amonestación privada por escrito.

- Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

2. Por faltas graves.

- Suspensión de empleo y sueldo de tres a siete días.

3. Por faltas muy graves.

- Suspensión de empleo y sueldo de veinte a se-
senta días.

- Despido.

Artículo 39º.- Procedimientos.

1. La sanción de faltas requerirá la comunicación
escrita y motivada al trabajador.

2. La sanción de faltas muy graves requerirá la pre-
via instrucción de un procedimiento contradictorio
sumario con audiencia del trabajador afectado y del
Comité de Empresa o Delegado de Personal, te-
niendo la representación del personal un plazo de diez
días naturales para remitir informe previo a la infor-
mación de la sanción.

3. Durante la sustanciación del expediente disci-
plinario aludido en el apartado anterior, la Dirección
de la Empresa podrá acordar la medida cautelar de
suspensión de empleo.

4. La Dirección de la Empresa informará al Co-
mité de Empresa o Delegado de Personal, sobre las
sanciones impuestas por faltas graves y muy graves.

5. Cuando el trabajador esté afiliado a un sindi-
cato, se informará u oirá al Delegado Sindical, en los
casos y con los procedimientos previstos en los pun-
tos 2 y 4 del presente artículo.
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6. Tratándose de representante sindical o del per-
sonal, se estará a lo dispuesto con carácter específi-
co en la legislación vigente.

Artículo 40º.- Prescripción de las faltas.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las gra-
ves a los veinte días y las muy graves a los sesenta
días, a partir de la fecha en que la Compañía tuvo co-
nocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis
meses de haberse cometido. Los días, a efectos de cóm-
puto, serán hábiles y los meses se considerarán de fe-
cha a fecha. 

TÍTULO IX

INGRESOS, CESES Y EXCEDENCIA

Artículo 41º.- Período de prueba.

En el contrato de trabajo se concertará el período
de prueba que, en ningún caso, podrá exceder de las
siguientes duraciones:

- Grupos Profesionales de Jefes de Sección y Téc-
nicos Titulado: seis meses.

- Grupos Profesionales de Mando Intermedio,
Técnico Especialista, Administrativo y Operario: dos
meses.

Durante el período de prueba el contrato podrá res-
cindirse unilateralmente por la Empresa o el Emple-
ado, sin que ninguna de las partes tenga derecho a
indemnización de cualquier tipo.

Transcurrido el período de prueba sin que se ha-
ya producido el desistimiento, el contrato producirá
plenos efectos, computándose el tiempo de los ser-
vicios prestados en la antigüedad del trabajador en
la empresa.

Quedan exentos del período de prueba los traba-
jadores que en una o varias sucesivas contrataciones
temporales, hayan prestado servicios a la empresa en
tiempo superior al establecido para tal fin para su Gru-
po Profesional.

Las situaciones de incapacidad temporal, mater-
nidad y adopción o acogimiento, que afecten al tra-
bajador durante el período de prueba, interrumpirá
el cómputo del mismo siempre que se produzca
acuerdo entre ambas partes.

Artículo 42º.- Ceses.

Los trabajadores que deseen cesar voluntaria-
mente en la empresa deberán ponerlo en conoci-
miento de la Dirección de la Empresa, cumpliendo
los siguientes plazos de preaviso:

- Grupos Profesionales de Jefe de Sección y Téc-
nico Titulado: treinta días.

- Grupos Profesionales de Mando Intermedio,
Técnico Especialista, Administrativo y Operario:
quince días.

El incumplimiento de la obligación de preavisar
con la referida antelación, dará derecho a la Empre-
sa a descontar de la liquidación del trabajador una cuan-
tía equivalente al importe de su salario diario por ca-
da día de retraso en el aviso.

Artículo 43º.- Excedencia.

En materia de excedencia, forzosa o voluntaria, se-
rá de aplicación el régimen general establecido en el
Estatuto de los Trabajadores.

TÍTULO X

OTRAS MATERIAS

Artículo 44º.- Traslado.

Se entiende por traslado el cambio del trabajador
de Centro de Trabajo, entre islas, que exija un cam-
bio permanente de su residencia habitual.

El traslado podrá realizarse:

- A instancia del trabajador.

- Por mutuo acuerdo de Empresa y trabajador.

- Por decisión de la Dirección de la Empresa.

1. Traslado a instancia del trabajador.

En este caso la petición se formulará por escrito,
y de accederse a ella, el trabajador no tendrá dere-
cho a indemnización alguna, siendo íntegramente a
su cargo los gastos de cualquier naturaleza causados
o derivados del traslado.

2. Traslado por mutuo acuerdo de Empresa y tra-
bajador.

Cuando el traslado se efectúe por mutuo acuerdo
entre Empresa y Trabajador, serán de aplicación las
condiciones previstas en el número tres de este ar-
tículo para los traslados por decisión de la Dirección
de la Empresa. Se exceptúan los traslados que impliquen
promoción para el trabajador, en cuyo caso se esta-
rá a lo convenido entre ambas partes.

3. Traslado por decisión de la Dirección de la Em-
presa.

Podrá efectuarse en los supuestos y con arreglo al
procedimiento establecido en el artículo 40 del Es-
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tatuto de los Trabajadores o disposición legal que le
sustituya.

Será siempre razón organizativa suficiente para jus-
tificar el traslado por decisión de la Dirección de la
empresa que exista vacante en el Centro de Trabajo
de destino y que el trabajador objeto del traslado
tenga la consideración de excedente de estructura y
esté encuadrado en el Grupo Profesional al que per-
tenezca el puesto a cubrir.

No obstante lo anterior, el traslado será volunta-
rio para el trabajador cuando tenga 55 años de edad
o más.

Con ocasión del traslado por decisión de la Dirección
de la Empresa, ésta abonará al trabajador.

* Gastos del Traslado.

Se considerarán como tales los gastos de transporte
de familiares y mudanza de enseres, entre la ciudad
de origen y de destino.

* Prestación por traslado.

Cantidad a fondo perdido a percibir en el mo-
mento del traslado. La cuantía total se determinará
de acuerdo con los siguientes criterios:

- Trabajador/a: 6.371 euros.

- Cónyuge: 1.923 euros.

- Hijo: 962 euros. 

Se considerarán los hijos incluidos como benefi-
ciarios de asistencia sanitaria en la cartilla de la Se-
guridad Social, con un máximo de dos.

En el caso de traslado de un matrimonio, ambos
cónyuges percibirán la parte de la prestación corres-
pondiente al trabajador, ninguno percibirá la parte co-
rrespondiente al cónyuge y sólo uno de ellos perci-
birá la correspondiente a hijos.

El trabajador se obligará a devolver a la Empre-
sa, o a quien legítimamente se subrogue en el dere-
cho la cantidad total recibida por este concepto en el
caso de que por cualquier motivo causase baja en la
Empresa dentro del plazo de dos años a contar des-
de el día de la fecha del traslado, excepto en los su-
puestos de fallecimiento, invalidez o excedencia for-
zosa.

A los efectos del párrafo anterior quedarán afec-
tados a la devolución de dicha cantidad los haberes
del trabajador. Si la empresa lo considera necesario,

se suscribirán los documentos oportunos que garan-
ticen, en su caso, el cumplimiento de tal obligación.

* Ayuda Vivienda.

El trabajador podrá elegir una de las dos opcio-
nes siguientes:

a) Ayuda a fondo perdido de 15.326 euros, para
la compra de vivienda, teniendo durante los dos pri-
meros años, a efectos de posible devolución, el mis-
mo tratamiento que la cantidad “Prestación por tras-
lado”.

b) Ayuda de alquiler de 255 euros mensuales du-
rante siete años.

No obstante, si después de haber elegido la opción
el trabajador se decidiera por la compra de vivien-
da, podrá acogerse a la modalidad de ayuda a fondo
perdido en la cuantía que reste después de descontar
la ayuda de alquiler percibida.

En el supuesto de traslado de un matrimonio, só-
lo uno de los cónyuges podrá acogerse a esta ayuda
de vivienda.

* Crédito Puente.

Para facilitar la compra de vivienda no habiendo
vendido todavía la de la localidad de origen, el tra-
bajador podrá acceder a un crédito puente sin inte-
rés.

La cuantía máxima de dicho crédito será del 70%
del valor de tasación de la vivienda, sin que pueda
exceder de 31.854 euros.

Dicho crédito se concederá por un plazo de seis
meses, salvo que la venta se produzca antes. No obs-
tante, si en algún caso se apreciaran dificultades es-
peciales para la venta de la vivienda, la Comisión de
Garantía podrá conceder una prórroga a determinar
según las circunstancias que concurran.

Concedida la prórroga, durante ésta el crédito de-
vengará el interés legal del dinero vigente a la fecha
de concesión de la misma, que se abonará men-
sualmente mediante descuento en nómina de habe-
res.

* Licencia por traslado.

Se establece una licencia retribuida por los días
necesarios para efectuar el cambio de residencia, con
el límite máximo de 10 días laborables. Este permi-
so podrá disfrutarse, a opción del trabajador, conti-
nuado o fraccionadamente.
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Artículo 45º.- Desplazamiento temporal.

La Dirección de la Empresa podrá desplazar tem-
poralmente a su personal a isla distinta de la de su
residencia habitual, en los supuestos y con arreglo al
procedimiento establecido al efecto en el artículo 40
del Estatuto de los Trabajadores o disposición legal
que le sustituya.

El trabajador, en esta situación, percibirá los gas-
tos de viaje y compensaciones o dietas vigentes en
la Empresa.

Por mutuo acuerdo de Empresa y trabajador po-
drá excederse el límite máximo establecido por ley
para esta situación, en el tiempo que expresamente
convengan, sin que ello modifique su naturaleza ju-
rídica de desplazamiento temporal.

De estos desplazamientos temporales y de su pró-
rroga, en su caso, se informará previamente a la re-
presentación del personal.

Artículo 46º.- Derechos Sindicales.

Los derechos de representación del personal se-
rán ejercidos a tenor de lo dispuesto en la normati-
va vigente. Los Delegados de Personal o miembros
del Comité de Empresa, dispondrán de 16 horas men-
suales retribuidas, para el ejercicio de sus activida-
des representativas.

En caso de probada necesidad, los Representan-
tes Sindicales podrán solicitar a la Dirección de la Em-
presa la posibilidad de acumulación puntual de las
horas sindicales en un Representante. La concesión
de esta acumulación será discrecional por parte de la
Dirección en cada caso.

Artículo 47º.- Retirada del permiso de conducir.

A los trabajadores que en el ejercicio de sus fun-
ciones y por causas inherentes a la Empresa, les sea
retirado el permiso de conducir, por sanción admi-
nistrativa o resolución judicial, si las condiciones
organizativas de la Empresa lo permiten, serán ob-
jeto del siguiente tratamiento, siempre y cuando la
sanción administrativa o resolución judicial suspen-
da la licencia antes mencionada hasta un año como
máximo:

Los trabajadores que resulten afectados y requie-
ran para el desempeño de su trabajo el permiso de
conducir del que han sido privados, realizarán las fun-
ciones que les sean encomendadas por la Empresa,
cualesquiera que éstas sean, hasta tanto finalice la sus-
pensión de la sanción y puedan reintegrarse a las ta-
reas propias que venían realizando. 

No obstante lo anterior la Empresa se reserva las
acciones que pudiera ejercer para la investigación de

los hechos a fin de esclarecer la responsabilidad en
que el trabajador hubiera podido incurrir.

Artículo 48º.- Prendas de trabajo.

Las prendas de trabajo que serán facilitadas por
la Compañía, son las que figuran en el anexo VII, del
presente Convenio.

A N E X O I

DESARROLLO PROFESIONAL

1.- OBJETIVOS.

El Desarrollo Profesional tiene como objetivo fa-
vorecer y estimular la promoción profesional a tra-
vés del propio trabajo, respetando los derechos pro-
fesionales del trabajador y tratando de lograr:

- La potenciación de las competencias profesio-
nales y de la aportación individual en el desarrollo
de su actividad, a fin de responder a la naturaleza y
características de los Objetivos que tiene que desa-
rrollar la Organización en las condiciones adecuadas
de eficacia, productividad y competitividad.

- La motivación personal y laboral a través de
una posibilidad real de desarrollo profesional y con-
secuentemente promoción económica.

2.- DEFINICIÓN.

El desarrollo profesional tiende a instrumentali-
zar las acciones necesarias que permitan el desarro-
llo potencial del personal en base a las necesidades
existentes en la Organización.

Supone el conjunto de acciones que efectúa el
trabajador, encaminadas a facilitar su promoción en
el propio puesto de trabajo, mejorando, al mismo
tiempo, la capacidad de la Empresa para desarrollar
sus objetivos.

3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.

El ámbito de aplicación está constituido por todos
los trabajadores sujetos a Convenio.

Queda excluido expresamente el Grupo de Jefes
de Sección.

4.- PROCEDIMIENTO.

Las acciones de Desarrollo Profesional se pro-
gramarán en razón de las necesidades organizativas
de la Empresa y a las disponibilidades presupuesta-
rias.

La participación en las mismas es voluntaria, pu-
diendo cada trabajador concurrir a los programas
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que, en función de los requisitos exigidos, se adap-
ten a sus características profesionales.

Estas acciones se realizarán de acuerdo con el si-
guiente procedimiento:

1) Aprobación del programa de Desarrollo Profesional,
determinándose:

* Disponibilidades presupuestarias. 

* La necesidad organizativa que pretende cubrir-
se con la acción de desarrollo.

* El objetivo de la acción de desarrollo profesio-
nal (asunción de nuevas responsabilidades y funcio-
nes).

* El número de participantes en la acción.

* El tratamiento económico.

2) Elaboración del Programa de Formación o
Adaptación:

* Estos programas incluirán contenidos teóricos
y prácticos así como la adaptación necesaria a las nue-
vas funciones y responsabilidades. 

* El contenido de estos programas se establecerá
atendiendo a los objetivos de cada acción de desa-
rrollo profesional: contenido de las nuevas funcio-
nes asumidas.

3) Selección de participantes.

4) Desarrollo de los programas de formación:

* Los programas se realizarán, en lo posible, den-
tro del horario de trabajo y se procurará que sean com-
patibles con el desempeño de las funciones de los par-
ticipantes.

* Se podrá incentivar la dedicación cuando se
realice el curso fuera de la jornada, estableciendo pre-
viamente el tiempo máximo necesario para realizar
la acción de formación teórica o de entrenamiento en
el puesto.

* En cada caso, se articularán los instrumentos que
permitan evaluar la adecuación de los programas y
controlar el progreso de los participantes.

5) Puesta en práctica de los conocimientos.

6) Evaluación de la adecuación del desempeño al
contenido y aportación requeridos:

* Se realizará por el mando, arbitrándose los me-
canismos que aseguren la aplicación correcta y ho-
mogénea de los instrumentos de medida.

* Las evaluaciones serán contrastadas y analiza-
das con los interesados.

* Las evaluaciones tendrán carácter de estricta
reserva.

* Durante las acciones de desarrollo profesional
se efectuarán las evaluaciones requeridas.

7) Consolidación del nuevo contenido y aporta-
ción del puesto de trabajo.

8) Aplicación del tratamiento económico: de acuer-
do a las condiciones que se definan.

5.  PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACIÓN.

Se constituirá una Comisión Mixta compuesta
por un máximo de tres representantes de la Dirección
y tres de la Representación del Personal, con las si-
guientes competencias:

* Análisis y estudio de los temas que abarcará el
Programa de Desarrollo Profesional, propuestos por
la Dirección de la Empresa. 

* Conocer e informar, con carácter previo a su apro-
bación los programas de desarrollo de promoción
profesional elaborados y definidos por la Dirección
en base a las necesidades organizativas y priorida-
des de la Organización.

* Estudiar el diseño de las acciones aprobadas; re-
quisito, fase, programas básicos de formación, y tra-
tamiento económico de las mismas.

* Comprobar que el cumplimiento de las distin-
tas acciones se ajusta a lo acordado por las partes y
a la programación previa realizada en cada caso.

* Analizar y proponer soluciones a la Dirección
sobre las cuestiones que pudieran suscitarse en la apli-
cación de las distintas acciones y sobre posibles me-
joras en el desarrollo del sistema.

* Realizar propuestas encaminadas a favorecer el
desarrollo del sistema.

* Diseñar el instrumento o instrumentos de eva-
luación del desempeño a utilizar por el mando.

* Velar por la no discriminación del trabajador pa-
ra su acceso al sistema, o por su pertenencia al mis-
mo.

* Conocer e informar, en su caso, con carácter
previo a su aprobación, el encuadramiento de los pues-
tos en los distintos Grupos Profesionales.
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3396 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 26 de
agosto de 2005, relativa a registro, depósito
y publicación del Convenio Colectivo Regio-
nal del Campo.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo Regional del Campo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 90 del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores y de los Reales Decretos
661/1984, de 25 de enero y 1.033/1984, de 1 de abril,
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
mediación, arbitraje y conciliación; el Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre depósito y regis-
tro de Convenios Colectivos, y el Decreto 329/1995,
de 24 de noviembre, del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, modificado
por el Decreto 138/2000, de 10 de julio (B.O.C. nº
108, de 7.8.00), esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes desde la notificación o publicación
de la presente Resolución, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de agosto de
2005.- El Director General de Trabajo, p.s., el Secretario
General Técnico (Orden nº 536, de 29.7.05), Juan Car-
los Pérez Frías.
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Artículo 64.- Formación continua.
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CAPÍTULO 10.- DERECHOS SINDICALES

Artículo 66.- Representante de los trabajadores.
Artículo 67.- Excedencia por cargo sindical.
Artículo 68.- Comités de empresa.
Artículo 69.- Competencias.
Artículo 70.- Secciones Sindicales.
Artículo 71.- Derechos de asambleas.
Artículo 72.- Comités Intercentros.

CAPÍTULO 11.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 73.- Faltas y Sanciones de los/as trabajadores/as.
Artículo 74.- Valoración de la falta.
Artículo 75.- De las faltas.
Artículo 76.- Faltas leves.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
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TABLAS DE SALARIOS

ANEXO 1.- RETRIBUCIONES
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005.
ANEXO 11.- ANTIGÜEDAD
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005.

CAPÍTULO 1

CONDICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito funcional.

La disposición del presente Convenio Colecti-
vo, establece las normas básicas y regula las con-
diciones mínimas, que serán de obligado cumpli-
miento en todas las explotaciones agrarias, forestales,
pecuarias, flores, esquejes, plantas ornamentales y
plantas vivas. Para lo no dispuesto en este texto se
estará a lo previsto a la legislación vigente.

Artículo 2.- Ámbito territorial.

Las disposiciones del presente Convenio Co-
lectivo, serán de aplicación en toda la Comunidad
Autónoma Canaria.

Artículo 3.- Ámbito personal.

La normativa de este Convenio Colectivo, será
de obligada y general observación para todas las em-
presas, entidades públicas y trabajadores/as bajo cual-
quier modalidad de contratación que realicen las em-
presas dedicadas a las actividades enumeradas en
el artículo 1.

En cuanto al personal de alta dirección y de al-
ta gestión, se estará a lo dispuesto en los artículos
1º y 2º del vigente Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 4.- Ámbito temporal.

La vigencia de este Convenio será de un año, de
enero a diciembre de 2005, su entrada en vigor se
producirá a partir del día siguiente a la firma del
presente Convenio Colectivo, independientemen-
te de su publicación en el B.O.C.A., salvo el aspecto
económico que tendrá carácter retroactivo y será de
aplicación a partir del 1 de enero de 2005.

Finalizada la vigencia del presente Convenio
Colectivo, o de cualquiera de sus prórrogas, y has-
ta la firma de otro continuarán en vigor todas sus
condiciones, tanto obligacionales como normativas.
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La denuncia del presente Convenio será de for-
ma automática.

Artículo 5.- Condiciones más beneficiosas.

Serán respetadas las condiciones más benefi-
ciosas que los/as trabajadores/as tengan reconoci-
das a título personal por las empresas al entrar en
vigor este Convenio Colectivo o cualquier otro de
ámbito inferior.

Igualmente se respetarán las condiciones más be-
neficiosas que, con carácter colectivo estén reco-
nocidas en convenios colectivos o acuerdos de ám-
bito inferior. 

En todos los casos expuestos en los dos párra-
fos anteriores, operará la compensación y absorción
cuando los salarios realmente percibidos, en su
conjunto y cómputo anual, sean más favorables
para los/as trabajadores/as que los fijados en el
presente Convenio Colectivo.

Artículo 6.- Comisión paritaria de interpretación.

Durante la vigencia del presente Convenio, se
constituirá una Comisión Paritaria que deberá for-
malizarse en el plazo de los treinta (30) días siguientes
a la firma del mismo, como órgano de interpreta-
ción, arbitraje y vigilancia de su cumplimiento.

Dicha Comisión estará formada por doce repre-
sentantes, de ellos, seis corresponderán a la repre-
sentación empresarial y seis a la representación
social. La representación social estará representa-
da proporcionalmente a los miembros de la comi-
sión negociadora, garantizando la presencia como
mínimo de un representante por cada uno de los Sin-
dicatos firmantes.

La condición de miembro de la Comisión es
personal e intransferible y se comunicará a las par-
tes la eventual sustitución.

La Comisión Paritaria se reunirá a instancia de
cualquiera de las partes, efectuándose la oportuna
convocatoria en la que se consignará el lugar, día
y hora de la reunión. Podrán asistir a las sesiones,
con voz pero sin voto, los asesores que las partes
estimen conveniente.

Artículo 7.- Funciones y procedimientos de la
Comisión Paritaria.

A) De las reuniones y convocatorias.

1) La Comisión deberá reunirse para tratar de asun-
tos que se sometan a la misma, tantas veces como
sea necesario cuando existan causas justificadas

para ello, y lo solicite la representación empresa-
rial o cualquiera de los Sindicatos de la represen-
tación social.

2) Las reuniones de la Comisión Paritaria revestirán,
en base a los asuntos que le sean sometidos, el ca-
rácter de Ordinarias o Extraordinarias. Cualquiera
de las partes podrá otorgar fundamentalmente tal
calificación.

3) Las convocatorias de la Comisión Paritaria en
las que se incluyan asuntos a resolver relativos a
Conflicto Colectivo o Huelga, tendrán siempre el
carácter de convocatorias extraordinarias.

4) En las convocatorias Ordinarias, la Comi-
sión Paritaria deberá resolver los asuntos que se le
planteen en el plazo de quince (15) días, y en las
Extraordinarias, en el plazo de cinco (5) días des-
pués de recibida la convocatoria.

5) Ambas partes están legitimadas para proce-
der a la convocatoria de la Comisión Paritaria de
manera indistinta, sin mas requisitos que la comu-
nicación correspondiente a la otra parte, con tres
días de antelación a la fecha de la reunión me-
diante fax o telegrama, debiendo tener el siguien-
te contenido obligatorio, además del carácter de la
reunión:

a) Exposición sucinta y concreta del asunto.

b) Razones y fundamentos que entienden le asis-
ten al proponente.

c) Propuesta a petición concreta que se formu-
le a la Comisión.

6) Al escrito propuesto se acompañarán cuantos
documentos se estimen necesarios para la mejor com-
prensión y resolución del problema. La Comisión
podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta in-
formación o documentación estime pertinente pa-
ra una mejor o más completa información del asun-
to, a cuyo efecto concederá un plazo al proponente
que no podrá exceder de cinco (5) días hábiles.

7) De las reuniones de la Comisión Paritaria se
levantará un Acta sucinta en la que se reflejarán,
puntualmente, los acuerdos que se alcancen, sien-
do redactada de forma mancomunada por las par-
tes. Para su validez, las actas deberán ser aproba-
das por la Comisión, teniendo el carácter de vinculante
cuando ello concurra. El lugar de las reuniones se-
rá el que se fije en la convocatoria.

B) De las competencias de la Comisión Parita-
ria.

a) Entender en materia de Conflicto Colectivo
de acuerdo con el procedimiento que se establece
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y servir de cauce negociador en tiempo de preavi-
so de huelga.

b) Cualquiera otra competencia que expresa-
mente le venga atribuida en el presente Convenio
Colectivo.

c) Cualquier otro asunto específico no contem-
plado en el presente Convenio Colectivo, que le sea
sometido a petición de las partes.

Para abordar las materias cuyo estudio tiene en-
comendado la Comisión Paritaria, los miembros de
la misma que corresponden a la representación so-
cial, gozarán de un número de horas retribuidas en
razón a los trabajos y a las reuniones que se con-
voquen.

C) De los acuerdos.

Para la válida constitución de la Comisión Pari-
taria y adopción de acuerdos, con carácter vincu-
lante, se exigirá el régimen de mayorías estableci-
do en el artº. 89.3 del Estatuto de los Trabajadores.

D) Procedimiento en materia de Conflicto Co-
lectivo.

1) Convencidas las partes de que un descenso en
la litigiosidad redundará en beneficio de un mejor
clima laboral, y con la finalidad de lograr las más
bajas cotas de conflictividad posibles, se estable-
ce que los conflictos colectivos de trabajo que a con-
tinuación se indican, y que durante la vigencia del
Convenio pudieran suscitarse, serán sometidos obli-
gatoriamente a la Comisión Paritaria:

a) Convocatoria de huelga.

b) Conflicto de aplicación o interpretación del
Convenio.

c) Conflictos de interpretación o aplicación de
acuerdos en el ámbito inferior y que sean desarro-
llo del presente Convenio Colectivo.

2) La Comisión Paritaria actuará como órganos
de conciliación, mediación y arbitraje en todos los
conflictos colectivos. En el supuesto caso de no al-
canzarse un acuerdo en la Comisión Paritaria, de-
berá someterse a la conciliación, mediación y ar-
bitraje del Tribunal Laboral Canario.

3) Como principio general se establece el de la
buena fe en la negociación de la solución de con-
flictos.

4) Estarán legitimados para iniciar los citados pro-
cedimientos aquellos sujetos, que de conformidad

con la legislación vigente, se encuentren faculta-
dos para promover conflictos colectivos.

5) Las resoluciones, acuerdos, dictámenes o re-
comendaciones de la Comisión Paritaria, adop-
tados por mayoría de cada una de las partes, serán
vinculantes resolutorias.

6) El trabajador que estime lesionados sus de-
rechos individuales, podrá ejercitar las acciones
legales que estime oportunas.

CAPÍTULO 2

DE LA CONTRATACIÓN LABORAL

Artículo 8.- Formalidades de la contratación.

Por contrato de trabajo se entiende el acuerdo bi-
lateral, verbal o escrito, mediante el cual una per-
sona o trabajador/a se compromete a realizar per-
sonal y voluntariamente un trabajo por cuenta y bajo
la organización y dirección de otra, empresario, a
cambio de una remuneración.

El contrato de trabajo se presume existente en-
tre todo el que presta un servicio por cuenta y den-
tro del ámbito de organización y dirección de otro
y el que lo recibe a cambio de una retribución a aquél.

Deberán constar por escrito todos los contratos
de trabajo por circunstancias de la producción que
superen las cuatro semanas de vigencia. Si no obser-
vase tal exigencia, el contrato se presumirá por
tiempo indefinido.

En los demás casos cualquiera de las partes po-
drán exigir que el contrato se formalice por escri-
to, incluso durante el transcurso de la relación la-
boral.

La empresa estará obligada a entregarle al tra-
bajador/a una copia del contrato debidamente di-
ligenciado en el plazo de diez días, como máximo.

Las empresas entregarán la copia básica del con-
trato a los representantes legales de los/as trabaja-
dores/as en un plazo no superior a diez días desde
la formalización del mismo, debiendo estos sellar
la copia en el plazo máximo de 48 horas.

Artículo 9.- Contratación de menores.

En principio toda persona física está capacita-
da legalmente para trabajar. Las únicas excepcio-
nes son por razón de edad. Se prohíbe la admisión
al trabajo a los menores de 16 años. 

Los/as trabajadores/as menores de 18 años no po-
drán realizar trabajo nocturno, ni aquellas activi-
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dades o en aquellos puestos de trabajo declarados
insalubres, penosos, nocivos o peligrosos, tanto
para su salud como para su formación profesional
y humana. Así mismo, les está prohibido realizar
horas extraordinarias y tampoco podrán realizar
más de ocho horas diarias de trabajo efectivo.

Artículo 10.- Contratación de disminuidos.

Los/as trabajadores/as disminuidos contratados
por las empresas firmantes del presente convenio,
tendrán los mismos derechos que los/as demás tra-
bajadores/as acogidos/as al mismo, con independencia
de las mejoras que se contemplen en la legislación
vigente.

Artículo 11.- Modalidades de contratación.

Los firmantes del presente convenio se com-
prometen a trasponer a la realidad del sector agrí-
cola canario los acuerdos que, sobre materia de
contratos laborales, se suscriban por parte de las or-
ganizaciones patronales y sindicales de ámbito
estatal.

En este sentido, las partes firmantes consideran
que, dadas las actividades específicas del ámbito
de aplicación del presente convenio, los modelos
de contratos, entre otros, pueden ser:

- Fijo.

- Fijo discontinuo, o a tiempo parcial indefini-
do.

- Duración determinada (obra o servicio deter-
minado, eventual por circunstancias de la produc-
ción, interinidad). 

Artículo 12.- Personal fijo.

El personal fijo es el/la trabajador/a que se con-
trata por una empresa con carácter indefinido. 

Artículo 13.- Personal a tiempo parcial de ca-
rácter indefinido.

Trabajador/a fijo/a-discontinuo/a es el/la traba-
jador/a contratado/a para trabajos fijos de ejecución
intermitente cíclica, tanto los que tengan lugar en
empresas con actividades de temporada o campa-
ña como cualesquiera otros que vayan dirigidos a
la realización de actividades de carácter normal y
permanente respecto del objeto de la empresa, pe-
ro que no exijan la prestación de servicios todos los
días que en el conjunto del año tienen la conside-
ración de laborales con carácter general.

Se formalizarán contratos de fijos/as-disconti-
nuos/as a partir de la segunda campaña, cuando el/la
trabajador/a preste servicios a una misma empresa.

El/la trabajador/a fijo/a-discontinuo/a prestará sus
servicios en las labores propias de la empresa que
constituya la actividad normal y permanente de la
misma, dentro de la campaña o período cíclico de
producción de servicios, todos los días que tengan
la condición de laborables. 

El empresario está obligado a cotizar durante to-
da la campaña, por el/la trabajador/a, por todas las
contingencias de la Seguridad Social por las jornadas
realmente trabajadas.

El llamamiento de los/as trabajadores/as fijos/as-
discontinuos/as se efectuará por escrito, o según los
usos y costumbres, respetando el orden de anti-
güedad y teniendo en cuenta su categoría profesional.
En caso de que cualquier trabajador/a no sea lla-
mado/a en tiempo y forma, se considerará despe-
dido, con lo cual podrá actuar legalmente contra la
empresa. 

Asimismo, en el caso de que el/la trabajador/a
haya sido llamado/a no se presentase a su puesto
de trabajo en el plazo de 5 días, o no hubiese co-
municado en igual plazo la imposibilidad tempo-
ral de hacerlo, se considerará que desiste de su
contrato.

Cuando haya disminución de la actividad en la
empresa, tendrán preferencia en el puesto de tra-
bajo los/as trabajadores/as fijos/as-discontinuos/as
sobre los/as eventuales.

Cuando las campañas vayan finalizando, los/as
trabajadores/as fijos/as-discontinuos/as cesarán por
riguroso orden de antigüedad y en el sentido con-
trario al de entrada, es decir, cesarán primero los/as
de menor antigüedad y así sucesivamente hasta la
finalización de la campaña, salvo que en convenio
colectivo de ámbito inferior al presente Convenio
Colectivo, o por usos o costumbres se haya acor-
dado o se establezca un sistema distinto.

Los/as trabajadores/as fijos/as-discontinuos/as
tendrán los mismos derechos que los/as trabajadores/as
fijos/as en función de los días de trabajo efectivos y
preferencia para ocupar puestos de trabajo fijos en
la plantilla habitual, la preferencia a ocupar los pues-
tos de PEÓN FIJO, la obtendrán aquellos trabajado-
res fijos-discontinuos con más de cuatro zafras de an-
tigüedad en la empresa sin tener en cuenta el orden
de antigüedad y dentro del poder de organización que
tiene la empresa y del que se dará cuenta a la repre-
sentación legal de los trabajadores para su conocimiento.

18236 Boletín Oficial de Canarias núm. 183, viernes 16 de septiembre de 2005



En los contratos de fijos/as-discontinuos/as de-
berá estar recogida la antigüedad del trabajador/a
en la empresa.

La antigüedad se computa por tiempos efectivos
de trabajo.

Una vez realizado el llamamiento de los/as tra-
bajadores/as fijos/as-discontinuos/as por riguroso
orden de antigüedad, los/as trabajadores/as con
contratos eventuales con antigüedad de una zafra
o campaña podrán gozar de cierta preferencia pa-
ra una nueva contratación, si a juicio de la direc-
ción de la empresa han adquirido la experiencia ade-
cuada al puesto de trabajo.

Artículo 14.- Duración de los contratos a tiem-
po parcial.

Todos los contratos celebrados al amparo del Real
Decreto 15/1998, de 27 de noviembre, teniendo en
cuenta la modificación del artículo 12 del Texto Re-
fundido del Estatuto de los Trabajadores, realiza-
do por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, en los
contratos para trabajos fijos discontinuos, la jornada
laboral podrá ser superior a lo establecido en dicho
Real Decreto ya que la actividad agrícola tiene de
inicio una duración incierta y que dicha jornada la-
boral podrá ser la de la duración de la campaña o
zafra que corresponda.

Artículo 15.- Duración determinada.

Es el/la trabajador/a contratado/a por tiempo de-
terminado en los términos previstos en el artº. 15
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

Para los/as trabajadores/as contratados/as para
una obra o servicio de duración determinada, el con-
trato concluye con la terminación de la citada ope-
ración para lo que fueron expresamente contrata-
dos/as, no pudiendo ser cesados/as hasta su finalización,
salvo que concurran algunas de las causas legalmente
justificada. 

Artículo 16.- Período de prueba.

Podrá concertarse, por escrito, un período de
prueba que en ningún caso podrá exceder de seis
meses para cargos directivos, tres meses para los
técnicos titulados, 30 días para el resto del perso-
nal a excepción de los peones que será de 15 días.

Durante el período de prueba el/la trabajador/a
tendrá todos los derechos y obligaciones a su ca-
tegoría profesional y al puesto de trabajo que
desempeñe, como si fuera de plantilla, excepto los
derivados de la resolución de la relación laboral,

que podrá producirse a instancia de cualquiera de
las partes durante su transcurso.

Transcurrido el período de prueba sin que se
haya producido el desistimiento, el contrato producirá
plenos efectos, computándose el tiempo de los ser-
vicios prestados en la antigüedad del trabajador/a
en la empresa.

La Incapacidad Temporal que afecte al trabajador/a
durante el período de prueba interrumpe el cómpu-
to de éste, siempre que, por escrito y en el contrato
de trabajo, se produzca acuerdo entre ambas partes.

Será nulo el pacto que establezca un período de
prueba cuando el/la trabajador/a haya desempeña-
do las mismas funciones con anterioridad en una
misma empresa, bajo cualquier modalidad de con-
tratación.

Artículo 17.- Preaviso de cese por terminación
de contrato.

Todo/a trabajador/a con contrato de duración
determinada, habrá de ser preavisado fehaciente-
mente antes de su cese con quince días de antela-
ción, cuando la relación laboral sea superior a do-
ce meses.

El preaviso de cese deberá recoger la fecha exac-
ta de extinción de la relación laboral entre traba-
jador/a y empresario, el motivo de tal extinción y
la fecha en la que el/la trabajador/a recibe el prea-
viso.

Junto al preaviso de cese se le entregará al tra-
bajador/a la propuesta del documento de liquida-
ción de cantidades adeudadas.

El/la trabajador/a tendrá derecho a solicitar la pre-
sencia de un representante legal, si lo hubiera, en
el momento de proceder a la firma del recibo del
finiquito, haciendo constar en el mismo el hecho
de su firma en presencia del representante legal de
los/as trabajadores/as, o bien que el/la trabajador/a
no ha hecho uso de esta posibilidad.

Artículo 18.- Contrato eventual. 

Por así permitirlo el artº. 15 del Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, modificado por
el Real Decreto-Ley 8/1997, las partes firmantes acuer-
dan que la duración del contrato eventual, por cir-
cunstancias del mercado, acumulación de tareas o
exceso de pedidos, podrá tener una duración má-
xima de nueve meses, dentro de un período de 14
meses, contados a partir del momento en que se pro-
duzcan dichas causas, en la siguiente zafra si es lla-
mado nuevamente, pasaría a ser fijo-discontinuo.
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CAPÍTULO 3

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 19.- Trabajos nocturnos y a turnos.

Los/as trabajadores/as de actividades y faenas ha-
bitualmente diurnas, que hayan de prestar servicio
entre las veintidós y las seis horas, serán compen-
sados con un incremento, como mínimo, de 30%
del salario día para su categoría profesional, o por
períodos proporcionales de descanso, salvo que
fuesen contratados expresamente para la realización
de tal turno, con un salario acordado por las par-
tes.

Si la jornada se realizase parte entre el período
denominado nocturno y el diurno, la indicada com-
pensación económica se computará únicamente so-
bre las horas comprendidas dentro de la jornada noc-
turna indicada.

En cualquier caso, en trabajos nocturnos queda
expresamente prohibido la realización de horas ex-
traordinarias.

Las trabajadoras embarazadas o en período de
lactancia, tendrán derecho a cambiar la jornada
nocturna de trabajo por la diurna.

Igualmente todo trabajador nocturno, tendrá de-
recho a ser trasladado a un puesto de trabajo diurno
cuando se detecten problemas de salud como conse-
cuencia de la realización de dicho trabajo, sin mer-
ma de derecho alguno, salvo el complemento de
puesto de trabajo.

En las actividades productivas en las que sea ne-
cesaria la realización de trabajo a turnos se estable-
cerá, con suficiente antelación, un calendario en el
que se especifiquen los turnos a cubrir por los/as tra-
bajadores/as.

Dentro de la jornada el/la trabajador/a tendrá de-
recho a media hora de descanso retribuido.

En lo no expuesto en el presente artículo se esta-
rá en lo dispuesto en el artículo 36 del Estatuto de
los Trabajadores.

Artículo 20.- Jornadas especiales.

En aquellas faenas que exijan para su realización
un extraordinario esfuerzo físico o en las que con-
curran circunstancias de especial penosidad, la jor-
nada efectiva será la que establezcan convenios co-
lectivos de ámbito inferior, y subsidiariamente los usos
y costumbres locales. Los peones sulfatadores y per-
sonal encargado de preparar o manipular los caldos,
serán compensados con un incremento del 28% del

salario día, cuando realicen las labores de sulfatado
y preparación de caldos.

Artículo 21.- Inclemencias climatológicas.

Alos/as trabajadores/as fijos/as, fijos/as discontinuos/as,
eventuales y temporeros se les abonará el 50% del sa-
lario, si habiéndose presentado en el lugar del trabajo,
hubiese suspendido antes de su iniciación o transcu-
rridos dos horas de trabajo. Si la suspensión hubiese
tenido lugar después de dos horas, percibirán íntegra-
mente el salario sin que en ninguno de los casos, pro-
ceda la recuperación del tiempo perdido.

CAPÍTULO 4

JORNADA LABORAL, DESCANSO, PERMISOS, 
VACACIONES Y EXCEDENCIAS

Artículo 22.- Jornada de trabajo.

La duración máxima de las jornadas de trabajo
será de 40 horas semanales de trabajo efectivo, y
su distribución se regulará en los convenios colectivos
de ámbito inferior, pudiendo estos establecer pac-
tos específicos en materia de jornada.

Dentro de la jornada el/la trabajador/a tendrá
derecho a media hora de descanso retribuido, cuan-
do trabajen más de seis horas continuadas.

La jornada de trabajo comienza y finaliza en el
puesto de trabajo.

Artículo 23.- Licencias y permisos retribuidos.

Los/as trabajadores/as acogidos al presente Con-
venio Colectivo, tendrán derecho, previo aviso y jus-
tificación a las siguientes licencias y permisos retri-
buidos:

a) Dieciocho (18) días naturales en los casos de
matrimonio o uniones de hecho. La convivencia acre-
ditada ya sea entre parejas heterosexuales o parejas
homosexuales, deberá estar debidamente inscrita en
el registro oficial que se pudiera habilitar al efecto.

b) Cuatro (4) días laborables en los casos de na-
cimientos de hijos, en caso de la práctica de cesárea
este punto se incrementa en dos días, previa justifi-
cación.

c) Dos (2) días laborables en los casos de falleci-
miento, enfermedad grave o intervención quirúrgi-
ca de parientes de segundo grado de consanguinidad
y afinidad, o conviviente que cumpla los requisitos
del apartado a).
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d) Tres (3) días laborables por fallecimiento o en-
fermedad grave de parientes de primer grado de con-
sanguinidad o afinidad.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento
de un deber público personal o sindical, debidamen-
te acreditado, según las disposiciones vigentes.

f) Alos/as trabajadores/as que realicen estudios pa-
ra obtener un título profesional, por el tiempo nece-
sario para concurrir a los exámenes en las convoca-
torias del correspondiente centro docente, previa
justificación de hallarse matriculado y siempre que lo
permitan las condiciones productivas. 

g) Un (1) día por fallecimiento de familiares de has-
ta de tercer grado de consanguinidad.

h) Un (1) día por traslado del domicilio habitual
del trabajador/a.

i) Los/as trabajadores/as, por lactancia de un hijo
menor de 9 meses, tendrán derecho a una hora de au-
sencia del trabajo, que podrá dividir en dos fraccio-
nes. La mujer por su voluntad, podrá sustituir este de-
recho por una reducción de la jornada normal de media
hora, con la misma finalidad. Este permiso podrá ser
disfrutado por la madre o el padre en caso de que los
dos trabajen.

j) Quien por razones de guarda legal tenga a su cui-
dado directo algún menor de seis años o a un dismi-
nuido físico o psíquico, que no desempeñe otra acti-
vidad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la
jornada de trabajo, con la disminución proporcional
del salario, de al menos un tercio y un máximo de la
mitad de la duración de aquélla.

k) Por el tiempo indispensable para la realización
de exámenes prenatales y técnicas de preparación al
parto que deban realizarse dentro de la jornada de tra-
bajo. 

Los apartados b) y c), se aumentarán en dos días
naturales más cuando el hecho se produzca fuera de
la isla donde el trabajador resida y este deba despla-
zarse.

Artículo 23 Bis.- Licencias no retribuidas.

En caso de que por enfermedad o alguna causa jus-
tificada, un/a productor/a tenga la necesidad de aten-
der a su cónyuge, hijos, padres, abuelos o cualquier
familiar a su cargo, se le concederá un permiso hasta
un máximo de quince días, sin derecho a retribución
alguna, pero este/a no perderá su antigüedad, ni su nú-
mero de entrada al trabajo, y en meses diferentes.

Esta Licencia no podrá concederse a más del diez
por ciento (10%) de la plantilla. Dicha Licencia
habrá de solicitarse por escrito, la cual se conce-
derá desde la fecha de la misma.

La empresa facilitará un permiso hasta un má-
ximo de quince (15) días cuando el/la trabajador/a
se encuentre en una situación de peligro para la in-
tegridad física, producto de la violencia domésti-
ca, dicho permiso no será retribuido, incorporán-
dose a su puesto de trabajo al ser solicitado por el/la
trabajador/a afectado/a.

Artículo 24.- Asistencia médica.

En el supuesto de consulta médica por el facul-
tativo de medicina general dispondrá de tres (3) ho-
ras, y seis (6) horas para consulta a especialista, pa-
ra ser abonadas dichas horas empleadas en la
consulta médica, el/la trabajador/a, deberá presen-
tar a la empresa el correspondiente parte médico jus-
tificativo de haber asistido a dicha consulta, igual-
mente para ser abonadas las tres (3) horas del
médico de cabecera el/la trabajador/a deberá tra-
bajar la hora que faltara para cubrir la media jor-
nada, igualmente deberá trabajar las horas que le
resta para cubrir la jornada completa para que le sean
abonadas las horas del especialista. No obstante, en
el supuesto de que no se incorpore a su puesto de
trabajo en el tiempo establecido en el Convenio pa-
ra el médico de cabecera, se le abonarán dos (2) ho-
ras y para el médico especialista cuatro (4) horas.

Artículo 25.- Vacaciones.

Los períodos de vacaciones de todo el personal de-
berán fijarse por acuerdo entre el empresario y los
representantes legales de los/as trabajadores/as, y
atendiendo a las circunstancias productivas. A falta
de acuerdo entre las partes, la jurisdicción com-
petente fijará la fecha que para el disfrute corresponda.

El régimen de vacaciones anuales retribuidas de
todo el personal será, como mínimo de treinta días
naturales.

Los/as trabajadores/as que ingresen o cesen en el
transcurso del año, disfrutarán la parte proporcional
de las mismas, según el tiempo trabajado, computándose
como semana o mes la fracción de los mismos.

Los/as trabajadores/as percibirán durante el perío-
do de las vacaciones el total de la retribución salarial,
que se hará efectiva en los primeros cuatro días de ini-
cio de las mismas, en caso de solicitud por su parte.

El período total de disfrute de las vacaciones de-
berá tener el carácter de continuado y no podrá su-
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frir un fraccionamiento superior a dos períodos, salvo
acuerdo de las partes.

En cualquier caso, el/la trabajador/a habrá de conocer
las fechas que le correspondan, como mínimo dos me-
ses antes del comienzo del disfrute.

Cuando exista un régimen de turnos de vacaciones,
los/as trabajadores/as con responsabilidad familiar ten-
drán preferencia a que las suyas coincidan con los pe-
ríodos de vacaciones escolares, turnándose en años
sucesivos.

Las vacaciones anuales se disfrutarán siempre den-
tro del año natural al que correspondan, y no podrán
compensarse económicamente ni en todo ni en parte.

Para aquellos/as trabajadores/as, fijos/as-discontinuos/as,
temporeros/as y eventuales, que no disfruten las vaca-
ciones, la empresa deberá retribuir la parte proporcio-
nal de estos conceptos dentro de la estructura salarial.

Artículo 26.- Excedencias.

Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Tra-
bajadores y demás normas de ámbito superior a este
Convenio Colectivo.

No obstante lo anterior, el/la trabajador/a en situa-
ción de excedencia voluntaria, a su término, tendrá de-
recho al reingreso, previa notificación al empresario con
dos meses de antelación a la fecha de la excedencia si
no lo comunicara con el tiempo indicado perderá el de-
recho a su incorporación.

Artículo 26 BIS.- Excedencias extraordinarias.

Si un/una trabajador/a que tenga un familiar hasta
el primer grado de consanguinidad y/o afinidad, im-
posibilitado de poder valerse por sí mismo, con el que
conviva o no, y de segundo grado con el que conviva,
y que excepcionalmente necesite una atención especial,
podrá solicitar con carácter excepcional una exceden-
cia para ocuparse del mismo, por el tiempo que per-
manezca en esa situación debiendo aportar las pruebas
necesarias para tal solicitud.

Una vez que desaparezca esta circunstancia por el
motivo que fuese (curación, fallecimiento, etc.), podrá
solicitar la reincorporación a su puesto de trabajo en el
mes siguiente al que haya desaparecido el motivo de
la solicitud de esta excedencia.

CAPÍTULO 5

ESTRUCTURA SALARIAL

Artículo 27.- Estructura del salario.

La estructura salarial de los/as trabajadores/as del
sector agrario comprenderá un salario base y, en su ca-

so, complementos salariales conforme a los artículos
siguientes.

Artículo 28.- Salario base.

Salario base es la retribución del/de la trabajador/a
fijada o convenida atendiendo exclusivamente a la uni-
dad de tiempo o de obra, sin atender a ninguna otra cir-
cunstancia. Para el año 2005, el salario base se incre-
mentará en un cuatro por ciento (4%), este porcentaje
se aplicará sobre el salario base que se venía percibiendo
en el 2004, y su cuantía para las distintas categorías pro-
fesionales figuran en el anexo I.

Artículo 29.- Salario a la parte.

Salario a la parte es la retribución fijada o conveni-
da mediante la asignación previa al/a la trabajador/a de
una fracción determinada del producto o importe ob-
tenido. Esta modalidad deberá garantizar, al menos, el
salario convenio incrementado en un 25%.

Artículo 30.- Complementos salariales.

Son las retribuciones fijadas o convenidas en fun-
ción de circunstancias personales, del puesto de trabajo,
de cantidad o calidad del trabajo y que no han sido va-
lorados al determinar el salario base.

Artículo 31.- Prima de asistencia o de trabajo efec-
tivo.

Se establece una prima de trabajo efectivo, cuya per-
cepción queda condicionada a la presencia puntual y
efectiva del trabajador en su puesto de trabajo, ocupando
plenamente su jornada laboral. Para el año 2005 el va-
lor diario de la prima será de tres euros con veinte cén-
timos (3,20 euros), cuyas condiciones de aplicación se-
rán las siguientes:

A) La citada prima se devengará por los días efec-
tivamente trabajados sin que sean computables los pe-
ríodos de baja por enfermedad o accidente. No se de-
vengarán los domingos y festivos, ni tampoco en las
pagas extraordinarias.

B) Igualmente, la referida prima no se devengará y
por consiguiente se consideran faltas las que se deri-
ven de asistencia a consultas médicas de las compren-
didas en el artº. 24 del presente Convenio, salvo que
la asistencia a dicha consulta sea inferior a dos (2) ho-
ras para el médico de cabecera y de cuatro (4) horas
para el médico especialista.

C) La falta de puntualidad originará la pérdida de
la prima correspondiente al día de que se trate.

D) Fuera de los casos previstos en las condiciones
A) y B), las faltas no justificadas de asistencia al tra-
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bajo originará las siguientes pérdidas de prima de asis-
tencia:

• Por una falta dejará de percibir la prima de dos días.

• Por dos faltas dejará de percibir la prima de cua-
tro días.

• Por tres faltas dejará de percibir la prima de ocho
días.

• Por cuatro faltas pierde el derecho al abono de la
totalidad de la cuantía mensual de la prima.

La cuantía mensual no sufrirá reducción alguna en
el caso de que la ausencia al trabajo lo sea por alguno
de los motivos siguientes:

a) Durante los días que se concedan por licencias
retribuidas.

b) Realización de funciones sindicales o de repre-
sentación del personal en los términos establecidos le-
gal o convencionalmente.

Durante el período anual de vacaciones cobrará la
media de los seis meses anteriores.

En el caso de baja médica, accidente o enfermedad,
el/la trabajador/a perderá únicamente la prima de los
días de baja, abonándosele por tanto el resto de los días
del mes en que asista al trabajo en las condiciones pre-
vistas en este artículo.

Artículo 32.- Complementos de antigüedad.

Como premio a la permanencia, los/as trabajadores/as
fijos/as y fijos/as-discontinuos/as percibirán, al térmi-
no de un trienio, desde la fecha de comienzo de pres-
tación de sus servicios, el importe de cuatro días del
salario base de su categoría según tablas del convenio
vigente; el de tres días cada año a contar desde dicho
trienio hasta cumplir quince años, y de dos días por año
desde los quince a los veinte años de antigüedad.

Para el año 2005, los valores de antigüedad del
peón son los indicados en el anexo II.

Artículo 33.- Complemento de vencimiento supe-
rior al mes. Gratificaciones extraordinarias. 

Los/as trabajadores/as afectados por el presente
Convenio Colectivo Regional tienen derecho, al me-
nos, a dos gratificaciones extraordinarias al año, de 30
días de salario base de convenio, o parte proporcional
al tiempo trabajado durante el período de devengo, se-
gún categoría profesional, que se harán efectivas una
de ellas con ocasión de las fiestas de Navidad y la otra
dentro de la primera quincena del mes de julio. No obs-
tante, podrá acordarse por acuerdos o convenios de em-

presa que las gratificaciones extraordinarias se prorra-
teen en 12 mensualidades.

El período de devengo de las pagas será:

• Paga de julio, del 15 de julio al 14 de julio del año
siguiente.

• Paga de diciembre, del 15 de diciembre al 14 de
diciembre del año siguiente.

Artículo 34.- Complemento de vencimiento supe-
rior al mes. Paga de beneficios.

Los/as trabajadores/as afectados por el presente
Convenio Colectivo percibirán al año un complemen-
to salarial del siete por ciento (7%) del salario base de
su categoría, según tablas, o parte proporcional al tiem-
po trabajado durante el período de devengo, que se co-
rresponde con la denominada pago de beneficios. Si
se abona en el mes de marzo, la cuantía se calculará
sobre el salario base de su categoría según tablas del
año anterior. Si se viene prorrateando mes a mes du-
rante el año, el cálculo deberá realizarse sobre el sala-
rio base de su categoría según tablas del año en curso.

El período de devengo será del 1de enero al 31 de
diciembre de cada año.

Artículo 35.- Complemento en especie.

1. Podrá convenirse libremente, entre los empresa-
rios y sus trabajadores/as, el abono en especie de par-
te de su salario, que no podrá exceder del 20%. Este
descuento no podrá efectuarse en las gratificaciones ex-
traordinarias ni durante el tiempo de baja por incapa-
cidad temporal; tampoco se efectuará en las vacacio-
nes, en el caso de que durante las mismas el/la trabajador/a
no desease percibir en especie parte de sus salarios.

2. Por el concepto de “manutención completa y alo-
jamiento”, es decir, cuando la alimentación y alojamiento
corran a cargo del empresario, solo podrá descontarse
al trabajador/a un máximo del 20% del salario corres-
pondiente. Esta fórmula será siempre voluntaria para
ambas partes, observándose en su descuento las limi-
taciones y condiciones establecidas anteriormente.

Artículo 36.- Plus de distancia.

Dadas las peculiaridades de la orografía y de los te-
rrenos de cultivos de las Islas Canarias, los/as trabaja-
dores/as afectados/as por el presente Convenio Colec-
tivo, que presten sus servicios en el centro de trabajo
para el que fueron contratados, y para los supuestos en
que la empresa los trasladara del centro de trabajo ha-
bitual a otro distinto de la misma empresa, y no les pu-
siera el medio de transporte, recibirán como compen-
sación de los gastos de desplazamiento, un complemento
extrasalarial consistente en veinte céntimos de euro (0,20
euros), por kilómetro tanto a la ida como a la vuelta, a
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contar desde el domicilio del trabajador/a, lugar de su
residencia habitual, o lugar de encuentro para el tras-
lado al centro de trabajo, hasta el lugar de trabajo y vi-
ceversa y por un máximo de 25 kilómetros a la ida y
del mismo número a la vuelta. 

Las empresas que se ocupen por sus propios medios
de transporte, de acercar el personal a los centros de
trabajo, y de llevarlos al terminar el trabajo, no están
sujetas a este plus de distancia.

En las actividades forestales, las empresas tendrán
la obligación de facilitar al trabajador/a el medio de trans-
porte adecuado.

Artículo 37.- Dietas por desplazamientos y por
traslado.

En los supuestos de desplazamiento que impliquen
la obligación para el/la trabajador/a de pernoctar en lo-
calidad distinta a la de su residencia, éste percibirá
además de su salario, los gastos de desplazamiento, hos-
pedaje y una dieta diaria equivalente a dieciocho (18)
euros. En los días de salida y llegada devengarán idén-
ticas dietas.

En los supuestos de desplazamiento que el/la trabajador/a
pueda pernoctar en su domicilio, tan solo percibirá, ade-
más de su salario y los gastos de desplazamiento, me-
dia dieta cuando normalmente almuerza en su domi-
cilio y con ocasión del desplazamiento no pueda hacerlo.

En los supuestos de traslado el/la trabajador/a per-
cibirá además de su salario, los gastos de traslado, tan-
to del trabajador/a como el de sus familiares que con-
vivan con él/ella, así como los de transporte de mobiliario,
ropa y enseres de su hogar que fuera preciso trasladar
a la nueva residencia y una dieta en cuantía y por pla-
zo que determine cada convenio colectivo de ámbito
inferior al presente Convenio Colectivo Regional; a fal-
ta de convenio colectivo la dieta se fija en el 50% del
salario base del trabajador/a y durante el plazo de dos
meses.

Artículo 38.- Salario de los/as trabajadores/as fijos/as
discontinuos/as eventuales.

El salario de los/as trabajadores/as fijos/as-discon-
tinuos/as, eventuales y temporeros/as incluye además
del salario base la parte proporcional de domingos y
festivos, complementos de vencimiento periódico su-
perior al mes, participación en beneficios y vacacio-
nes, sin perjuicio de los pactos que puedan efectuarse
sobre fijación de plus, con estos/as trabajadores/as.

Artículo 39.- Garantía “Ad Personam”.

Las empresas respetarán las condiciones salariales
más beneficiosas que hubieran pactado individual o co-
lectivamente o unilateralmente concedido a sus traba-
jadores/as, operando la compensación y absorción

cuando los salarios realmente abonados, en su conjunto
y cómputo anual, sean más favorables para los/as tra-
bajadores/as que los fijados en el presente Convenio
Colectivo.

Artículo 40.- Forma de pago del salario.

1. El pago del salario se hará en efectivo y en el lu-
gar de trabajo por períodos mensuales, quincenales, se-
manales o diarios, según la costumbre observada en ca-
da empresa. También podrá efectuarse el pago del
salario por medio de cheque nominativo o transferen-
cia bancaria, en cuyo caso el cheque se entregará o la
transferencia se realizará en la fecha habitual de pago.

2. Ya se pague en efectivo, ya por cualquiera de los
medios establecidos en el apartado anterior, el empre-
sario está obligado a entregar, en ese momento, al tra-
bajador/a el correspondiente recibo de salarios.

3. El/la trabajador/a tendrá derecho, si lo solicita, a
firmar el recibo de salarios en presencia de un miem-
bro del Comité de Empresa o de un delegado de per-
sonal. En el caso de que la empresa no contara con ór-
ganos de representación de los/as trabajadores/as, el/la
trabajador/a podrá solicitar que la firma del recibo de
salarios se realice en presencia de unos compañeros/as
de trabajo.

Artículo 41.- Anticipos sobre el salario.

El/la trabajador/a tendrá derecho a percibir antes de
que llegue el día señalado para el pago, anticipos a cuen-
ta del trabajo realizado, hasta un máximo del 90% de
los salarios ya devengados.

Artículo 42.- Horas extraordinarias.

1. La retribución por las horas extraordinarias tra-
bajadas constituye un complemento salarial, definido
por el trabajo realizado sobre la duración máxima de
la jornada ordinaria.

2. La cuantía de la retribución de las horas extraor-
dinarias será la que se pacte en los Convenios Colec-
tivos de ámbito inferior al Convenio Colectivo Re-
gional. Cuando no exista Convenio Colectivo en un ámbito
determinado la retribución de cada hora extraordina-
ria será la que resulte de aplicar un incremento del
75% al salario de la hora ordinaria, en el cual a efecto
de este cálculo, se incluirán las partes proporcionales
de domingos, festivos, vacaciones y pagas extraordi-
narias. 

3. Mediante acuerdo entre la empresa y los/as tra-
bajadores/as, las horas extraordinarias realizadas se
abonarán con el importe que corresponda, o serán com-
pensadas, por tiempo de descanso equivalente, en los
cuatro meses siguientes a su realización. Se entiende
que las horas extraordinarias deberán ser compensadas
por descanso.
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4. Las partes, empresarial y sindical, expresan su vo-
luntad de mantener, e incrementar, el nivel de empleo
en el sector agrícola canario, a cuyo fin se propiciará
la supresión de las horas extraordinarias, o, en todo ca-
so, su reducción.

CAPÍTULO 6

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

Artículo 43.- Clasificación funcional.

Los/as trabajadores/as se clasifican, teniendo en
cuenta la función que realizan, en los siguientes gru-
pos profesionales:

A) PERSONAL TÉCNICO.

B) PERSONALADMINISTRATIVO.

C) PERSONALDE PRODUCCIÓN YMANTENIMIENTO.

1. TÉCNICOS/AS: quedan clasificados en este grupo
quienes realizan trabajos que exijan una determinada
titulación, ejerciendo funciones de tipo facultativo, téc-
nico o de dirección especializada

2. ADMINISTRATIVOS/AS: comprende este grupo a
quienes realicen trabajos de mecánica administrativa,
contable y otros análogos no comprendidos en el gru-
po anterior.

3. PRODUCCIÓN Y MANTENIMIENTO: incluye este
grupo al personal que ejecute fundamentalmente tra-
bajos de índole material o mecánica.

CATEGORÍAS DEL GRUPO TÉCNICOS/AS:

Técnico superior: aquellos que en posesión de un
título académico superior, desempeña en la empresa fun-
ciones, con mando o sin él, propias de su titulación.

Técnico medio: aquellos que en posesión de un título
académico de grado medio, desempeña en la empresa
funciones, con mando o sin él, propias de su titulación.

CATEGORÍAS DEL GRUPO ADMINISTRATIVO:

Jefe/a de administración: es el que, con conoci-
mientos completos de funcionamiento de todos los
servicios administrativos, lleva la responsabilidad y
dirección de la marcha administrativa de la empresa.

Oficial administrativo/a: es el que con iniciativa, efec-
túa entre otras, funciones de contabilidad, cajero de co-
bros y pagos, salarios, seguros sociales, redacción de
correspondencia, confección de facturas y demás tra-
bajos similares.

Auxiliar administrativo/a: es el que se dedica a
operaciones elementales administrativas, tales como ar-

chivo, apuntes contables bajo la supervisión del oficial,
telefonista, mecanografía en máquina o en ordenador
y otras similares.

CATEGORÍAS DEL GRUPO PRODUCCIÓN Y MANTE-
NIMIENTO:

Encargado/a: es el que tiene a su cargo de modo per-
sonal y directo la vigilancia y dirección de las distin-
tas faenas que se realizan en la empresa.

Capataz: es el que está a las órdenes del encargado
y tiene a su cargo de modo personal y directo la vigi-
lancia y dirección de las distintas faenas del cultivo.

Oficial: es el/la trabajador/a que tiene un dominio
total de las tareas del oficio para el que ha sido con-
tratado/a, adquirido por formación o práctica habitual
de la profesión, con iniciativa propia y responsabilidad.

Peón: es el/la trabajador/a que, merced a una prác-
tica continua y no estando comprendido en los grupos
anteriores, presta servicios en los que predomina la apor-
tación de esfuerzo o atención.

Guardas: son aquellos/as trabajadores/as contrata-
dos/as para la vigilancia de una o varias fincas.

Conductor y conductor de maquinaria pesada.

Artículo 44.- Clasificación enunciativa.

La clasificación del personal, consignada en el pre-
sente Convenio Colectivo, no supone la obligación de
tener previstas todas las categorías profesionales que
se enumeran.

En el plazo de seis meses, a partir de la firma del
presente Convenio, las empresas quedan obligadas a
adecuar las categorías profesionales de sus respectivas
empresas con las enunciadas en el presente Convenio,
y en ningún caso podrá suponer este hecho una mer-
ma en las retribuciones de los/as trabajadores/as.

En el supuesto de que no hubiese categoría recogi-
da en el presente Convenio, para tareas específicas
presentes, o que pudieran aparecer en el futuro, para
poder aplicarse las mismas, deberá comunicarse con
carácter previo a la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo, quien resolverá acomodando a alguna ca-
tegoría de las ya existentes o por el contrario incluyendo
la adscripción de esa nueva categoría.

CAPÍTULO 7

MOVILIDAD FUNCIONAL Y GEOGRÁFICA

Artículo 45.- Movilidad funcional. 

La movilidad funcional únicamente podrá efec-
tuarse dentro del grupo profesional cuando el/la trabajador/a
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posea titulación académica o profesional necesaria pa-
ra ejercer la prestación laboral. En defecto de sistema
clasificatorio basado en el grupo profesional, la movi-
lidad funcional podrá efectuarse entre categorías pro-
fesionales equivalentes, conforme al artículo 43 del pre-
sente convenio colectivo. Estas condiciones no podrán
ser modificadas por contrato individual.

El/la trabajador/a únicamente podrá realizar funciones
que no correspondan a su grupo profesional o catego-
ría equivalente cuando existan razones técnicas u or-
ganizativas que lo justifiquen y por el tiempo impres-
cindible para su atención, siendo necesaria la comunicación
inmediata a los representantes legales de los/as traba-
jadores/as.

Cuando el/la trabajador/a realice funciones de ca-
tegorías superiores, en un período que exceda a 4 me-
ses durante un año y 6 meses durante dos años, tendrá
derecho a reclamar ante la dirección de la empresa su
ascenso en función de la categoría superior desempe-
ñada. Dicha reclamación será contestada por la direc-
ción de la empresa en un plazo de diez días hábiles.

Los trabajos de categoría inferior sólo podrán
realizarse cuando se den necesidades perentorias o im-
previsibles en la actividad productiva de la empresa;
debiendo ser previamente comunicados los represen-
tantes legales de los/as trabajadores/as de dicha situa-
ción y actuación, percibiendo durante ese tiempo el sa-
lario de la categoría que venía desempeñando.

No cabrá invocar las causas de despido objetivo de
ineptitud sobrevenida o de falta de adaptación en los
supuestos de realización de funciones distintas de las
habituales como consecuencia de la movilidad fun-
cional.

Artículo 46.- Desplazamientos temporales.

Son aquellos traslados del personal que no requie-
ran cambio de domicilio.

La empresa sólo podrá efectuar desplazamientos
temporales en base a razones técnicas organizativas, eco-
nómicas o de producción, siempre que no sirva para
cubrir vacante, debiendo el empresario abonar ade-
más de los salarios, los gastos de viaje y las dietas, sal-
vo que las empresas faciliten un medio de transporte.

Si el desplazamiento tiene una duración superior a
12 meses en un período de 3 años se considerará tras-
lado.

En el caso de desplazamientos temporales que im-
pliquen el pernoctar en lugar diferente al de la residencia
del/de la trabajador/a, además del sueldo que éste per-
ciba, y gastos de traslado, el empresario le abonará una
dieta diaria, la cual deberá ser especificada en los con-
venios de ámbito inferior.

Artículo 47.- Traslados.

Tiene la consideración de traslado el cambio de lu-
gar de trabajo del personal que conlleva cambio de do-
micilio del mismo.

Con anterioridad al traslado se procederá a un pe-
ríodo de consulta y negociación con los representan-
tes de los/as trabajadores/as, tanto si el traslado es in-
dividual como colectivo. La duración de dicho período
para el traslado individual no podrá ser inferior a trein-
ta días, ni de 90 para los colectivos.

El/la trabajador/a afectado/a por el traslado podrá
optar por la no aceptación y extinción de su contrato,
con derecho al recibo de una indemnización de 20 días
de salario por año de servicio, prorrateándose por me-
ses los períodos inferiores a un año y con un máximo
de 12 mensualidades.

En el supuesto de que el/la trabajador/a opte a di-
cho traslado, percibirá, aparte de su salario, los gastos
de traslado, tanto del/de la trabajador/a como el de los
familiares que convivan con él/ella a sus expensas, así
como los de transporte de mobiliario, ropa y enseres
de su hogar que fuera preciso trasladar a la nueva re-
sidencia, y el 50% de la dieta señalada en el artículo
anterior, durante el plazo de dos meses.

En caso de contratación de trabajadores/as tempo-
reros/as que tengan que pernoctar fuera de su domici-
lio habitual, el empresario estará obligado a facilitarle
una vivienda adecuada, durante el tiempo que dure di-
cha contratación.

Artículo 48.- Notificación de traslado o desplaza-
miento.

Si el desplazamiento es superior a 3 meses se co-
municara por escrito con un plazo mínimo de 10 días.
Si fuese inferior a los 3 meses la comunicación se ha-
rá por escrito con 5 días de antelación.

En el caso de desplazamientos colectivos se adjun-
tara el acuerdo o desacuerdo alcanzado con los repre-
sentantes de los/as trabajadores/as.

Dicha notificación contendrá el lugar y período de
tiempo que suponga el desplazamiento temporal, así
como la descripción de la cuantía económica que la em-
presa entregará al/a la trabajador/a en concepto de die-
tas, gastos de traslado. Así como los motivos en que
fundamenta tal desplazamiento.

En caso de que se trate de un traslado definitivo la
notificación deberá efectuarse con un plazo mínimo an-
terior a 60 días, recogiendo los mismos conceptos que
en el caso de desplazamiento temporal.
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CAPÍTULO 8

SALUD LABORAL

Artículo 49.- Ordenación de la acción preventiva
en la empresa.

1.- La acción preventiva en la empresa está consti-
tuida por el conjunto coordinado de actividades y me-
didas preventivas contenidas en el presente capítulo.

La selección de las actividades o medidas preven-
tivas deberá dirigirse a:

• Evitar riesgos.

• Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.

• Combatir los riesgos en su origen.

Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo
que respecta a la concepción de los puestos de trabajo
y los métodos de trabajo y de producción, con miras,
en particular, a atenuar el trabajo monótono y el tra-
bajo repetitivo y a reducir los efectos de los mismos
en la salud.

Tener en cuenta la evolución de la técnica.

Sustituir lo peligroso por los que entraña poco o nin-
gún peligro.

Planificar la prevención buscando un conjunto co-
herente que integre en ella la técnica, la organización
del trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los
factores ambientales en el trabajo.

Adoptar medidas que antepongan la protección co-
lectiva a la individual.

Dar las instrucciones a los/as trabajadores/as.

La efectividad de la medida preventiva dependerá
lo menos posible de la conducta del trabajador/a y de-
berá prever las distracciones o imprudencias no teme-
rarias que pudiera cometer éste/a. En su elección se ten-
drá en cuenta los riesgos adicionales que pudieran
implicar determinadas medidas preventivas, las cuales
solo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos
riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se
pretende controlar y no existan alternativas razona-
bles más seguras.

2.- La planificación y organización de la acción
preventiva deberán formar parte de la organización
del trabajo, siendo por tanto responsabilidad del em-
presario, quien deberá orientar esta actuación a la me-
jora de las condiciones de trabajo y disponer de los me-
dios oportunos para llevar a cabo la propia acción
preventiva. En la elaboración y puesta en práctica de

los planes y programas de prevención de riesgos en le
empresa participarán los/as trabajadores/as a través de
los órganos de representación.

A tal efecto, la acción preventiva deberá integrarse
en el conjunto de actividades de la empresa y en todos
los niveles jerárquicos.

El empresario deberá reflejar documentalmente la
planificación y la organización de la acción preventi-
va, dando traslado a los delegados de prevención de di-
cha documentación, anualmente o en los supuestos de
modificación.

3.- La acción preventiva se planificará en base a una
evaluación inicial de las condiciones de trabajo en la
que queden reflejados el tipo y magnitud de los ries-
gos. La evaluación será actualizada periódicamente, cuan-
do cambien las condiciones de trabajo o con ocasión
de los daños para la salud que se hayan detectado, y la
planificación revisada en consecuencia.

4.- Se deberán tomar en consideración las capaci-
dades profesionales en materia de seguridad y salud de
los/as trabajadores/as en el momento de encomendar-
les sus tareas, adoptando las medidas adecuadas para
que solo aquellos/as trabajadores/as que hayan recibi-
do una información adecuada puedan acceder a las zo-
nas con riesgos generales, y específicos, los cuales es-
tarán debidamente señalizados.

Artículo 50.- Obligaciones de control.

El empresario deberá llevar a cabo controles perió-
dicos de las condiciones del trabajo y examinar la ac-
tividad de los/as trabajadores/as en la prestación de sus
servicios para detectar situaciones potencialmente pe-
ligrosas.

Cuando se haya producido un daño para la salud de
los/as trabajadores/as o si con ocasión de la vigilancia
del estado de salud de estos respecto de riesgos espe-
cíficos, apareciesen indicios de que las medidas de
prevención resultan insuficientes, el empresario debe-
rá llevar a cabo una investigación al respecto, a fin de
detectar las causas de estos hechos.

Artículo 51.- Adecuación de las medidas preven-
tivas.

Cuando como consecuencia de los controles e in-
vestigaciones previstos en el artículo anterior, se apre-
ciase la inadecuación de las acciones preventivas uti-
lizadas, se procederá a la modificación de las mismas,
utilizando, hasta tanto puedan materializarse las mo-
dificaciones indicadas, las medidas preventivas provi-
sionales que puedan disminuir el riesgo.

Específicamente, deberán adoptarse medidas preventivas
cuando se les haya diagnosticado precozmente un da-
ño para la salud o una hipersensibilidad frente a la ac-
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ción de determinados agentes o a los efectos de con-
diciones concretas de trabajo.

Se evitara la adscripción de los/as trabajadores/as a
puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen incompatibles
con sus características personales.

Artículo 52.- Plan de prevención.

Los firmantes del presente Convenio Colectivo
constituirán una Comisión de trabajo con competen-
cias insulares y regionales para el estudio y puesta en
marcha en el sector de un Plan de Prevención para el
Archipiélago Canario, sin perjuicio de lo establecido
en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y nor-
mativa de desarrollo.

Artículo 53.-Ampliación de los derechos de los tra-
bajadores a la protección de su salud.

Todo/a trabajador/a en su relación de trabajo tendrá
los siguientes derechos específicos:

• A conocer de forma detallada y concreta los ries-
gos a que está expuesto en su puesto de trabajo, así co-
mo a las evaluaciones de este riesgo y las medidas
preventivas para evitarlo.

• A paralizar su trabajo si considera que se encuen-
tra expuesto a un riesgo grave y a no retornar a su pues-
to hasta que no haya sido eliminado, estando protegi-
do de posibles represalias para ejercer este derecho.

•Auna vigilancia de su salud dirigida a detectar pre-
cozmente posibles daños originados por los riesgos a
que éste fue expuesto. Las pruebas médicas serán por
ello específicas y repetidas con la periodicidad suficiente
para detectar posibles alteraciones. Del objeto de es-
tas y del resultado de ellas será informado personalmente
y de forma completa el/la trabajador/a.

• Garantizar la voluntariedad en los reconocimien-
tos médicos, así como la confidencialidad de los da-
tos. En aquellas excepciones legales en que la empre-
sa puede detectar consumo de drogas (cuando hay
riesgos derivados hacia terceros), garantizar el control
sindical con el fin de que no se produzca el despido o
la adaptación, sino la excedencia con reserva de pues-
to de trabajo hasta su rehabilitación, que acreditará
con informe facultativo, independientemente de su an-
tigüedad en la empresa.

• Derecho al cambio de puesto de trabajo en igual-
dad de condiciones cuando se dé una incompatibilidad
entre las características del puesto (una vez mejorado
todo lo posible), y las circunstancias de salud del/de la
trabajador/a. La trabajadora gestante tendrá derecho du-
rante su embarazo y en tanto dure esta circunstancia,
al cambio de puesto de trabajo y/o turno distinto al su-
yo si éste resulta perjudicial para ella o para el feto, a
petición de la mujer trabajadora sin menoscabo de sus

derechos económicos y profesionales, con protección
de la representación sindical.

• En el espíritu general de la necesidad de adaptar
los puestos de trabajo a las características individua-
les de las personas y no al revés, esa adaptación se re-
alizará con especial atención para los/as trabajado-
res/as MINUSVÁLIDOS y DISCAPACITADOS igual en
toxicomanías y consumo de drogas, a fin de garanti-
zar su plena integración laboral, evitando el desarro-
llo de tareas “marginales”.

• A participar con sus representantes, o en ausencia
de éstos, en cuantas medidas se tomen para promover
la salud y seguridad en el trabajo.

• Auna formación preventiva específica que amplíe
su “derecho a conocer”, adaptada a los avances técni-
cos y repetida periódicamente, así como cuando cam-
bie de puesto de trabajo o técnica. Todo ello a cargo
del empresario y en horario de trabajo.

Artículo 54.- Delegados de prevención de riesgos.

Los/as Delegado/as de Prevención, como instru-
mento técnico representativo al servicio de los/as tra-
bajadores/as serán designados/as por sus representan-
tes legales de entre ellos/as, o sea de entre los miembros
de los comités de empresa o los/as delegados/as de per-
sonal, en todos los tramos de empresas.

Los representantes de los/as trabajadores/as con
competencias en protección de la salud y seguridad po-
drán ejercer los siguientes derechos:

- A ser informados por el empresario de los ries-
gos, resultado de las evaluaciones ambientales y de vi-
gilancia de la salud (anónimamente), del conjunto del
centro de trabajo. Dicha información deberá ser por es-
crito.

- A inspeccionar libremente los puestos de trabajo,
requiriendo a este respecto las opiniones y observaciones
de los/as trabajadores/as, siempre que no entorpezca el
proceso productivo.

- Aser consultados obligatoriamente por el empresario,
de forma previa a la decisión y en tiempo suficiente pa-
ra poder emitir una opinión, de la introducción de nue-
vas tecnologías, modificación de los procesos pro-
ductivos, de los locales de trabajo o adquisición de nuevos
equipos y en general sobre todas aquellas medidas que
pueden afectar a la salud y seguridad, tanto directa co-
mo indirectamente.

Una vez emitida la opinión mayoritaria de los re-
presentantes de los/as trabajadores/as, el empresario,
en caso de no asumir la opinión expresada, está obli-
gado a motivar por escrito sus razones.
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A proponer a la dirección cuantas iniciativas con-
sideren pertinentes para mejorar las condiciones de
trabajo.

Aparalizar las actividades cuando se aprecie la exis-
tencia de un riesgo grave e inminente.

A paralizar los trabajos ante una situación de ries-
go grave e inminente, en la ejecución de tareas de las
contratas y subcontratas, cuando estas se realicen en
locales de la empresa principal.

Aser consultados e informados previamente a la to-
ma de decisiones sobre inversiones o modificaciones
de procesos productivos que puedan tener repercusión
sobre el medio ambiente, en particular el control de emi-
siones y el tratamiento de desechos, y a conocer el cum-
plimiento por parte de la empresa de las disposiciones
legales al respecto.

Para el ejercicio de estos derechos, se estará a lo dis-
puesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
y normativa de desarrollo.

Artículo 55.- Comités de seguridad y salud.

En todo centro de trabajo con 50 o más trabajado-
res se constituirá un Comité de Seguridad y Salud, que
estará formado por los delegados de prevención y por
el mismo número de representantes del empresario, sien-
do la actuación de este órgano colegiada. Este será un
órgano de participación y diálogo continuo entre cu-
yas funciones se encuentra la de elaborar, controlar y
evaluar los planes o programas de prevención, así co-
mo el control de los servicios de prevención internos
y externos a la empresa.

Artículo 56.- Delegado sindical de seguridad y sa-
lud. 

Previo aviso a la dirección de la empresa los sindi-
catos firmantes estarán facultados para ejercer, en los
centros de trabajo, funciones de promoción de la sa-
lud y seguridad. Tendrán garantía de acceso al centro
de trabajo, a fin de observar las condiciones de salud
y seguridad, entrevistarse con los delegados de prevención,
proponiendo al empresario las medidas correctoras
que estime oportunas, sin que se altere el normal desa-
rrollo del proceso productivo.

Artículo 57.- Excepcionalidad de los trabajos tóxicos,
penosos y peligrosos.

Todo trabajo que sea declarado, penoso, tóxico o pe-
ligroso tendrá un carácter excepcional y provisional,
debiendo en todos los casos fijarse un plazo determi-
nado para la desaparición de este carácter, sin que ello
reporte ningún perjuicio para la situación laboral del/de
la trabajador/a.

Ello comportará necesariamente la prohibición ab-
soluta de realizar horas extraordinarias y cualquier
cambio de horario que suponga un incremento de ex-
posición al riesgo por encima de los ciclos normales
de trabajo previamente establecidos.

Artículo 58.- Excepcionalidad de la protección per-
sonal.

Los riesgos para la salud del trabajador/a se prevendrán
evitando: 1º su generación, 2º su emisión, 3º su trans-
misión, y sólo en última instancia se utilizarán los me-
dios de protección personal adecuados al riesgo. En to-
do caso, esta última medida será excepcional y transitoria
hasta que sea posible anular dicha generación, emisión
y transmisión del riesgo.

La protección personal será adaptada a cada traba-
jador/a y su utilización comportará las menores molestias
técnicamente posibles.

En la elección de los equipos de protección indivi-
dual participarán los/as delegados/as de prevención
y/o comité de salud, seguridad y condiciones de tra-
bajo.

Artículo 59.- Trabajadores con especial riesgo.

Aquellos/as trabajadores/as y/o grupos de trabaja-
dores/as que por sus características personales u otras
circunstancias presenten una mayor vulnerabilidad a de-
terminados riesgos, deberán ser protegidos de forma
específica, así como beneficiarse de una vigilancia de
su salud de forma especial.

Artículo 60.- Control de las condiciones de salud
y seguridad de los trabajadores externos.

El empresario principal deberá vigilar las condi-
ciones de salud y seguridad de los/as trabajadores/as
que, no siendo de su plantilla, realizan actividades sub-
contratadas por éste en su centro de trabajo o con equi-
pos o materias suministradas por él.

Artículo 61.- Derechos en materia de seguridad e
higiene en el trabajo.

Los/as trabajadores/as tendrán derecho, y será obli-
gatorio para el empresario, disponer en el centro de tra-
bajo de todas aquellas medidas de Seguridad e Higie-
ne que recoge la legislación vigente en Seguridad y Salud
Laboral.

En lo no previsto en los artículos anteriores se es-
tará a lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales y normativa de desarrollo.

Artículo 62.- Comedores.

En todas las fincas en que se empleen diez o más
trabajadores por temporada superior a un mes, se exi-
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girá la instalación de un local comedor con las suficientes
condiciones de limpieza, luz y ventilación.

El comedor estará aislado de cuadras y demás lu-
gares en que existan olores malsanos o desagradables.

Artículo 63.- Viviendas.

Siempre que el/la trabajador/a recibiese del empre-
sario, como consecuencia de su colocación, habita-
ción para él/ella y su familia, las condiciones del local
o vivienda habrán de ser adecuadas a su situación, se-
xo, estado y exigencias de la moralidad e higiene.

Cuando se trate de dormitorios para trabajadores/as
eventuales o de temporada, su capacidad estará en pro-
porción, según el número de aquéllos, a las medidas
que señala la legislación vigente; tendrá luz y ventila-
ción directa y suficiente en relación con la capacidad;
estarán aislados de establos, cuadras y vertederos; sus
paredes estarán cubiertas de azulejos, cal o cementos,
y el suelo ha de ser de material sólido, susceptible de
limpieza.

Caso de existir trabajadores/as de distinto sexo, los
dormitorios estarán con absoluta independencia. 

Siempre que un/a trabajador/a prestase servicios de
un modo fijo en una explotación agrícola o ganadera
con obligación de vivir en ella, el empresario o patro-
no habrá de facilitarle, con independencia del salario,
casa o vivienda para sí y sus familiares si estuviese ca-
sado/a.

Las viviendas tendrán suficientes condiciones higiénicas
según la familia, constando de las habitaciones nece-
sarias, con un mínimo de tres, y departamento donde
se disponga de hogar y cocina según los medios y cos-
tumbres.

CAPÍTULO 9

FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES

Artículo 64.- Formación continua.

Las partes firmantes del presente Convenio Colec-
tivo se adhieren al Acuerdo Nacional de Formación Con-
tinua de los sectores agrarios, forestal y pecuario, com-
prometiéndose al desarrollo del citado Acuerdo Sectorial.

Asimismo se acuerda la constitución de una Comi-
sión Mixta que tendrá como misión el diseño de las ac-
tividades formativas con los siguientes objetivos:

1.- Reciclaje y formación de trabajadores/as en ac-
tivo.

2.- Formación de trabajadores en paro.

3.- Formación de jóvenes menores de 25 años.

4.- Formación de trabajadores/as y agricultores en
actividades de cultivo especializado y avances tecno-
lógicos.

Las empresas que organicen planes de formación pa-
ra sus trabajadores/as estarán obligados a entregar co-
pia de dichos planes a sus representantes sindicales.

Artículo 65.- Permiso de exámenes y desarrollo de
la licencia pagada de estudios.

Con el fin de favorecer la formación de los/as tra-
bajadores/as, y su cualificación profesional, las partes
firmantes acuerdan la concesión de permisos retribui-
dos en las siguientes condiciones:

Durante diez días al año, como máximo, para asis-
tir a cursos de capacitación profesional dentro del ám-
bito regulado en el convenio, y siempre y cuando el/la
trabajador/a hubiera avisado a la dirección de la em-
presa con, al menos, una semana de anticipación so-
bre el comienzo del curso.

Los/as trabajadores/as inscritos en cursos organizados
en centros oficiales para la obtención de un título aca-
démico, tendrán derecho:

a) Alos permisos retribuidos necesarios, por el tiem-
po máximo de 10 días naturales, para concurrir a exá-
menes finales, sin alteración ni disminución de sus de-
rechos laborales.

b) A prestar sus servicios, en empresas donde exis-
tan varios turnos de trabajo, en aquel que mejor faci-
lite sus labores escolares.

c) Los miembros de Comités de Empresa y delegados/as
de personal de cualquiera de los sindicatos firmantes
del presente Convenio, tendrán derecho a cinco días há-
biles al año retribuidos, para la realización de cursos
de formación sindical, previa comunicación a la em-
presa con 72 horas de antelación y posterior justifica-
ción.

En ningún momento podrá disfrutar a la vez de es-
tos permisos retribuidos más del 10% de la plantilla.

CAPÍTULO 10

DERECHOS SINDICALES

Artículo 66.- Representantes de los trabajadores.

El crédito de horas mensuales retribuidas para ca-
da delegado de personal, miembro de Comité de Em-
presa y Delegados Sindicales, en cada centro de tra-
bajo para el ejercicio de sus funciones de representación
será la siguiente:
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• Hasta 100 trabajadores: 15 horas.
• Desde 101 hasta 250 trabajadores: 20 horas.
• Desde 251 hasta 500 trabajadores: 30 horas.
• Desde 501 hasta 750 trabajadores: 35 horas.
• Desde 751 en adelante: 40 horas.

Estas horas retribuidas podrán ser acumuladas en uno
o varios de sus componentes sin rebasar el máximo to-
tal. Para la acumulación será preceptivo y con carác-
ter previo que los representantes de los/as trabajado-
res/as lo acuerden y comuniquen por escrito a la
empresa. 

Artículo 67.- Excedencia por cargo sindical.

Tendrá derecho a disfrutar de la situación de exce-
dencia aquel trabajador/a fijo/a o fijo/a-discontinuo/a,
en activo que ostenta cargo sindical a nivel insular, pro-
vincial, regional o nacional. Permanecerá en situación
de excedencia forzosa mientras se encuentre en el ejer-
cicio de dicho cargo, reincorporándose a su empresa,
si lo solicitase, en el término de un mes desde la fina-
lización de dicho ejercicio, teniendo el excedente la obli-
gación de comunicar por escrito a la empresa la fina-
lización del ejercicio de dicho cargo y la fecha de
incorporación a la misma, o el nombramiento para un
nuevo cargo que dé derecho a una nueva excedencia.

Artículo 68.- Comités de empresa.

El Comité de Empresa es el órgano representativo
y colegiado del conjunto de los/as trabajadores/as en
la empresa o centro de trabajo para la defensa de sus
intereses, constituyéndose en cada centro de trabajo cu-
yo censo sea de 50 o más trabajadores/as.

La relación entre la dirección de la empresa y el co-
mité se llevará a cabo a través de los órganos representativos
que señale el Reglamento de Régimen Interno de ca-
da Comité.

La dirección de la empresa y el comité se reunirán
cuantas veces estimen necesario, convocándose las
partes con una antelación de 48 horas.

Las horas sindicales utilizadas por los miembros del
comité de empresa en reuniones convocadas por la di-
rección de la empresa y las que se emplean en la ne-
gociación de convenios, no se contabilizarán con car-
go a la reserva de las horas sindicales señaladas para
el trabajo y desarrollo del comité de empresa.

La dirección de la empresa facilitará el cambio de
turno más favorable para los miembros del comité,
siempre que así lo solicitaran por mayoría de entre sus
miembros, con el fin de que éstos puedan desarrollar
mejor sus funciones.

La empresa, siempre que sus características lo per-
mitan, pondrá a disposición del Comité de Empresa un

local adecuado, para que en él sus miembros puedan
desarrollar sus actividades sindicales.

La empresa pondrá a disposición del Comité un ta-
blón de anuncios, para que, de acuerdo con la norma-
tiva establecida en la Legislación Vigente, el Comité
pueda informar a los/as trabajadores/as de cuantos te-
mas sindicales estimen necesarios.

El Comité de Empresa tendrá acceso a todas las pu-
blicaciones de carácter laboral existentes en la empresa.

Artículo 69.- Competencias.

El Comité de Empresa tendrá las siguientes com-
petencias:

1.1. Recibir información, que le será facilitada
trimestralmente, al menos, sobre la evolución general
del sector económico al que pertenece la empresa, so-
bre la situación de la producción y evolución probable
del empleo en la empresa.

1.2. Conocer el balance, la cuenta de resultados, la
memoria y, en el caso de que la empresa revista la for-
ma de sociedad por acciones o participaciones, de los
demás documentos que se den a conocer a los socios,
en las mismas condiciones que éstos.

1.3. Emitir informe con carácter previo a la ejecu-
ción por parte del empresario de las decisiones adop-
tadas por éste sobre las siguientes cuestiones:

a) Reestructuraciones de plantilla y ceses totales o
parciales, definitivos o temporales de plantilla.

b) Reducciones de jornada, así como traslado total
o parcial de instalaciones.

c) Planes de formación profesional en la empresa.

d) Implantación o revisión de sistemas de organi-
zación y control de trabajo.

e) Estudio de tiempos, establecimiento de sistemas
de primas o incentivos y valoración de puestos de tra-
bajo.

1.4. Emitir informes cuando la fusión, absorción o
modificación del “status jurídico” de la empresa suponga
cualquier incidencia que afecte al volumen de empleo.

1.5. Conocer los modelos de contrato de trabajo es-
crito que se utilicen en la empresa, así como de los do-
cumentos relativos a la terminación de la relación la-
boral.

1.6. Ser informado de todas las sanciones impues-
tas por faltas muy graves.
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1.7. Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas
sobre el índice de absentismo y sus causas, los acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus
consecuencias, los índices de siniestralidad, los estu-
dio periódicos especiales del medio ambiente laboral
y los mecanismos de prevención que se utilizan.

1.8. Ejercer una labor de:

a) Vigilancia en el cumplimiento de las normas vi-
gentes en materia de seguridad social y empleo, así co-
mo el resto de los pactos, condiciones y usos de em-
presa en vigor, formulando, en su caso, las acciones legales
oportunas ante la empresa y los organismos o tribuna-
les competentes.

b) Vigilancia y control de las condiciones de segu-
ridad e higiene en el desarrollo del trabajo en la em-
presa con las particularidades previstas en este orden
por el artículo 19 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

1.9. Participar, como se determine por convenio co-
lectivo, en la gestión de obras sociales establecidas en
la empresa en beneficio de los/as trabajadores/as o de
sus familiares.

1.10. Colaborar con la dirección de la empresa en
conseguir el establecimiento de cuantas medidas pro-
curen el mantenimiento y el incremento de la produc-
tividad, de acuerdo con lo pactado en los convenios co-
lectivos.

1.11. Informar a sus representantes en todos los te-
mas y cuestiones señalados en este número 1 en cuan-
to directa o indirectamente tengan o puedan tener re-
percusión en las relaciones laborales.

2. Los informes que deba emitir el comité, a tenor
de las competencias reconocidas en los apartados 1.3
y 1.4 del número 1 anterior, deben elaborarse en el pla-
zo de quince días.

3. Los miembros del comité de empresa, y éste en
su conjunto, observarán sigilo profesional en todas
aquellas materias de las que tengan conocimiento por
razón de su cargo, y que la empresa les advierta de la
necesidad de guardar sigilo profesional.

Igualmente deberán guardar sigilo profesional los/as
delegados/as de personal.

Artículo 70.- Secciones sindicales.

Los/as trabajadores/as afiliados a un sindicato, po-
drán en el ámbito de la empresa o centro de trabajo,
constituir secciones sindicales de conformidad con lo
establecido en los estatutos de los sindicatos. Del mis-
mo modo podrán elegir un número de delegados sin-
dicales bajo los criterios de la Ley Orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

Igualmente los/as trabajadores/as afiliados a un sin-
dicato en el ámbito de la empresa o centro de trabajo,
tendrán los derechos que la LOLS regula.

Los/as delegados/as sindicales, gozarán de los de-
rechos, garantías y deberes que estipula la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad
Sindical, el presente Convenio Colectivo y demás nor-
mativa laboral.

Artículo 71.- Derechos de asambleas.

Los/as trabajadores/as tendrán derecho a dos horas
anuales, que serán computadas como trabajo efectivo,
para realizar asambleas informativas, fraccionando el
tiempo si así lo estiman oportuno. Para ello la presi-
dencia de la asamblea dirigirá a la empresa, con 48 ho-
ras de antelación a la celebración, convocatoria que ex-
prese el orden del día, exponiendo asimismo las personas
que van a asistir a dichas asambleas que no pertenez-
can a la plantilla de ese centro de trabajo.

Las asambleas se celebrarán al final de las jornadas.

Dadas las peculiaridades de la actividad agrícola, se
tendrá en cuenta que dichas asambleas no podrán ce-
lebrarse en días puntas de producción o recolección.

Artículo 72.- Comités Intercentros.

En las empresas con más de un centro de trabajo,
podrá constituirse un Comité Intercentro, compuesto
por un máximo de 13 miembros, elegidos por los re-
presentantes de los trabajadores, de entre los compo-
nentes de los Comités de Empresa, en proporción al por-
centaje obtenido por cada Sindicato en las Elecciones
Sindicales.

Las competencias del Comité Intercentros estarán
referidas a los temas que afecten a más de un centro
de trabajo, o sean sometidos al mismo por los Comi-
tés de Empresa.

CAPÍTULO 11

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 73.- Faltas y sanciones de los/as trabaja-
dores/as.

Los/as trabajadores/as podrán ser sancionados por
la dirección de las empresas y, siempre, previa comu-
nicación a los representantes de los/as trabajadores/as
en cada centro de trabajo, en virtud de incumplimien-
tos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y
sanciones que se establecen en el presente Convenio.
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Artículo 74.- Valoración de la falta.

La valoración de las faltas y las correspondientes san-
ciones impuestas por la Dirección de la empresa serán
siempre revisables ante la jurisdicción competente. La
sanción de las faltas, graves o muy graves, deberá co-
municarse por escrito a los representantes de los/as
trabajadores/as con carácter previo a su cumplimien-
to. Las faltas graves y muy graves de los afiliados a las
secciones sindicales les serán comunicadas a las mis-
mas con idéntico procedimiento. La sanción deberá ser
comunicada por escrito al trabajador haciendo constar
la fecha y los hechos que la motivan.

Artículo 75.- De las faltas.

Las faltas cometidas por los/as trabajadores/as al ser-
vicio de las empresas de los ámbitos territorial, funcional
y personal del presente convenio se clasificarán aten-
diendo a su importancia y en su caso, a su residencia,
en leves, graves y muy graves, de conformidad con lo
dispuesto en los siguientes artículos, siendo éstas me-
ramente enunciativas.

Artículo 76.- Faltas leves.

Se consideran faltas leves las siguientes:

1.- Hasta tres faltas de puntualidad en un mes, sin
motivo justificado.

2.- Faltar un día al trabajo sin justificar.

3.- Abandono injustificado del puesto de trabajo
durante el tiempo de trabajo.

4.- No comunicar a la Empresa los cambios de do-
micilio o los datos necesarios para la Seguridad Social.

5.- La inobservancia de las normas en materia de
Salud en el trabajo, que no entrañen riesgo grave para
el propio trabajador, ni para sus compañeros o terce-
ras personas.

Artículo 77.- Faltas graves.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1. Faltar dos días al trabajo durante un mes, sin cau-
sa justificada.

2. La simulación de supuesto de incapacidad labo-
ral transitoria o de accidente.

3. La desobediencia a los superiores en materia de
trabajo, siempre que la orden no implique condición
vejatoria para el trabajador, o entrañe riesgo para la vi-
da o salud, tanto de él como de otros trabajadores.

4. La voluntaria disminución en el rendimiento la-
boral.

5. El empleo del tiempo, maquinaria, materiales o
útiles de trabajo en cuestiones ajenas al mismo, a no
ser que cuente con la oportuna autorización.

6. La inobservancia de las órdenes o el incumpli-
miento de las normas en materia de Seguridad e Hi-
giene en el trabajo, en cuanto las mismas supongan ries-
go grave para el/la trabajador/a, sus compañeros o
terceros, así como negarse al uso de los medios de Se-
guridad facilitados por la empresa.

Artículo 78.- Faltas muy graves.

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

1. Faltar al trabajo tres días consecutivos sin causa
justificada.

2. Faltar al trabajo más de seis días en un período
de tres meses sin causa o motivo que lo justifique.

3. Hacer desaparecer, inutilizar, estropear o modi-
ficar maliciosamente productos, herramientas, máqui-
nas, aparatos, instalaciones, edificios de la Empresa.

4. Los malos tratos de palabra u obra o faltas gra-
ves de respeto y consideración a los superiores, com-
pañeros o subordinados.

5. La imprudencia o negligencia inexcusable, así co-
mo el incumplimiento de las normas de seguridad e hi-
giene en el trabajo cuando sean causantes de acciden-
te laboral grave, perjuicios graves a sus compañeros o
a terceros, o daños graves a empresas.

6. El abuso de autoridad por parte de quien la ostente.

7. El abandono del puesto o del trabajo sin justifi-
cación, especialmente en puesto de mando o respon-
sabilidad, o cuando ello ocasione evidentes perjuicios
para la empresa o pueda llegar a ser causa de acciden-
te para el/la trabajador/a, sus compañeros/as o terceros.

8. El acoso sexual en el trabajo, entendiéndose co-
mo tal la conducta del sujeto que sabe, o debe saber,
que es ofensiva y no deseada por la víctima, determi-
nando una situación que afecta al empleo y a las con-
diciones de trabajo, y/o creando un entorno laboral
ofensivo, hostil, intimidatorio y humillante.

Artículo 79.- De las sanciones. 

Las sanciones que las empresas pueden imponer se-
gún la gravedad y circunstancias de las faltas cometi-
das serán las siguientes:
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1.- Faltas leves:

Amonestación verbal.

Amonestación por escrito.

2.- Faltas graves:

Suspensión del empleo y sueldo de 1 a 10 días.

3.- Faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de 11 a 30 días.

Despido.

Para la graduación y aplicación de las sanciones del
presente artículo se tendrá en cuenta:

1.- La mayor o menor responsabilidad del que co-
mete la falta.

2.- La categoría profesional del mismo.

3.- La repercusión del hecho en los demás trabaja-
dores y en la empresa.

Con carácter previo a la imposición de sanciones,
por cualquier tipo de falta, a los/as trabajadores/as que
ostenten la condición de representante de los trabaja-
dores les será instruido expediente contradictorio por
parte de la empresa, en el que serán oídos, a parte del
interesado, los restantes miembros de la representación
a que éste perteneciera, si los hubiese.

Artículo 80.- Prescripción de las faltas y sanciones.

Las faltas cometidas por los/as trabajadores/as pres-
cribirán a los 10 días las leves; a los veinte días las
graves y a los sesenta días las muy graves, a partir
de la fecha en que la empresa tiene conocimiento
de la falta, y en todo caso a los seis meses de su rea-
lización.

El inicio de una acción tendente a aclarar los hechos
constitutivos de la falta o de la persona de su autor, in-
terrumpirá la prescripción con el límite previsto en el
apartado anterior. 

Artículo 81.- Solución extrajudicial de conflictos.

Todos los Conflictos Colectivos deben presentarse
a la Comisión Paritaria de este Convenio, afecten a un
centro de trabajo, a una empresa o al propio Sector.

En el caso de que la Comisión Paritaria no resolviera
dicho conflicto, el mismo debe ser presentado ante el
Tribunal Laboral Canario para su Conciliación, Mediación
o Arbitraje, siendo estos procesos obligatorios, antes
de acudir a los Tribunales Ordinarios.

Artículo 82.- Protección a la maternidad.

“El empresario adoptará las medidas necesarias pa-
ra evitar la exposición de las trabajadoras en situación
de embarazo o parto reciente a los riesgos determina-
dos en la evaluación que se refiere en el artículo 16 de
la Ley 31/1995, que puedan afectar a la salud de las
trabajadoras o del feto, a través de una adaptación de
las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabaja-
dora afectada, en los términos previstos en el artículo
26 de la mencionada Ley.”

En materia de protección de la salud en relación con
la maternidad y paternidad, el presente Convenio ga-
rantizará los derechos contemplados en la normativa
de la U.E. sobre la materia, así como los previstos en
el artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgo Pro-
fesional y normas complementarias.

Asimismo, los derechos relativos a la protección de
la salud y de la maternidad/paternidad, se dirigen por
igual a los trabajadores a tiempo completo y a tiempo
parcial.

En caso de que una trabajadora cause baja por ma-
ternidad, si coincidiera con el permiso de vacaciones,
ésta podrá disfrutar las mismas al producirse el alta, in-
dependientemente de que sea fuera del año natural, de-
biendo disfrutar las mismas inmediatamente.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- Las normas contenidas en el presente
Convenio Colectivo, regularán las condiciones entre em-
presas y trabajadores/as con carácter preferente y priori-
tarios a otras normas de carácter vigente, incluso en aque-
llas materias en que las estipulaciones sean distintas de
las previstas en la legislación vigente o en disposicio-
nes generales, que se estiman compensadas en el con-
junto de las condiciones y mejoras establecidas en el
presente Convenio Colectivo, aplicándose, no obstan-
te, como derecho supletorio, la demás legislación vi-
gente.

Segunda.- Las partes firmantes del presente Convenio
Colectivo, acuerdan que en materia de procedimien-
tos de resolución de conflictos colectivos, se estará a
lo que acuerden las Centrales Sindicales más representativas
a nivel Regional y las Confederaciones Provinciales de
Empresarios de Canarias.- Las Palmas de Gran Cana-
ria, a 16 de mayo de 2005.
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ESTA TABLA SALARIAL ESTA AJUSTADA COMO MODO 
DE EJEMPLO AL SALARIO DE PEÓN



3397 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 23
de agosto de 2005, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la modificación de la Aso-
ciación Empresarial de Informática y Teleco-
municaciones (ASINTE).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autó-
noma Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de
25 de enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 329/1995, de 24 de noviembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales (B.O.C. nº 159, de 15.12.95) y modificado por
el Decreto 138/2000, de 10 de julio (B.O.C. nº 108, de
17.8.00); se hace público que en esta Dirección Gene-
ral se ha depositado documentación sobre la modifi-
cación de la Asociación Empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Empresarial de Informática y Te-
lecomunicaciones (ASINTE).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: Avenida de las Asuncionistas, 10-1º, Santa Cruz de
Tenerife.
ÁMBITO FUNCIONAL: personas físicas o jurídicas, que desa-
rrollen sus actividades ocupacionales en el campo de las Nuevas
Tecnologías, ya sea en la fabricación, comercialización, instalación
e ingeniería, asesoramiento, programación y cualquier otra activi-
dad relacionada con el campo de la sociedad de la informática.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Ángel Gustavo Frías
Tejera; D. José David Armas Armas; D. Agustín Juan González Mar-
tín y D. Iñaki Echevarría Navas.

Pudiendo los interesados formular por escrito, las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de ocho
días, a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de agosto de
2005.- El Director General de Trabajo, p.s., el Secre-
tario General Técnico (Orden nº 536, de 29.7.05), Juan
Carlos Pérez Frías.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3398 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anun-
cio de 30 de agosto de 2005, por el que se so-
mete a información pública el trámite de audiencia
de extinción, por caducidad por expiración del
plazo, la autorización concedida a D. Alejan-
dro, D. Pedro y Dña. Ana del Castillo y Bravo
de Laguna, para la ejecución de un sondeo, co-
mo obra de mantenimiento de caudal en el po-
zo denominado Buenavista, en el término mu-
nicipal de San Bartolomé de Tirajana.- Expte.
nº 6029-T.P.

Habiéndose incoado mediante Decreto nº 338,
de fecha 24 de agosto de los corrientes, por el Vi-
cepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran
Canaria, el procedimiento administrativo tenden-
te a declarar extinguida, por caducidad por expi-
ración del plazo, la autorización administrativa de
fecha 1 de septiembre de 2000, dictada por el Vi-
cepresidente del Consejo Insular de Aguas de Gran
Canaria, mediante Decreto nº 368-AC, por la ine-
jecución de las obras, por causas imputables al ti-
tular y de acuerdo con el artículo 85 de la Ley
12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, y
en colación con los artículos 114 y 117 del Decre-
to 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, este
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria ha dis-
puesto concederle el trámite de audiencia, a fin de
que en el plazo de quince días, contados a partir de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, ma-
nifieste por escrito lo que a su derecho convenga
y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de agosto de
2005.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.
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